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	Decreto 73/2011, de 12 de abril, de modificación del límite mínimo de cuantía en los asuntos sobre responsabilidad patrimonial que deban ser dictaminados por la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.

	ICN
	Orden de 30 de julio de 1992, sobre instrucciones para la confección de nóminas.

	LBRL
	Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

	LCSP
	Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

	LCJAE
	Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.

	LEF
	Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre  expropiación  forzosa

	LFPV
	Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca.

	LFUPV
	Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco

	LGS
	Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

	LIFE
	Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica.

	LILE
	LEY 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi

	LIMH
	Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres

	LOEPSF
	Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

	LPAP
	Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

	LPACAP
	Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	LPGE
	Ley de Presupuestos Generales del Estado.

	LRJSP
	Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

	LSU
	Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

	NEP
	Norma de ejecución del presupuesto

	NFEPSF
	Norma Foral 1/2013, de 8 de febrero, por la que se desarrolla la competencia de tutela financiera en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las Entidades Locales de Gipuzkoa.

	NFHL
	Norma Foral 11/1989, de 5 de julio, de Haciendas Locales de Gipuzkoa.

	NFPEL
	Norma Foral 21/2003, de 19 de diciembre, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

	RBEL
	Real Decreto  1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

	RDEPEL
	Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

	RDFHN
	Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

	RDPAP
	Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

	RDRAL
	Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local.

	RDRYPM
	Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

	REF
	Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

	RGLCAP
	Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

	RLGS
	Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	RIPPE
	Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.

	ROF
	Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

	SEC
	Sistema europeo de cuentas.

	TREBEP
	Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	TRET
	Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

	TRLSC
	Real decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.


MODELO DE CONTROL INTERNO

El control interno de la actividad económico-financiera de [Nombre de la entidad local] se ejercerá por el órgano interventor mediante el ejercicio de la función interventora y el control financiero, de acuerdo con el Título IV de la NFPEL, el DFCI y el art. 4 del RDFHN. 

El órgano interventor es el responsable de cualquier trabajo de fiscalización y titular de la competencia para actuar en el ámbito del control interno de la actividad del sector público local.

1. FUNCIÓN INTERVENTORA

1.1
Régimen de toma de razón de ingresos de acuerdo con el DFCI.

La función interventora tiene por objeto controlar los actos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos, así como los ingresos que de ellos se deriven, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

De acuerdo con el artículo 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos del DFCI, se sustituye la fiscalización previa de derechos por la inherente a la toma de razón en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores, mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría. 
El citado régimen de toma de razón en contabilidad y actuaciones comprobatorias posteriores afectará a los ingresos generados por:

[Nombre de la entidad local]

[Nombre de los organismos autónomos locales]

[Nombre de los consorcios adscritos cuyos actos sujetos al poder de decisión de la entidad local y para los que el Pleno ha determinado que estén sujetos a función interventora]

Sin embargo, en todo caso, se someten a fiscalización previa:

· Los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de ingresos indebidos.

· Los ingresos derivados de la gestión de bienes patrimoniales, incluyendo los derivados del patrimonio público del suelo. 

· Los ingresos derivados de la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU).

Sin perjuicio de la anteriormente mencionada toma de razón, la emisión de informe previo, dentro de las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor, se entenderá integrada en el control financiero.

1.2
Régimen de fiscalización e intervención previa de gastos de acuerdo con el DFCI.

La función interventora tiene por objeto controlar los actos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar a la realización de gastos, así como los pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación, en general, de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

1.2.1
No sujetos a fiscalización previa de gastos

1. No estarán sometidos a la fiscalización previa las fases de aprobación y compromiso referidas a los gastos siguientes, tal y como se establece en el artículo 17. Exención de fiscalización previa del DFCI:

a) Los gastos de material no inventariable.

b) Los contratos menores [Salvo regulación en NEP]
c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven, o sus modificaciones.

Los gastos anteriores serán objeto de control financiero en su modalidad de control permanente, ejercido de forma objetiva, sistemática y aleatoria sobre muestras representativas en el marco de las actuaciones de control financiero que se planifiquen. 

2. Se someterá a intervención previa el reconocimiento de las obligaciones derivadas de los gastos del apartado 1 anterior. Asimismo, se realizará la Intervención formal y material del pago de las referidas obligaciones.

1.2.2
Ámbito subjetivo

La fiscalización e Intervención previa de gastos se ejercerá sobre los que generen:

[Nombre de la entidad local]

[Nombre de los organismos autónomos locales]

[Nombre de los consorcios adscritos cuyos actos sujetos al poder de decisión de la entidad local y para los que el Pleno ha determinado que estén sujetos a función interventora].

1.2.3
Procedimiento de fiscalización e intervención previa de gastos

Primero.  El órgano interventor examinará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar su conformidad con las disposiciones aplicables (fiscalización previa). Asimismo, comprobará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que la persona o entidad acreedora ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación (intervención previa).

Segundo.  Si el órgano interventor, tras verificar los extremos objeto de la función interventora, entiende que el expediente objeto de fiscalización o Intervención se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad mediante una diligencia firmada sin necesidad de motivarla. 

Si el órgano interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito.

Si el reparo no es suspensivo, el órgano interventor puede, o bien emitir un informe favorable condicionado a la subsanación antes de la aprobación del acto, o bien formular el reparo no suspensivo. 

Si el reparo es suspensivo, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquel sea solventado.

El órgano interventor podrá formular, además, las observaciones complementarias que considere convenientes sobre aspectos distintos de los extremos objeto de la función interventora, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes.
Tercero.  El expediente se devuelve al órgano gestor.
Cuarto.  Si el órgano al que se dirija el reparo lo acepta, deberá subsanar las deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el plazo de quince días. También deberá remitir la documentación justificativa de la subsanación de los defectos señalados en el informe favorable condicionado del órgano interventor. 
Si el órgano al que se dirija el reparo no lo acepta, planteará a la Presidencia o al Pleno de la entidad local, (según se dispone en el siguiente apartado Quinto) una discrepancia en el plazo de quince días desde la recepción del reparo. 

En caso de que los reparos se refieran a gastos de los organismos autónomos locales, o de consorcios en los que se realice la función interventora, y deban ser resueltos por el Pleno, la comunicación, para su inclusión obligatoria, y en un punto independiente, en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria, se realizará a través de los responsables de los organismos o del consorcio. 

Quinto.  La discrepancia, como regla general, será resuelta en el plazo de quince días por la Presidencia de la entidad local, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso.

Sin embargo, el Pleno de la entidad resolverá la discrepancia en el mismo plazo y con el mismo carácter ejecutivo e indelegable cuando los reparos se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito o se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

Sexto.  Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente, dejando constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución correspondiente o, en su caso, la motivación para la no aplicación de los criterios establecidos por el órgano de Intervención.
Séptimo. [Con la regularidad que establezca la Norma de Ejecución Presupuestaria, o en su defecto, con ocasión de la aprobación de la cuenta general], el órgano interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por la Presidencia de la entidad local y por el Pleno, contrarias a los reparos efectuados o a los informes emitidos por el órgano de control de la Diputación Foral. La Presidencia de la entidad local podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación. 
El órgano interventor remitirá al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos formulados, diferenciando los suspensivos de los no suspensivos.

Octavo. En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función interventora, lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá, al mismo tiempo, su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda la Presidencia o el Pleno de la entidad local (cuando se trate de obligaciones o gastos de su competencia) decidir si continúa el procedimiento o no, y demás actuaciones que, en su caso, procedan. (ANEXO II. Dos)

1.2.4
Fiscalización e Intervención limitada previa de requisitos básicos

El Pleno de [Nombre de la entidad local] acuerda un régimen de fiscalización e Intervención limitada previa por aplicación del artículo 13. Régimen de fiscalización e Intervención limitada previa de requisitos básicos del DFCI, previo informe del órgano interventor, y a propuesta de la Presidencia.

Documentación.  Independientemente de que, por acuerdo plenario, se haya establecido, en función de los tipos de expedientes, los requisitos básicos a intervenir o fiscalizar, según se regula en el artículo 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora del DFCI, el órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición de que se dicte acuerdo por el órgano competente.
Plazo.  El órgano interventor, según sigue el mismo artículo, fiscalizará el expediente en el plazo de cinco días hábiles. Para los expedientes a los que no se aplique el régimen especial de fiscalización e Intervención limitada previa de requisitos básicos, el plazo se aumenta hasta los diez días hábiles. Estos plazos empezarán a contar el día siguiente a la fecha de recepción del expediente original y una vez se disponga de la totalidad de los documentos.
Los plazos anteriores se suspenderán, de acuerdo con el artículo citado, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente requiera, a juicio del órgano interventor, recabar directamente de los distintos órganos de la entidad local los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia del medio que los soporte. Asimismo, los órganos interventores podrán recabar a través de la Presidencia de la entidad local, el asesoramiento e informe de los servicios de asistencia local y de los órganos competentes de la Diputación Foral.

Cuando se suspenda el plazo el órgano interventor quedará obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al órgano gestor.

Expedientes en régimen de requisitos básicos. Será aplicable el régimen de fiscalización e Intervención limitada previa de requisitos básicos a los expedientes de gastos enumerados en las siguientes áreas tal y como se refleja en el ANEXO I. FISCALIZACIÓN Y/O INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA EN RÉGIMEN DE REQUISITOS BÁSICOS:

1. Personal


2. Contratación, contratos patrimoniales y privados, y responsabilidad patrimonial

3. Subvenciones y transferencias, y convenios de colaboración sujetos a la ley 40/2015

4. Urbanismo

En la determinación de los extremos a analizar en cada expediente de gasto, además de los establecidos en el artículo 13. Régimen de fiscalización e Intervención limitada previa de requisitos básicos (existencia de crédito presupuestario adecuado y competencia del órgano que genera la obligación o el gasto) y en el artículo 19. Contenido de las comprobaciones (fiscalización favorable de las fases previas de gasto, cumplimiento de los documentos justificativos de las disposiciones aplicables y comprobación material de la inversión), se incluyen requisitos tendentes a asegurarla objetividad, la transparencia, la no discriminación y la igualdad de trato en las actuaciones públicas.

Los requisitos básicos generales van precedidos por la letra A. Su incumplimiento generará reparo de carácter suspensivo.

[Los requisitos básicos adicionales van precedidos por la letra B. Su incumplimiento generará reparo de carácter no suspensivo].

El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere conveniente, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes correspondientes.

Será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención previa respecto de aquellos tipos de gasto y obligaciones para los que no se haya acordado el régimen de requisitos básicos a efectos de fiscalización e Intervención limitada previa, así como para los gastos de cuantía indeterminada.

Fiscalización e intervención plena posterior. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada previa de requisitos básicos podrán ser objeto de otra plena con posterioridad, ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron origen a la referida fiscalización, mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con el fin de verificar que se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado del cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos. 
Este control pleno posterior se encuadra dentro del control financiero permanente y se materializará, en su caso, en el plan anual de control financiero elaborado por el órgano interventor.

1.2.5
Comprobación material de la inversión

Se realizará por el órgano interventor [indicar, en su caso, la persona en quien delegue.] El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material.

Se realizará antes de liquidar el gasto o reconocer la obligación. 

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá acordar la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución de la inversión. Los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien delegue, su asistencia con una antelación de veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate.

No se asistirá a la recepción material de los contratos menores.

Se verificará la efectiva realización de las inversiones y su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

Para llevar a cabo la intervención de la comprobación material de la inversión se utilizarán procedimientos de muestreo. [En concreto, se utilizará un muestreo no estadístico, según el criterio profesional del órgano interventor para seleccionar los elementos de la muestra./ En concreto, se utilizará un muestreo estadístico por unidad monetaria: [Indicar el importe a partir del cual se realizará]/ En concreto, se utilizará un muestreo estadístico aleatorio simple a partir de la semilla aleatoria].

El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que será suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la inversión.

1.2.6
Actuaciones derivadas de la Intervención formal y material del pago, de los anticipos de caja fija y de los pagos a justificar

El órgano interventor tiene atribuida la facultad de verificar la correcta expedición de las órdenes de pago mediante la Intervención formal de la ordenación del pago, tal y como establece el artículo 8. Del contenido de la función interventora del DFCI.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 en cuanto al régimen de fiscalización limitada previa, el ejercicio de la función interventora también incluye la intervención formal y material del pago, la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, y la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija.

En el Anexo III de esta guía básica se han descrito aquellos otros extremos y/o requisitos a revisar en las actuaciones derivadas de la intervención formal y material del pago, de los anticipos de caja fija y de los pagos a justificar. 

La verificación de los extremos indicados en las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija se realizará examinando las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida.

2. CONTROL FINANCIERO DE GASTOS E INGRESOS DE ACUERDO CON EL DFCI.

2.1
Ámbito objetivo

El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios del sector público local, en el aspecto económico financiero, para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen, el grado de consecución de los objetivos programados, el coste y rendimiento de los mismos y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.

El control financiero así definido comprende las modalidades de control financiero permanente y la auditoría pública. Ambas modalidades incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.

Además, el ejercicio del control financiero incluirá, en todo caso, las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor. 

2.2
Planificación del control financiero

El Plan Anual de Control Financiero recogerá las actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio, sobre la base de un análisis de los riesgos en las distintas áreas (ANEXO IV. Punto 3.)

Este Plan será comunicado al Pleno con un detalle explícito sobre su alcance material, subjetivo y temporal. 

El plan anual de control financiero podrá ser modificado por otras razones debidamente ponderadas, dándose traslado al Pleno a efectos informativos.

2.3
Informes de control financiero

El resultado de las actuaciones de control permanente y de cada una de las auditorías se documentará en informes escritos, en los que se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 

La estructura, el contenido y la tramitación de esos informes se ajustará a lo establecido en las normas técnicas de control financiero y auditoría (Modelo informe de control financiero permanente – ANEXO IV punto 5.7)

Los informes definitivos serán remitidos por el órgano interventor a quien gestione directamente la actividad económico-financiera controlada y a la Presidencia de la entidad local. 

Además, los informes de auditoría de cuentas anuales deberán publicarse en la sede electrónica corporativa junto a la información contable de las entidades del sector público local a que hacen referencia. 

3. INFORME RESUMEN Y PLAN DE ACCIÓN

3.1
Informe resumen de los resultados de control interno

El órgano interventor elaborará con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta general, el informe resumen de los resultados del control interno que será remitido al Pleno, a través de la Presidencia de la corporación, [de acuerdo con lo establecido en la Norma de Ejecución Presupuestaria del presupuesto, o en defecto de regulación, con motivo de la aprobación  de la cuenta general] y contendrá los resultados más significativos derivados de las actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio anterior.

El contenido del informe incluirá los aspectos que resulten significativos por su relevancia cuantitativa o cualitativa, por su reiteración, por su novedad, o por cualquier otra circunstancia que el órgano interventor considere oportuno y deberá estar basado en los informes que a lo largo del ejercicio se hayan remitido a los gestores directos de la actividad controlada (Modelo de informe resumen – ANEXO V. Uno).

3.2
Plan de acción

La Presidencia de la entidad local, en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del informe resumen al Pleno, formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe resumen (Modelo de plan de acción – ANEXO V. Dos). 

El plan de acción será remitido al órgano interventor de la entidad local, que valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos. 

La Presidencia informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio del control interno, permitiendo así que el Pleno realice un seguimiento periódico de las medidas correctoras implantadas para la mejora de la gestión económico financiera.

ANEXO I:
FISCALIZACIÓN Y/O INTERVENCIÓN PREVIA DE REQUISITOS BÁSICOS

4. ÁREA DE PERSONAL
4.1  Aprobación o modificación de la relación de puestos de trabajo

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LFPV art. 14 y 17


	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 22 y 127.1.h)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· RDFHN art. 3
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población sobre la legislación aplicable y la adecuación a la misma de la propuesta de acuerdo.
	

	B.3
	· LFPV art. 14 y 15
	Que se cumplen los requisitos recogidos en los art. 14 y 15 de la LFPB.
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

Que se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
4.2 Oferta de empleo público

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LFPV art. 23

· EBEP art. 70
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.g) y 127.1.h)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.1
	· LPGE
	Que existe informe justificativo del cumplimiento del límite de la tasa de reposición de efectivos establecido en la normativa.
	

	B.2
	· LFPV art. 23
	Que incluye las plazas vacantes que deban cubrirse, tanto de personal funcionario como de personal laboral fijo, clasificadas por categorías laborales o por grupos, cuerpos y escalas de personal funcionario.
	


4.3 Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 22 y 127 
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	


4.4 Altas personal funcionario

4.4.1 Aprobación de convocatoria de personal funcionario de carrera (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)


	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 102 y 127.1.h)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· LFPV art. 23 y 24

· EBEP art. 70.2

· LBRL art. 90.2
	Que las plazas vacantes convocadas figuran en la relación de puestos de trabajo y en la oferta de empleo público aprobada y publicada. 
	

	B.3
	· LFPV art. 30
	Que la convocatoria contiene:

a) El número de vacantes, Grupo, Cuerpo y Escala a la que correspondan, y porcentaje que se reserva para promoción interna.

b) Los requisitos que deben reunir las personas aspirantes.

c) Las pruebas, programas y, en su caso, relación de méritos, así como los criterios y normas de valoración.

d) La composición del tribunal u órgano técnico de selección.
e) La determinación, en su caso, de las características del curso selectivo o período de prácticas.
	


*Se sugiere como posible observación:

1. Que existe previsión en el anexo de personal, ya que los créditos de personal tienen carácter limitativo tanto en lo relativo a la cuantía del crédito como en lo concerniente al detalle individualizado.

4.4.2 Aprobación de convocatoria de personal funcionario interino (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a) 
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a) 
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 102 y 127.1.h)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· LPGE
	Que existe informe justificativo del carácter excepcional de la contratación destinada a necesidades urgentes e inaplazables.
	

	B.3
	· EBEP art. 10
	Se da alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes que no se pueden cubrir por funcionarios/as de carrera.

b) La sustitución transitoria de las personas titulares.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, con una duración máxima de tres años.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses.
	


*Se sugiere como posible observación:

- Que el puesto está previsto en el anexo de personal, ya que los créditos de personal tienen carácter limitativo tanto en lo relativo a la cuantía del crédito como en lo concerniente al detalle individualizado de los mismos.

4.4.3 Nombramiento de personal funcionario de carrera (fase D)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a) 
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a) 
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.h) y 102.2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que el nombramiento responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· EBEP art. 61
	Que existe una propuesta de nombramiento elaborada por los órganos de selección. 
	


4.4.4 Nombramiento de personal funcionario interino (fase D) (salvo, en su caso, los que requieran un inmediato nombramiento por razones justificadas de urgencia y se encuentren así regulados en la Norma de Ejecución Presupuestaria, los cuales se controlarán en la fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a) 
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a) 
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.h) y 102.2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que el nombramiento responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· EBEP art. 61

· LBRL art. 92

· RIPPE art. 32

· RDRYPM art. 7
	Que se acreditan los resultados del proceso selectivo por parte del órgano competente. 


	

	B.3
	· EBEP art. 10.5 y 61
	Que existe una propuesta de nombramiento elaborada por los órganos de selección. 
	


4.4.5 Nombramiento de personal funcionario de carrera o interino derivado de comisión de servicios o prórroga de la comisión (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL Arts. 21.1 h) y 102.2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· LFPV art. 54.5
	Que la duración de la comisión de servicios no excede de dos años, salvo que se hubiera conferido para la cobertura de un puesto de trabajo por encontrarse su titular en situación de servicios especiales o temporalmente ausente. 
	

	B.3
	· LBRL art. 92

· RIPPE art. 64

· LFPV art. 33
	Que se acredita que la persona que se propone reúne los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de trabajo.
	

	B.4
	· LFPV art. 54.5
	Que se haya concedido para la realización de tareas especiales no asignadas específicamente a un puesto de trabajo.

(Solo para el caso de prórroga)
	


4.4.6 Nombramiento de libre designación (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.h) y 102.2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	 Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	


4.4.7 Otras formas de provisión de personal funcionario (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.h) y 102.2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	


4.5 Altas personal laboral

4.5.1 Aprobación de convocatoria de personal laboral fijo (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art.127.1.h)

· RDRYPM DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· LFPV art. 23 y 24

· EBEP art. 70.2

· LBRL art.  90.2
	Que las plazas vacantes convocadas figuran en la relación de puestos de trabajo y en la oferta de empleo público aprobada y publicada. 


	

	B.3
	· LFPV art. 30
	a) Que la convocatoria contiene:

a) El número de vacantes, Grupo, Cuerpo y categoría laboral a la que correspondan, y porcentaje que se reserva para promoción interna.

b) Requisitos que deben reunir las personas aspirantes.

c) Las pruebas, programas y, en su caso, relación de méritos, así como los criterios y normas de valoración.

d) La composición del tribunal u órgano técnico de selección. 

e) La determinación, en su caso, de las características del curso selectivo o período de prácticas.
	


*Se sugiere como posible observación:

- Que el puesto está previsto en el anexo de personal, ya que los créditos de personal tienen carácter limitativo tanto en lo relativo a la cuantía del crédito como en lo concerniente al detalle individualizado de los mismos.

4.5.2 Aprobación de convocatoria de personal laboral temporal (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 127.1.h)

· RDRYPM DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· LPGE
	Que existe informe justificativo del carácter excepcional de la contratación destinada a necesidades urgentes e inaplazables.
	


*Se sugiere como posible observación:

- Que el puesto está previsto en el anexo de personal, ya que los créditos de personal tienen carácter limitativo tanto en lo relativo a la cuantía del crédito como en lo concerniente al detalle individualizado de los mismos.

4.5.3 Contratación de personal laboral fijo (fase D)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art.21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que el nombramiento responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· TREBEP art. 55.2a)
	Que se ha cumplimentado el requisito de publicidad de la correspondiente convocatoria en los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de aplicación.
	

	B.3
	· EBEP art. 61

· LBRL art. 92

· RIPPE art. 32

· RDRYPM art. 7
	Que se acreditan los resultados del proceso selectivo por parte del órgano competente. 
	

	B.4
	· EBEP art. 21 y 27

· TRET art. 26.3
	Que las retribuciones que se incluyen en el contrato se ajustan al convenio colectivo que resulte de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del convenio, que consta en el expediente la justificación del mismo.
	


Se sugiere como posible observación que se utilicen los modelos oficiales de contratos, en caso de que se detecte que el contrato no se adecúa al modelo del Servicio Público de Empleo. 

4.5.4 Contratación de personal laboral temporal (fase D) (salvo, en su caso, los contratos regulados en la Norma de Ejecución Presupuestaria que, por razones justificadas de urgencia, requieran una inmediata contratación, los cuales se controlarán en la fase O).
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· TREBEP art. 55.2a)
	Que se ha cumplimentado el requisito de publicidad de la correspondiente convocatoria en los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de aplicación.
	

	B.3
	· TREBEP art. 61

· LBRL art. 92

· RIPPE art. 32

· RDRYPM art. 7
	Que se acreditan los resultados del proceso selectivo por parte del órgano competente. 
	

	B.4
	· TREBEP art. 21 y 27

· TRET art. 26.3
	Que las retribuciones que se incluyen en el contrato se ajustan al convenio colectivo que resulte de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del convenio, que consta en el expediente la justificación del mismo.
	


Se sugiere como posible observación que se utilicen los modelos oficiales de contratos, en caso de que se detecte que el contrato no se adecúa al modelo del Servicio Público de Empleo. 

4.5.5 Prórroga de contratos laborales (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· TRET art. 15
	Que la duración del contrato no supera  el plazo previsto en la legislación vigente.
	


4.6 Altas de personal directivo y/o eventual

4.6.1 Aprobación de convocatoria de personal directivo (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	NO APLICA

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	


*Se sugiere como posible observación:

1. Que el puesto está previsto en el anexo de personal,  ya que los créditos de personal tienen  carácter limitativo, tanto en lo relativo a la cuantía del crédito como en lo concerniente al detalle individualizado de los mismos.
4.6.2 Contratación de personal directivo (fase D)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· TREBEP art. 13.2 y 55.2 a)
	Que se ha cumplimentado el requisito de publicidad de la correspondiente convocatoria en los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de aplicación.
	


4.6.3 Contratación de personal eventual (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 104
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa su criterio.
	

	B.2
	· LBRL art. 22 i),  104 y 127.
	Que el órgano competente ha aprobado el régimen del personal eventual. 
	

	B.3
	· LBRL art. 104 bis
	Que se han incluido en la  plantilla los puestos de trabajo de personal eventual y su número no supera los límites de la normativa en vigor.
	


4.7 Nóminas de retribuciones del personal 

4.7.1 Nóminas de retribuciones del personal (fase O/ADO*/DO*)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación, el compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172

· LPGE
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos sobre:

· La comprobación aritmética consistente en: (suma total de las nóminas del mes x) = (suma total de las nóminas del mes x-1) + (la suma de las variaciones incluidas en la nómina del mes x).

· El cumplimiento del límite del incremento global de las retribuciones del personal al servicio del sector público local.

· La adecuación de las retribuciones al convenio colectivo o acuerdo aplicable.
	

	B.2
	· LBRL art. 92.1

· ICN
	Que se adjunta la documentación acreditativa de las variaciones incluidas en la nómina del mes x respecto a los datos de la nómina del mes x-1:

· Copia de los acuerdos de nombramiento o contratos y altas en la seguridad social, en su caso, para las altas.

· Copia de los acuerdos de cese, de baja, de cambio de situación administrativa, de suspensión de funciones, de jubilación, de concesión de la licencia o copia de la sanción para las bajas.

· Copia de acuerdo de concesión de licencia, de reducción de jornada, de reconocimiento de trienios o servicios previos, de reconocimiento de grado, de modificación del nivel o del complemento específico, de las retribuciones variables, de cese y nombramiento, de alta y baja, de cambio de situación administrativa, para los aumentos y disminuciones retributivas.
	

	B.3
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos en el que se exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que basa la contratación o el nombramiento.

(Cuando se trate de nombramientos o contrataciones inmediatas por razones justificadas de urgencia, así regulados en la Norma de Ejecución Presupuestaria).
	

	B.4
	· TREBEP art. 55 2.a)
	Que se ha cumplimentado el requisito de publicidad de la correspondiente convocatoria en los términos establecidos por la normativa que, en cada caso, resulte de aplicación. 

(Cuando se trate de nombramientos o contrataciones inmediatas por razones justificadas de urgencia, así regulados en la Norma de Ejecución Presupuestaria).
	

	B.5
	· TREBEP art. 61

· LBRL art. 92

· RIPPE art. 32

· RDRYPM art. 7
	Que se acreditan los resultados del proceso selectivo por parte del órgano competente.

(Cuando se trate de nombramientos o contrataciones inmediatas por razones justificadas de urgencia, así regulados en la Norma de Ejecución Presupuestaria).
	


*Cuando se trate de nombramientos o contrataciones inmediatas por razones justificadas de urgencia, así regulados en la Norma de Ejecución Presupuestaria. 

4.7.2 Productividad y otros pluses y complementos (polivalencias, disponibilidad, trabajo en festivos, quebranto de moneda, ...), reconocimiento de servicios, reconocimiento de grado personal consolidado, reconocimiento de indemnizaciones por razón del servicio (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172

· LPGE
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos. 
	

	B.2
	· RDRAL art. 5
	Que se adecúa a los criterios que, en su caso, haya establecido el Pleno.

(Sólo aplicable a los supuestos de productividad)
	


4.7.3 Contribuciones al plan de pensiones (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172

· LPGE
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos sobre el cumplimiento del límite de incremento adicional de la masa salarial en caso de incluir la aportación a un plan de pensiones.
	


4.7.4 Aprobación y reconocimiento de la cuota patronal a la Seguridad Social (fase ADO)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos sobre la comprobación aritmética consistente en: (suma total de la cuota patronal del mes x)= (suma total de la cuota patronal del mes x-1) + (la suma de las variaciones incluidas en la cuota patronal del mes x).
	


4.7.5 Aprobación de la convocatoria de concesión de ayudas de acción social al personal (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172

· LPGE
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos. 
	


4.7.6 Concesión de ayudas de acción social (fase D)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172

· LPGE
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos. 
	


4.7.7 Concesión de anticipos y préstamos al personal (fase ADO)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172

· LPGE
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos. 
	


4.8 Reclamaciones a la Administración por salarios de tramitación en juicios por despido y cuotas a la Seguridad asociadas a los mismos (ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación consta: la Identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172

· LPGE
	Que existe informe favorable de la persona responsable de Recursos Humanos. 
	

	B.2
	· DFCI art. 19.1 b)
	Que se aporta certificación del juzgado de lo social, testimoniando la sentencia declaratoria del despido improcedente y haciendo constar su firmeza. 
	


5. CONTRATACIÓN, CONTRATOS PATRIMONIALES Y PRIVADOS, Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
5.1 Contratación de obras 
5.1.1 Preparación y adjudicación de expedientes de contratación de obras (salvo contratos menores) 

5.1.1.1 Aprobación del gasto (fase RC para menores de 5.000 habitantes/A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco e implementación de sistemas dinámicos de adquisición)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2a)
· LCSP art.39.2.b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA2ª

· LBRL art.22.2.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 116, 231, 233, 235 y DA 3ª.6
	· Cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 500.000 euros, IVA excluido que existe proyecto y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
· Que existe proyecto informado por la unidad competente, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido o cuando las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
· Que el proyecto, en su caso, ha sido aprobado por el órgano competente. 
	

	B.2
	· LCSP art. 116, 122, 174 y  DA 3ª.8
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.3
	· LCSP art.   122.5, 7 y DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 231 y 236
	Que existe acta de replanteo previo  en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.5
	· LCSP art. 122, 145.1, 145.2, 145.5.a), 145.6, 146, 150.1 y 176 
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:
· Criterios vinculados al objeto del contrato.
· Cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes.
· Cuando el único criterio a considerar es el precio, que éste es el del precio más bajo.
· Cuando figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.
· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
	

	B.6
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establecen los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio)
	

	B.7
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.8
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establecen, al menos, una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores, conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.9
	· LCSP art. 116, 159.1 y 159.4
	Que, en caso de adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado, se cumplen las siguientes condiciones:

· Que su valor estimado es igual o inferior a 2.000.000 euros.

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor o, de haberlo, su ponderación no supera el 25% del total.
· Que todas las personas licitadoras estén  inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi , en la fecha final de presentación de ofertas.
	

	B.10
	· LCSP art. 116, 159.1, 159.4, y 159.6
	· Que no se supera el valor estimado de 80.000 euros.
· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor.

· Que todas las personas licitadoras estén inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la fecha final de presentación de ofertas.
(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto simplificado abreviado)
	

	B.11
	· LCSP art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.12
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido. 
· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.13
	· LCSP art.204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial.
· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.14
	· LCSP art. 222
	· Que no se introducen modificaciones sustanciales respecto de lo establecido en el acuerdo marco.

· Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superan en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y, en ningún caso, podrán ser superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrezcan en el mercado para los mismos productos.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el acuerdo marco y los contratos basados)
	

	B.15
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.16
	· LCSP art. 221.4
	Que el pliego regulador del acuerdo marco determina:

· La posibilidad de realizar o no una nueva licitación. 

· Los supuestos en los que se acudirá o no a una nueva licitación. 

· En el caso de preverse la adjudicación sin nueva licitación, las condiciones objetivas para determinar a la persona adjudicataria.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y éste se hubiese concluido con varias empresas, y el pliego regulador establezca todos los términos para la adjudicación de los contratos bien sin nueva licitación, bien con nueva licitación)
	

	B.17
	· LCSP art. 224.5
	Que se ha previsto en el pliego los términos que serán objeto de la nueva licitación.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y el sistema de adjudicación fuera con nueva licitación)
	

	B.18
	· LCSP art. 138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.19
	· LCSP art. 99.7 y 116
	Que existe informe en el que constan los motivos válidos para no dividir en lotes el objeto del contrato a pesar de que la naturaleza o el objeto del mismo permitan la realización independiente de cada una de sus partes.
	

	B.20
	· LCSP art. 101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado  de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP.
	

	B.21
	· LCSP art. 28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato.
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).
3. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.
4. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).
5. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146).

5.1.1.2 Adjudicación 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LCSP art. 39.2.b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2b)
· LCSP DA2ª

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.2
	· LCSP art. 149.4

· ROF art. 172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.3
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación. 
(Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.4
	· LCSP art. 39, 135, 167, 168 y 169.6
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.

(salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.5
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones. 
(Para los procedimientos negociados sin publicidad y los procedimientos simplificados abreviados)
	

	B6
	· LCSP art. 226
	Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a todas las empresas admitidas en la categoría correspondiente.

(En la adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)
	

	B.7
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación)


	

	B8
	· LCSP art. 107, 108, 109.4 y  159.6
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva. 
(Salvo en contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros que se tramiten por el procedimiento abierto simplificado abreviado y en las adjudicaciones de los acuerdos marco).
	

	B.9
	· LCSP art. 221.6
	Que se ha solicitado oferta escrita a todas las empresas, o en su caso, a un mínimo de 3 o al mínimo que fije el acuerdo marco.
(En caso de adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y proceda una nueva licitación)
	

	B.10
	· LCSP art. 221.4
	Que dicha posibilidad estaba prevista en el pliego, en su caso, y concurre el supuesto previsto.

(En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y todos los términos estén establecidos en el acuerdo marco, cuando no se celebre una nueva licitación)
	

	B.11
	· LCSP art. 221.6.d)
	Que su utilización se hubiera previsto en los pliegos reguladores del acuerdo marco.

(En el caso de que se celebre la licitación a través de una subasta electrónica para adjudicar los contratos basados en un acuerdo marco)
	

	B.12
	· LCSP art. 133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través del perfil de contratante. 
(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad).
	

	B.13
	· LCSP art. 116.3 y 221.5
	Que, en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los contratos son conformes con los pliegos del acuerdo marco.
(En caso de adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco, cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y no se establece en el acuerdo todos los elementos del contrato)
	


5.1.1.3 Formalización (fase D) (salvo los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación, o certificado de los recursos interpuestos, y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento, en su caso. 
	

	B.2.
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.
(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.1.2 Preparación y adjudicación de expedientes de contratación conjunta de proyecto y obra, cuando sea posible establecer el importe estimativo de las obras (salvo los contratos menores). 

(De acuerdo con el artículo 234 de la Ley de Contratos del Sector Público la fiscalización se pospone al momento inmediato anterior a la adjudicación)

5.1.2.1 Adjudicación 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/
NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 234.1
	Que se aporta justificación sobre su utilización.
	

	B.2
	· LCSP art. 234.2
	Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto deba ajustarse.
	

	B.3
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.4
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.5
	· LCSP art. 226
	Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a todas las empresas admitidas en la categoría correspondiente.

(Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)
	

	B.6
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones. 

(Para los procedimientos negociados sin publicidad y los procedimientos simplificados abreviados)
	

	B.7
	· LCSP art. 39, 135, 167, 168 y 169.6
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.
(Salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.8
	· LCSP art. 116, 122, 174 y DA3ª.8
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.
(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.9
	· LCSP  art. 122.5, 122.7 y DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.10
	· LCSP art. 122, 145.1, 145.2, 145.3, 145.5 a), 145.6, 146.2 y 176
	· Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato. 

· Una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, establecidos con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo, que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

· Que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la reducción que oferten las personas licitadoras sobre las aportaciones previstas en el expediente, en el caso de que se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o explotación, así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa. 
	

	B.11
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio) 
	

	B.12
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.13
	· LCSP art. 116,  159.1 y 159.4
	Que se cumplen en caso de adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado las siguientes condiciones:

· Que su valor estimado es igual o inferior a 2.000.000 euros.

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor o, de haberlo, su ponderación no supera el 25% del total.

· Que todas las personas licitadoras estén  inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi , en la fecha final de presentación de ofertas
	

	B.14
	· LCSP art. 116, 159.1, 159.4 y 159.6
	En caso de que este procedimiento se tramite según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, esto es abreviado:

· Que no se supera el valor estimado de 80.000€

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor.

· Que todas las personas licitadoras estén inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la fecha final de presentación de ofertas

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto simplificado abreviado)
	

	B.15
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establecen al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.16
	· LCSP art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación  y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.17
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

(Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.18
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.  

· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.19
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial.
· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.20
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.21
	· LCSP art. 102.7
	Que se detallan en la propuesta de adjudicación: 

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación)
	

	B.22
	· LCSP art.107, 108, 109.4 y 159.6
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, salvo en contrato conjunto de proyecto y ejecución de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros que se tramiten por el procedimiento abierto simplificado abreviado al que hace referencia el artículo 159.6 de la LCSP.
	

	B.23
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.24
	· LCSP art. 99.7 y 116
	Que existe informe en el que constan los motivos válidos para no dividir en lotes el objeto del contrato a pesar de que la naturaleza o el objeto del mismo permitan la realización independiente de cada una de sus partes.
	

	B.25
	· LCSP art.101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP. 
	

	B.26
	· LCSP art.133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través a través del perfil de contratante.
(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad).
	

	B.27
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato. 
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).
3. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.
4. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).

5. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146).
5.1.2.2 Formalización (fase AD) (salvo los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o certificado de los recursos interpuestos y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. 
	

	B.2
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación).
	


5.1.3 Preparación y adjudicación de expedientes de contratación conjunta de proyecto y obra, cuando, en el caso del artículo 234.5 de la LCSP, no sea posible establecer el importe estimativo de las obras (salvo los contratos menores).
(De acuerdo con el artículo 234 de la Ley de Contratos del Sector Público la fiscalización se pospone al momento inmediato anterior a la adjudicación.)

5.1.3.1 Adjudicación  

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 234.1
	Que se aporta justificación sobre su utilización. 
	

	B.2
	· LCSP art. 234.2
	 Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto deba ajustarse.
	

	B.3
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.4
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.5
	· LCSP art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.6
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones.
(Para los procedimientos negociados sin publicidad )
	

	B.7
	· LCSP art. 39 y 135
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.
(Salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.8
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

 (Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.9
	· LCSP art. 226
	Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a todas las empresas admitidas en la categoría correspondiente.

(Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)
	

	B.10
	· LCSP art. 116, 122, 174 y DA3ª.8
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.11
	· LCSP  art. 122.5 y 7,  DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.12
	· LCSP art. 122, 145.1, 145.2, 145.3, 145.5 a), 145.6, 146.2 y 176
	· Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato. 

· Una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, establecidos con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo, que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

· Que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la reducción que oferten las personas licitadoras sobre las aportaciones previstas en el expediente, en el caso de que se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o explotación, así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa. 
	

	B.13
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.
(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio) 
	

	B.14
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.15
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establecen al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.16
	· LCSP  116, 167, 172.3, 173.1, 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido, y 

· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.17
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial

· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.18
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.19
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

· El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

· Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

· Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación).
	

	B.20
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.21
	· LCSP art. 99.7 y 116
	Que existe informe en el que constan los motivos válidos para no dividir en lotes el objeto del contrato a pesar de que la naturaleza o el objeto del mismo permitan la realización independiente de cada una de sus partes.
	

	B.22
	· LCSP art.101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP. 
	

	B.23
	· LCSP art.133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través a través del perfil de contratante.
(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad.)
	

	B.24
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato. 
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).

2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).

3. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.

4. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).
5. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146).
5.1.3.2 Formalización (salvo los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53

· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o certificado de los recursos interpuestos y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. 
	

	B.2
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.1.3.3 Aprobación del expediente de gasto de las obras (fase AD)

De acuerdo con el artículo 234.5 de la ley de contratos del sector público la aprobación del gasto es posterior a la adjudicación del contrato

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41

· LBRL art.22.2.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.  116, 231, 233, 234.3, 235 y DA 3ª.6
	· Cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 500.000 euros, IVA excluido que existe proyecto y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

· Que existe proyecto informado por la unidad competente, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido o cuando las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
· Que el proyecto, en su caso, ha sido aprobado por el órgano competente. 
	

	B.2
	· LCSP art. 231, 234.3 y 236
	Que existe acta de replanteo previo  en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.3
	· LCSP art. 107, 108 y 109.4
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
	


5.1.4 Preparación y adjudicación de expedientes de contratación de obras referidos a contratos menores que de acuerdo con lo establecido en la Norma de Ejecución presupuestaria están sujetos a fiscalización previa

5.1.4.1 Aprobación y adjudicación (AD) 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 28, 29, 118
	Que existe propuesta de adjudicación firmada por el centro gestor y el órgano competente para su aprobación, y contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.
· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor [No aplicable para aquellos contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y que su pago se verifique a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar]
	

	B.2
	· LCSP art. 118
	En los contratos de obra, que existe presupuesto de las obras firmado por la persona técnica responsable de la misma.
	

	B.3
	· LCSP art. 118 y 235

· LBRL 22.2.ñ)
	· Que existe proyecto, en su caso, y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

· Si las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, que existe proyecto informado por la unidad competente.
· Que el proyecto, en su caso, ha sido aprobado por el órgano competente. 
	

	B.4
	· NEP
	· Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos. 
· Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo. 
(No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se realice a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar).
	

	B.5
	· LCSP DA 3ª

· NEP
	Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente. (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).
	

	B.6
	· LCSP DA 3ª

· NEP
	Que la propuesta está firmada por la  secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).
	


5.1.5 Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos de obra

5.1.5.1 Modificados (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial.
· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.2
	· LCSP art. 102.3, 205 y 242.2
· ROF art. 172
	· Que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

· Que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

· Que en caso de que se introduzcan unidades de obra no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, los precios aplicables se adecuan al mercado según se justifica en informe técnico y que se ha dado, previa audiencia a la persona contratista.

(En caso de modificaciones no previstas en el pliego o prevista pero no incluidas en el artículo 204 LCSP)
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría.
(De la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 191.3
	Que existe dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(En el caso de modificaciones no previstas en el pliego si su cuantía, aislada o conjuntamente, es superior a un 20 % del precio inicial, IVA excluido, y su precio es igual o superior a 6.000.000 de euros.)
	

	B.5
	· LCSP art. 236 y 242.4
	Que existe proyecto modificado y acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto modificado que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.6
	· LCSP art. 109.3
	Que se ha reajustado la garantía definitiva.
	

	B.7
	· LCSP art. 222.1
	· Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superen en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y que queda constancia en el expediente de que dichos precios no son superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrecen en el mercado para los mismos productos.

· Que no se introducen modificaciones sustanciales en el contrato basado respecto de lo establecido en el acuerdo marco

(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo)
	

	B.8
	· LCSP art. 222.2
	Que su precio no se incremente en más del 10 por 100 del inicial de adjudicación o en el límite que establezca, en su caso, el pliego de cláusulas administrativas particulares.

(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo porque las personas adjudicatarias de un acuerdo marco han propuesto al órgano de contratación la sustitución de los bienes adjudicados por otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones o características de los adjudicados)
	


5.1.5.2 Continuación provisional de las obras (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	
	Ninguno
	


5.1.5.3 Revisión de precios (fase AD/ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 19 y 103.1 
	Que tratándose de un revisión periódica no predeterminada o no periódica se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada de los enumerados en el apartado 2 del artículo 19 de la LCSP.
	

	B.2
	· LCSP art. 103.3, 103.4, 103.5 
	· Que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

· Que el pliego de cláusulas administrativas particulares detalla la fórmula de revisión aplicable. 

· Que, si se ha aprobado una fórmula tipo, que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.

· Que han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que  se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe.
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría.
(De la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	


5.1.5.4 Certificaciones de obras/facturas (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI 13.2 b)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)

· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.

	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)

· LCSP art.62, 198.4 y 243.1

· ROF art.172

· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que la certificación está, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 240.2
	· Que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en las cláusulas del contrato menor. 

· Que se ha prestado la garantía exigida.

(En caso de efectuarse abonos a cuenta por el importe de las operaciones preparatorias de la ejecución del contrato)
	

	B.2
	· LCSP art. 198.2 y DA 3ª
· DFCI art.20.3
	Que se ha comunicado a la Intervención para la designación de persona representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión.

(Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas. No aplicable a los contratos menores).
	

	B.3
	· LCSP art. 231.2 y 234.3
	· Que existe proyecto informado por la unidad competente, si procede.
· Que el proyecto ha sido aprobado por el órgano competente. 

· Que existe acta de replanteo previa.

(Al tratase de la primera certificación en contratación conjunta de proyecto y obra)
	

	B.4
	· LCSP art. 215 y DA 51
	Que está contemplado en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en las cláusulas del contrato menor, el pago directo a la persona subcontratista siempre que se cumplan las condiciones para la subcontratación.

(En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas).
	

	B.5
	· LCSP 243.2, 243.6

· RGLCAP  art. 168
	Que se acompaña:
· Acta de conformidad de la recepción de la obra o

· Acta de comprobación de las obras suscrita por la persona representante designada por el órgano de contratación, la encargada de la dirección de las mismas, la representante de la administración o entidad encargada de la gestión de la obra, en su caso, y la persona contratista (Cuando se acuerda la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para uso público sin el cumplimiento del acto formal de recepción) 

(En caso de tratarse de certificación final)
	

	B.6
	· LCSP art. 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 

(Cuando se incluya revisión de precios. No aplicable a los contratos menores )
	

	B.7
	· LCSP art.28, 29, 118, 235 y DA 3ª.
· LBRL 22.2.ñ

· NEP
	a) Que existe propuesta de adjudicación firmada por el órgano gestor y el órgano competente para su aprobación, y que contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.

· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se efectúe a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar)

b) Que existe presupuesto de obras firmado por la persona técnica responsable de la misma 

c) Que existe proyecto, en su caso, y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad y estanqueidad de la obra.
d) Que existe proyecto, informado por la unidad competente, cuando las obras afectan a la estabilidad, seguridad y estanqueidad de la obra.

e) Que el proyecto, en su caso, ha sido aprobado por el órgano competente.

f) Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos.

g) Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo (no aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y se abonen mediante anticipos de caja fija).
h) Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente (No aplicable a contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).
i) Que la propuesta está firmada por la secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros). 

(Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)

	


5.1.5.5 Liquidación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LCSP art. 39.2.b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL  art. 22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)

· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)

· LCSP art.62, 198.4,243

· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que la certificación está, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)

· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra (No aplicable al contrato menor).
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 234.3 y 234.5
	Que se dan los requisitos adicionales de la liquidación del contrato de servicios.

(Cuando se trate de supuestos en los que el proyecto lo presenta la empresa y el órgano de contratación y la persona contratista no llegan a un acuerdo sobre los precios  o la administración renuncia a ejecutar la obra)
	

	B.2
	· LCSP art. 243.3 y 246.1
	Que se acompaña informe sobre el estado de las obras. 
	

	B.3
	· LCSP art. 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
(Cuando se incluya revisión de precios. No aplicable a los contratos menores)
	


5.1.5.6 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LCSP art. 39.2.b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL  art. 22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 198.4
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que la persona contratista ha cumplido con la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

· En caso de incumplimiento de este plazo por la persona contratista, que han transcurrido treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad y efectuado el correspondiente abono.
	


5.1.5.7 Indemnización a favor del contratista (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LCSP art. 39.2.b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL  art. 22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.191.2 y DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría.
(De la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local) 
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.3
	· LCJAE

· LPACAP art.81.2

· LCSP art. 191.3.c 
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros).
	


5.1.5.8 Resolución del contrato (fase ADO/O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LCSP art. 39.2.b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL  art. 22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)

· LCSP art.62, 198.4 y 243

· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que la certificación está, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)

· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra ejecutada hasta la resolución.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)

· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 191.3
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi en el caso de que se formule oposición por parte de la persona contratista.
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.3
	· LCSP art. 246.1
· RGLCAP  art. 168
	Que se acompaña acta de comprobación y medición. 
	

	B.4
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría.
(De la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local).
	


5.1.5.9 Pago de primas o compensaciones a las personas participantes en el diálogo competitivo o a las candidatas o licitadoras en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2a)

· LCSP art. 39.2.b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL  art. 22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)

· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 152.2 y 173
	Que esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo.
	


5.2 Expedientes de concesión de obras
5.2.1 Aprobación (fase RC para menores de 5.000 habitantes/A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 247 y DA 3ª
· LBRL ART. 86.1
	· Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad económico financiera.

· Que se acredita en el expediente la conveniencia y oportunidad de la medida, en su caso.
	

	B.2
	· LCSP art. 247.6 y 248.2
	Que existe anteproyecto de construcción y explotación de las obras, si procede, con inclusión del correspondiente presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las obras.
	

	B.3
	· LCSP art. 116,  235, 249,  252 y  DA 3ª.6
	· Cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 500.000 euros, IVA excluido que existe proyecto y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

· Que existe proyecto informado por la unidad competente, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido o cuando las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

· Que el proyecto, en su caso, ha sido aprobado por el órgano competente.
	

	B.4
	· LCSP art. 116 , 122, 174, 250 y DA3ª.8 
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.5
	· LCSP  art. 122.5 y 7,  DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

 (Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.6
	· LCSP art. 249
	Que existe acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.7
	· LCSP art. 122, 145.1, 145.2, 145.3, 145.5 a), 145.6, 146.2 y 176
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato. 

· Una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, establecidos con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo, que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

Que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la reducción que oferten las personas licitadoras sobre las aportaciones previstas en el expediente, en el caso de que se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o explotación, así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa. 
	

	B.8
	· LCSP art.281 y 282
	Que se establece en el pliego o documento descriptivo como único criterio de adjudicación el precio y que en el expediente se incluye justificación de las reglas seguidas para la fijación del tipo de licitación.

(En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolución del contrato de concesión por causas no imputables a la Administración)
	

	B.9
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio)
	

	B.10
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.11
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establecen, al menos, una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación de la persona adjudicataria de cumplir las condiciones salariales del personal conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.12
	· LCSP art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.13
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.  

· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.14
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial

· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.15
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.16
	· LCSP art. 29.6
	Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
	

	B.17
	· LCSP art. 333
	Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus recomendaciones, que existe informe motivado al respecto.
	

	B.18
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.19
	· LCSP art.101
	   Que el valor estimado del contrato se ha calculado de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP. 
	

	B.20
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato. 
	

	B.21
	· LCSP art. 99
	Que el objeto del contrato está perfectamente definido, sin cerrarse a una solución única, de manera que permita la comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte de la persona contratista.
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).

2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).

3. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.

4. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).

5. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146). 

5.2.2 Adjudicación 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)

· LCSP DA2ª

· NFPEL art.41

· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 107, 108 y 109.4
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
	

	B.2
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.3
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.4
	· LCSP art. 167 y 169
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

 (Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.5
	· LCSP art. 39 y 135
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.

(Salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.6
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación).
	

	B.7
	· LCSP art.133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través a través del perfil de contratante.

(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad, o  por motivos de seguridad excepcionales).
	

	B.8
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones.

 (Para los procedimientos negociados sin publicidad)
	


5.2.3 Formalización (fase D) 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente. 
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación, o certificado de los recursos interpuestos, y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento, en su caso. 
	

	B.2.
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.2.4 Modificados (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)

· NFPEL art.41

· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 204
	· Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en el pliego.

· Que no supera el límite previsto en los mismos.

· Que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

(En caso de modificaciones previstas en el pliego)
	

	B.2
	· LCSP art. 205

· ROF art.172
	· Que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público.

· Que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

(En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204 LCSP)
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica. 

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 191.3
	Que existe dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.

(En el caso de modificaciones no previstas en el pliego si su cuantía, aislada o conjuntamente, es superior a un 20 % del precio inicial, IVA excluido, y su precio es igual o superior a 6.000.000 de euros)
	

	B.5
	· LCSP art. 242.4, 251 y 255. 
	Que existe proyecto modificado y acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto modificado que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.6
	· LCSP art. 109.3
	Que se ha reajustado la garantía definitiva.
	

	B.7
	· LCSP art. 270.2 y DA 3ª
	Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo sobre:

· Las actuaciones de la Administración Pública concedente, por su carácter obligatorio para la persona concesionaria determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato y

· Las causas de fuerza mayor que determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato. 

(Cuando se restablece el equilibrio económico del contrato)
	

	B.8
	· LCSP art. 333
	Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación y en caso de apartarse de sus recomendaciones, que existe informe motivado al respecto.
	


5.2.5 Revisión de precios (fase AD/ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2 ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 19 y 103.1 
	Que tratándose de un revisión periódica no predeterminada  o no periódica se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada de los enumerados en el apartado 2 del artículo 19 de la LCSP.
	

	B.2
	· LCSP art.103.4
	· Que el pliego de cláusulas administrativas particulares detalla la fórmula de revisión aplicable.
· Si se ha aprobado una fórmula tipo, que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.
	

	B.3
	· LCSP art.103 .2
	Que el contrato cuyo precio se revisa tiene un periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años.
	

	B.4
	· LCSP art. 103.5 
	Que han transcurrido dos años desde su formalización.
	

	B.5
	· LCSP art. 103.5 
	Que  se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe.
	

	B.6
	· LCSP art. 103.3
	Que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares  ni en el contrato.
	

	B.7
	· LCSP DA 3ª
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.2.6 Abonos por aportaciones durante la construcción o al final de la construcción o de la concesión (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243
· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que existe certificación, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	· Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra.

(No aplicable a los contratos menores)
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 265.2 y 266.3
	Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo.
	

	B.2
	· LCSP art. 240.2, 252.2 
	· Que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

· Que se ha prestado la garantía exigida.

(En caso de efectuarse abonos a cuenta por el importe de las operaciones preparatorias de la ejecución del contrato)
	

	B.3
	· LCSP art. 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 

(Cuando se incluya revisión de precios)
	

	B.4
	· LCSP art. 116, 124 y 256
	· Que está autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra.
· Que se acompaña acta de comprobación cuyo levantamiento y contenido se ajusta a lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
· documento de valoración de la obra pública ejecutada y, en su caso, una declaración del cumplimiento de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental, expedido por el órgano de contratación y en el que consta la inversión realizada.

(En caso de tratarse de certificación final o de aportaciones a realizar al final de la construcción o de la concesión).
	

	B.5
	· LCSP art. 243 y 283
	Que existe acta de recepción salvo que en los pliegos se haya previsto la demolición de la obra.
(En caso de aportaciones a realizar al final de la construcción o de la concesión).
	


5.2.7 Abonos en caso que la financiación de la construcción de la obra se realice a través de subvenciones o préstamos reintegrables (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 

· ROF art.172
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.2
	· LCSP art. 265.2 y 266.3
	Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo.
	


5.2.8 Aportaciones públicas a la explotación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.2
	· LCSP art. 268
	Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo.
	


5.2.9 Abono a la persona concesionaria de la retribución por la utilización de la obra (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 267
	· Que está prevista en el pliego de condiciones administrativas particulares o en el documento descriptivo

· En el caso de que la retribución se efectúa mediante pagos por disponibilidad, que se aplican los índices de corrección automáticos por nivel de disponibilidad previstos en el pliego, cuando proceda.
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.3
	· LCSP art. 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 

(Cuando se incluya revisión de precios)
	


5.2.10 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 198.4
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que la persona contratista ha cumplido con la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

· En caso de incumplimiento de este plazo por la persona contratista, que han transcurrido treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad y efectuado el correspondiente abono.
	


5.2.11 Indemnización a favor del contratista (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª, 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.191.2 y DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.3
	· LCJAE

· LPACAP art.81.2

· LCSP art. 191.3 c) 
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros).
	


5.2.12 Resolución del contrato (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243
· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que la certificación está, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra ejecutada hasta la resolución.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 246.1
· RGLCAP  art. 168
	Que se acompaña acta de comprobación y medición. 
	

	B.3
	· LCSP art. 191.3
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi en el caso de que se formule oposición por parte de la persona contratista.
	

	B.4
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.2.13 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a las personas candidatas o licitadoras en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 152.3 y 173
	Que esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo.
	


5.2.14 Pago al autor del estudio de viabilidad que no haya resultado adjudicatario de la correspondiente concesión (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62 

· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 247.5
	· Que se aportan los justificantes del gasto realizado.

· Que el pliego de condiciones administrativas particulares no prevé que el pago de la compensación se realice por la persona adjudicataria de la concesión.
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	


5.3 Suministros.

5.3.1 Aprobación del gasto (fase RC para menores de 5.000 habitantes/A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco e implementación de sistemas dinámicos de adquisición)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 124, 125.1 b) y 174
	Que existe pliego de prescripciones técnicas del suministro o, en su caso, documento descriptivo.
	

	B.2
	· LCSP art. 116 , 122, 174 y DA3ª.8
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.3
	· LCSP  art. 122.5 y 7,  DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 29.4 y 219
	Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
	

	B.5
	· LCSP art. 122, 145.1, 145.2, 145.3, 145.5 a),  145.6, 146.2, 150.1 y 176
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato. 

· Cuando se utilice un único criterio, que éste será el del precio, debiéndose considerar el más bajo.
· Cuando figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo, que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
	

	B.6
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio). 
	

	B.7
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.8
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establecen al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.9
	· LCSP art. 116,  159.1 y 159.4
	Que se cumplen en caso de adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado las siguientes condiciones:

· Que su valor estimado es igual o inferior a 100.000 euros.

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor o, de haberlo, su ponderación no supera el 25% del total.

· Que todas las personas licitadoras estén  inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi , en la fecha final de presentación de ofertas.
	

	B.10
	· LCSP  art. 116, 159.4 y 159.6
	· Que no se supera el valor estimado de 35.000€

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor.

· Que todas las personas licitadoras estén inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la fecha final de presentación de ofertas

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la LCSP).
	

	B.11
	· LCSP  art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.12
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido. 
· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.13
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial.
· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.14
	· LCSP art. 222
	· Que no se introducen modificaciones sustanciales respecto de lo establecido en el acuerdo marco.

· Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superan en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y en ningún caso podrán ser superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrezcan en el mercado para los mismos productos.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el acuerdo marco y los contratos basados).
	

	B.15
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica).
	

	B.16
	· LCSP art. 221.4
	Que el pliego regulador del acuerdo marco determina la posibilidad de realizar o no una nueva licitación y los supuestos en los que se acudirá o no a una nueva licitación y en el caso de preverse la adjudicación sin nueva licitación, que el pliego prevé las condiciones objetivas para determinar a la persona adjudicataria.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y éste se hubiese concluido con varias empresas, y el pliego regulador establezca todos los términos para la adjudicación de los contratos bien sin nueva licitación, bien con nueva licitación).
	

	B.17
	· LCSP art. 224.5
	Que se ha previsto en el pliego los términos que serán objeto de la nueva licitación.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y el sistema de adjudicación fuera con nueva licitación).
	

	B.18
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.19
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato.
	

	B.20
	· LCSP art. 99.7 y 116
	Que existe informe en el que constan los motivos válidos para no dividir en lotes el objeto del contrato a pesar de que la naturaleza o el objeto del mismo permitan la realización independiente de cada una de sus partes.
	

	B.21
	· LCSP art.101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP. 
	

	B.22
	· LCSP art. 99
	Que el objeto del contrato está perfectamente definido, sin cerrarse a una solución única, de manera que permita la comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte de la persona contratista.
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).

2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).

3. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.

4. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).

5. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146)

5.3.2 Adjudicación (salvo los contratos menores) 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.2
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.3
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

(Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.4
	· LCSP art. 39, 135, 167, 168 y 169.6
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.
(Salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.5
	· LCSP art. 226
	Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a todas las empresas admitidas en la categoría correspondiente.

(Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición).
	

	B.6
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones.
(Para los procedimientos negociados sin publicidad y los procedimientos simplificados abreviados)
	

	B.7
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

a)   El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b)   Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

c)   Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación)
	

	B.8
	· LCSP art.107, 108, 109.4 y 159.6
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
(Salvo en contratos de valor estimado inferior a 35.000 euros que se tramiten por el procedimiento abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la LCSP y en las adjudicaciones de los acuerdos marco)
	

	B.9
	· LCSP art. 221.6
	Que se ha solicitado oferta escrita a todas las empresas, o en su caso, a un mínimo de 3 o al mínimo que fije el acuerdo marco. 
(En caso de  adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y proceda una nueva licitación )
	

	B.10
	· LCSP art. 116.3 y 221.5
	Que, en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los contratos son conformes con los pliegos del acuerdo marco.
(En caso de  adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y no se establece en el acuerdo todos los elementos del contrato)
	

	B.11
	· LCSP art. 221.4 
	Que dicha posibilidad estaba prevista en el pliego, en su caso, y concurre el supuesto previsto.

(En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y todos los términos estén establecidos en el acuerdo marco, cuando no se celebre una nueva licitación).
	

	B.12
	· LCSP art. 221.6 d)
	Que su utilización se hubiera previsto en los pliegos reguladores del acuerdo marco.

(En el caso de que se celebre la licitación a través de una subasta electrónica para adjudicar los contratos basados en un acuerdo marco)
	

	B.13
	· LCSP art.133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través a través del perfil de contratante.
(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad)
	


5.3.3 Aprobación y adjudicación de expedientes de contratación de suministros referidos a contratos menores que, de acuerdo con lo establecido en la Norma de Ejecución presupuestaria, están sujetos a fiscalización previa

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCAP art. 28, 29, 118
	Que existe propuesta de adjudicación firmada por el órgano gestor y el órgano competente para su aprobación, y que contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.

· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se efectúe a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar)
	

	B.2
	· NEP
	· Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos.

· Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo (no aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y se abonen mediante anticipos de caja fija).
	

	B.3.
	· LCSP DA 3ª

· NEP
	Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente (No aplicable a contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).
	

	B.4
	· LCSP DA 3ª

· NEP
	Que la propuesta está firmada por la secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros). 
	


5.3.4 Formalización (fase D) (salvo los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación, o certificado de los recursos interpuestos, y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento, en su caso. 
	

	B.2.
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.3.5 Revisión de precios (fase AD/ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 103.3 y 103.4 
	j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares detalla la fórmula de revisión aplicable. 

k) Si se ha aprobado una fórmula tipo, que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.
	

	B.2
	· LCSP art. 103.2 
	Que el contrato cuyo precio se revisa es de suministros de equipamiento, de suministro de energía o tiene un periodo de recuperación de la inversión igual o superior a cinco años.
	

	B.3
	· LCSP art. 103.5 
	Que tratándose de contratos distintos de los de suministro de energía, han transcurrido dos años desde su formalización.
	

	B.4
	· LCSP art. 103.5 
	Que tratándose de contratos distintos de los de suministro de energía, se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe.
	

	B.5
	· LCSP art. 103.3
	Que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares  ni en el contrato.
	

	B.6
	· LCSP DA 3ª
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica (en caso de municipios de gran población).
	


5.3.6 Modificación del contrato (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 204
	· Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en el pliego.
· Que no supera el límite previsto en el pliego. 

· Que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

(En caso de modificaciones previstas en el pliego)
	

	B.2
	· LCSP art. 205
· ROF art. 172
	· Que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público.
· Que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

(En caso de modificaciones no previstas en el pliego o prevista pero no incluidas en el artículo 204)
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica. (Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 191.3
	Que existe dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(En el caso de modificaciones no previstas en el pliego si su cuantía, aislada o conjuntamente, es superior a un 20 % del precio inicial, IVA excluido, y su precio es igual o superior a 6.000.000 de euros).
	

	B.5
	· LCSP art. 222.1
	· Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superen en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y que queda constancia en el expediente de que dichos precios no son superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrecen en el mercado para los mismos productos.

· Que no se introducen modificaciones sustanciales en el contrato basado respecto de lo establecido en el acuerdo marco.
(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo)
	

	B.6
	· LCSP art. 222.2
	Que su precio no se incremente en más del 10 por 100 del inicial de adjudicación o en el límite que establezca, en su caso, el pliego de cláusulas administrativas particulares.

(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo porque las personas adjudicatarias de un acuerdo marco han propuesto al órgano de contratación la sustitución de los bienes adjudicados por otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones o características de los adjudicados)
	

	B.7
	· LCSP art. 109.3
	Que se ha reajustado la garantía definitiva.
	


5.3.7 Abonos a cuenta (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· ROF art.172
· LCSP art.62, 198.4

· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 198.3
	· Que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en las cláusulas del contrato menor.

·  Que se ha prestado la garantía exigida.

(En caso de efectuarse abonos a cuenta por el importe de las operaciones preparatorias de la ejecución del contrato)
	

	B.2
	· LCSP art. 215 y DA 51
	Que está contemplado en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en las cláusulas del contrato menor el pago directo a la persona subcontratista siempre que se cumplan las condiciones para la subcontratación.

(En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas)
	

	B.3
	· LCSP art. 198.2 y DA 3ª
· DFCI art.20.3
	Que se ha comunicado a la Intervención para la designación de un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión.

(Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas. No aplicable a los contratos menores)
	

	B.4
	· LCSP art.28, 29, 118 y DA 3ª

· NEP
	a) Que existe propuesta de adjudicación firmada por el órgano gestor y el órgano competente para su aprobación, y que contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.

· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se efectúe a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar)

b) Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos.

c) Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo (no aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y se abonen mediante anticipos de caja fija).

d) Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente (No aplicable a contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).

e) Que la propuesta está firmada por la secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros). 

(Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)

	

	B.5
	· LCSP art.103.4, 103.5, DA 3.8ª
	· Que el contrato se ha ejecutado, al menos, en el 20% de su importe, que han transcurrido dos años desde su formalización y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. (Cuando la revisión es periódica y predeterminada, salvo en los contratos de suministro de energía).

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.

(Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios)
	


5.3.8 Prórroga del contrato (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 29
	Que la prórroga está prevista en el pliego de condiciones administrativas particulares.
	

	B.2
	· LCSP art. 29
	Que no se superan los límites de duración previstos en el pliego de condiciones administrativas particulares o en el documento descriptivo.
	

	B.3
	· LCSP art. 29
	· Que se acuerda por el órgano de contratación habiendo realizado un previo aviso de al menos dos meses o del plazo establecido en el pliego de condiciones administrativas particulares. 
· Que tratándose de contratos cuya duración fuera inferior a dos meses, se acuerda la prórroga  por el órgano de contratación.
	

	B.4
	· LCSP art. 29.4 último
	· Que consta justificación en el expediente de las razones de interés público para no interrumpir la prestación y de las incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles producidas en el procedimiento de adjudicación.
· Que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

(Cuando se prorroga el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato)
	

	B.5
	· LCSP DA 3ª 
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.3.9 Entregas parciales y liquidación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· ROF art.172
· LCSP art.62, 198.4, 210.2

· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP art.210.2,  DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del suministro.

(En caso de gastos susceptibles de comprobación material de la inversión. No aplicable a los contratos menores)
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.62.1, 198.4 y 210.2
· ROF art.172
	Que existe la conformidad de los servicios competentes con el suministro realizado.
	

	B.2
	· LCSP art.103.4, 103.5, DA 3ª .8
	· Que el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20% de su importe, que hubiesen transcurrido dos años desde su formalización y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. (Cuando la revisión es periódica y predeterminada, salvo en los contratos de suministro de energía).
· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
(Cuando se incluya revisión de precios)
	

	B.3
	· LCSP art.28, 29 y 118
	a) Que existe propuesta de adjudicación firmada por el órgano gestor y el órgano competente para su aprobación, y que contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.

· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se efectúe a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar)

b) Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos.

c) Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo (no aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y se abonen mediante anticipos de caja fija).

d) Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente (No aplicable a contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).

e) Que la propuesta está firmada por la secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros). 

(Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)

	

	B.4
	· LCSP art. 205.2 c) y 301.2
	Que se haya establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

(Cuando la determinación del precio se realice mediante precios unitarios y se incremente el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato).
	


5.3.10 Pago de intereses de demora y de la indemnización para los costes de cobro (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 198.4 
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	a) Que la persona contratista ha cumplido con la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

b) En caso de incumplimiento de este plazo por la persona contratista, que han transcurrido treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad y efectuado el correspondiente abono
	


5.3.11 Indemnización a favor del contratista (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.191.2 y DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe técnico.
	

	B.3
	· LPACAP art.81.2

· LCSP art. 191.3. c) 

· LCJAE
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros).
	


5.3.12 Resolución del contrato (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	A.5

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.6

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA3
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del suministro realizado  hasta la resolución.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 191.3
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi en el caso de que se formule oposición por parte del contratista.
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.3.13   Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 152.2 y 173
	Que esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo.
	


5.4 Servicios (servicios en general, para las fases posteriores a la formalización en los contratos tramitados en el marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación)

5.4.1 Aprobación del gasto ((fase RC para menores de 5.000 habitantes/A) (salvo los contratos menores)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 124, 125.1 b) y 174
	Que existe pliego de prescripciones técnicas del servicio o, en su caso, documento descriptivo.
	

	B.2
	· LCSP art. 116, 122, 174 y DA3ª.8
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local).
	

	B.3
	· LCSP  art. 122.5 y 7,  DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local).
	

	B.4
	· LCSP art. 29.4, 29.7, 219
	Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
	

	B.5
	· LCSP art. 122, 145.1, 145.2, 145.3, 145.5 a),  145.6, 146.2, 150.1 y 176
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato. 

· Cuando se utilice un único criterio, que éste será el del precio, debiéndose considerar el más bajo.
· Cuando figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
	

	B.6
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio) 
	

	B.7
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.8
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.9
	· LCSP art. 116, 159.1 y 159.4
	Que se cumplen en caso de adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado las siguientes condiciones:

· Que su valor estimado es igual o inferior a 100.000 euros.

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor o, de haberlo, su ponderación no supera el 25% del total. salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el 45% del total.
· Que todas las personas licitadoras estén  inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la fecha final de presentación de ofertas.
	

	B.10
	· LCSP art. 116, 159.4 y 159.6
	· Que no se supera el valor estimado de 35.000€.
· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor.
· Que todas las personas licitadoras estén inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la fecha final de presentación de ofertas.
(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la LCSP).
	

	B.11
	· LCSP  art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.12
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.13
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial.
· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.14
	· LCSP art. 222
	· Que no se introducen modificaciones sustanciales respecto de lo establecido en el acuerdo marco.

· Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superan en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y en ningún caso podrán ser superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrezcan en el mercado para los mismos productos.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el acuerdo marco y los contratos basados)
	

	B.15
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.16
	· LCSP art. 30.3 y 116
	Que se justifica en el expediente la carencia de medios suficientes para la prestación del servicio por la propia administración por sus propios medios.
	

	B.17
	· LCSP art. 99
	Que el objeto del contrato está perfectamente definido, sin cerrarse a una solución única, de manera que permita la comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte de la persona contratista.
	

	B.18
	· LCSP art. 221.4
	Que el pliego regulador del acuerdo marco determina la posibilidad de realizar o no una nueva licitación y los supuestos en los que se acudirá o no a una nueva licitación y en el caso de preverse la adjudicación sin nueva licitación, que el pliego prevé las condiciones objetivas para determinar a la persona adjudicataria.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y éste se hubiese concluido con varias empresas, y el pliego regulador establezca todos los términos para la adjudicación de los contratos bien sin nueva licitación, bien con nueva licitación)
	

	B.19
	· LCSP art. 224.5
	Que se ha previsto en el pliego los términos que serán objeto de la nueva licitación.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y el sistema de adjudicación fuera con nueva licitación)
	

	B.20
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.21
	· LCSP art.101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado  de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP.
	

	B.22
	· LCSP art. 99.7 y 116
	Que existe informe en el que constan los motivos válidos para no dividir en lotes el objeto del contrato a pesar de que la naturaleza o el objeto del mismo permitan la realización independiente de cada una de sus partes.
	

	B.23
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato.
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).
3. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).
4. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146.)
5.4.2 Adjudicación (salvo los contratos menores)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.3
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	a) Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.4
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

(Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.5
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones.
(Para los procedimientos negociados sin publicidad y los procedimientos simplificados abreviados)
	

	B.6
	· LCSP art. 39, 135, 167, 168 y 169.6
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.
(Salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.7
	· LCSP art. 226
	Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a todas las empresas admitidas en la categoría correspondiente.

(Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)
	

	B.8
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación).
	

	B.9
	· LCSP art.107, 108, 109.4 y 159.6
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
(Salvo en contratos de valor estimado inferior a 35.000 euros que se tramiten por el procedimiento abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la LCSP y en las adjudicaciones de los acuerdos marco)
	

	B.10
	· LCSP art. 221.6
	Que se ha solicitado oferta escrita a todas las empresas, o en su caso, a un mínimo de 3 o al mínimo que fije el acuerdo marco.

(En caso de  adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y proceda una nueva licitación )
	

	B.11
	· LCSP art. 116.3 y 221.5
	Que, en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los contratos son conformes con los pliegos del acuerdo marco.
(En caso de  adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y no se establece en el acuerdo todos los elementos del contrato)
	

	B.12
	· LCSP art. 221.4 
	Que dicha posibilidad estaba prevista en el pliego, en su caso, y concurre el supuesto previsto.

(En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y todos los términos estén establecidos en el acuerdo marco, cuando no se celebre una nueva licitación)
	

	B.13
	· LCSP art. 221.6 d)
	Que su utilización se hubiera previsto en los pliegos reguladores del acuerdo marco.

(En el caso de que se celebre la licitación a través de una subasta electrónica para adjudicar los contratos basados en un acuerdo marco)
	

	B.14
	· LCSP art.133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través a través del perfil de contratante.
(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad.)
	


5.4.3 Aprobación y adjudicación de expedientes de contratación de servicios referidos a contratos menores que de acuerdo con lo establecido en la Norma de Ejecución presupuestaria están sujetos a fiscalización previa.
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCAP art. 28, 29, 118
	Que existe propuesta de adjudicación firmada por el órgano gestor y el órgano competente para su aprobación, y que contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.

· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se efectúe a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar)
	

	B.2
	· NEP
	· Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos.

· Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo (no aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y se abonen mediante anticipos de caja fija).
	

	B.3.
	· LCSP DA 3ª

· NEP
	Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente (No aplicable a contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).
	

	B.4
	· LCSP DA 3ª

· NEP
	Que la propuesta está firmada por la secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros). 
	


5.4.4 Formalización (fase D) (salvo los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados, dispuestos, y, en su caso, fiscalizados favorablemente. 
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o certificado de los recursos interpuestos y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. 
	

	B.2.
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.4.5 Modificación del contrato (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 204
	b) Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en el pliego.
c) Que no supera el límite previsto en los mismos.
d) Que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

(En caso de modificaciones previstas en el pliego)
	

	B.2
	· LCSP art. 205
· ROF art. 172
	e) Que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

f) Que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

(En caso de modificaciones no previstas en el pliego o prevista pero no incluidas en el artículo 204)
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica. 
(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 191.3
	Que existe dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(En el caso de modificaciones no previstas en el pliego si su cuantía, aislada o conjuntamente, es superior a un 20 % del precio inicial, IVA excluido, y su precio es igual o superior a 6.000.000 de euros).
	

	B.5
	· LCSP art. 222.1
	g) Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superen en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y que queda constancia en el expediente de que dichos precios no son superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrecen en el mercado para los mismos productos.

h) Que no se introducen modificaciones sustanciales en el contrato basado respecto de lo establecido en el acuerdo marco.
(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo)
	

	B.6
	· LCSP art. 222.2
	Que su precio no se incremente en más del 10 por 100 del inicial de adjudicación o en el límite que establezca, en su caso, el pliego de cláusulas administrativas particulares.

(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo porque las personas adjudicatarias de un acuerdo marco han propuesto al órgano de contratación la sustitución de los bienes adjudicados por otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones o características de los adjudicados).
	

	B.7
	· LCSP art. 109.3
	Que se ha reajustado la garantía definitiva.
	


5.4.6 Revisión de precios (aprobación del gasto) (fase AD/ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª, 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 19 y 103.1
	Que tratándose de un revisión periódica no predeterminada  o no periódica se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada de los enumerados en el apartado 2 del artículo 19 de la LCSP.
	

	B.2
	· LCSP art. 103.3 y 103.4 
	i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares detalla la fórmula de revisión aplicable. 

j) Si se ha aprobado una fórmula tipo, que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.
	

	B.3
	· LCSP art.103 .2
	Que el contrato cuyo precio se revisa tiene un periodo de recuperación de la inversión igual o superior a cinco años.
	

	B.4
	· LCSP art. 103.5 
	Que han transcurrido dos años desde su formalización.
	

	B.5
	· LCSP art. 103.5 
	Que se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe.
	

	B.6
	· LCSP art. 103.3
	Que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares  ni en el contrato.
	

	B.7
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.4.7 Abonos a cuenta (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4

· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 198.3
	· Que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en las cláusulas del contrato menor. 

· Que se ha prestado la garantía exigida.

(En caso de efectuarse abonos a cuenta por el importe de las operaciones preparatorias de la ejecución del contrato)
	

	B.2
	· LCSP art. 215 y DA 51
	Que está contemplado en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en las cláusulas del contrato menor el pago directo a la persona subcontratista siempre que se cumplan las condiciones para la subcontratación.

(En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas)
	

	B.3
	· LCSP art.28, 29 y 118
· NEP
	· Que existe propuesta de adjudicación firmada por el órgano gestor y el órgano competente para su aprobación, y que contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.

· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se efectúe a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar)

· Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos.

· Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo (no aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y se abonen mediante anticipos de caja fija).

· Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente (No aplicable a contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).

· Que la propuesta está firmada por la secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros). 

(Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)


	

	B.4
	· LCSP art. 198.2 y DA 3ª
· DFCI art.20.3
	Que se ha comunicado a la Intervención para la designación de un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión.

(Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas. No aplicable a los contratos menores)
	

	B5
	· LCSP art. 103.4, 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20% de su importe.
· Que hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. 

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
(Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión periódica y predeterminada de precios)
	


5.4.8 Prórroga de los contratos (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª, 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 29
	Que la prórroga está prevista en el pliego de condiciones administrativas particulares.
	

	B.2
	· LCSP art. 29
	Que no se superan los límites de duración previstos en el pliego de condiciones administrativas particulares o en el documento descriptivo.
	

	B.3
	· LCSP art. 29
	· Que se acuerda por el órgano de contratación habiendo realizado un previo aviso de al menos dos meses o del plazo establecido en el pliego de condiciones administrativas particulares. 
· Que tratándose de contratos cuya duración fuera inferior a dos meses, se acuerda la prórroga  por el órgano de contratación.
	

	B.4
	· LCSP art. 29.4 último
	· Que consta justificación en el expediente de las razones de interés público para no interrumpir la prestación y las incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles producidas en el procedimiento de adjudicación. 

· Que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

(Cuando se prorroga el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato)
	

	B.5
	· LCSP DA 3ª 
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.4.9 Entregas parciales y liquidación (fase O)

(Se incluye la liquidación de los trabajos de redacción de los proyectos cuando el órgano de contratación y la persona contratista no lleguen a un acuerdo sobre los precios, o la Administración renunciara a la ejecución de la obra en los expedientes de contratación conjunta de proyecto y obra)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª, 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62
· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria. y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP art.210.2,  DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del servicio.

(En caso de gastos susceptibles de comprobación material de la inversión. No aplicable a los contratos menores)
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.62.1, 198.4 y 210.2
· ROF art.172
	Que existe la conformidad de los servicios competentes con el servicio realizado.
	

	B.2
	· LCSP art.103.4, 103.5, DA 3 8º
	· Que el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20% de su importe.
· Que hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. 

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
(Cuando se incluya revisión periódica y predeterminada de precios de precios)
	

	B.3
	· LCSP art.28, 29 y 118

· NEP
	· Que existe propuesta de adjudicación firmada por el órgano gestor y el órgano competente para su aprobación, y que contiene los siguientes extremos:

· Justificación de que la duración es inferior a un año y no existe la posibilidad de prórroga.

· Justificación de la necesidad del contrato y de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor (No aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y su pago se efectúe a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar)

· Que se justifica en el expediente haber solicitado, al menos, tres presupuestos.

· Que constan en el expediente las ofertas recibidas, así como la justificación de la seleccionada. De no ser posible lo anterior, se incorpora justificación motivada de tal extremo (no aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros y se abonen mediante anticipos de caja fija).

· Que existe informe jurídico favorable de secretaría sobre la aprobación del expediente (No aplicable a contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros).

· Que la propuesta está firmada por la secretaría (Aplicable a los contratos menores cuyo valor estimado no exceda de 500 euros). 

(Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)


	

	B.4
	· LCSP art. 205.2 c) y 301.2
	Que se haya establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

(Cuando la determinación del precio se realice mediante precios unitarios y se incremente el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato)
	


5.4.10 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 198.4 
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	k) Que la persona contratista ha cumplido con la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 
l) En caso de incumplimiento de este plazo por la persona contratista, que han transcurrido treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad y efectuado el correspondiente abono.
	


5.4.11 Indemnización a favor del contratista (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.191.2 y DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe técnico.
	

	B.3
	· LPACAP art.81.2

· LCSP art. 191.3. c) 

· LCJAE
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros).
	


5.4.12 Resolución del contrato (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP, DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 191.3
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi en el caso de que se formule oposición por parte del contratista.
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.4.13 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 152.2 y 173
	Que esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo.
	


5.5  Expedientes de concesión de servicio

5.5.1 Aprobación del gasto (fase RC para menores de 5.000 habitantes/A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 285.2 y DA 3ª
· LBRL ART. 86.1
	· Que se ha aprobado un estudio de viabilidad del contrato de concesión de servicios o en su caso, de un estudio de viabilidad económico-financiera, que concluyen en la viabilidad del proyecto.
· Que se acredita en el expediente la conveniencia y oportunidad de la medida, en su caso.
	

	B.2
	· LCSP  art. 248 y 285.2
	Que se ha aprobado un anteproyecto de construcción y explotación de las obras.
(En caso de que comprenda la ejecución de obras)
	

	B.3
	· LCSP art. 116,  235, 285.2 y  DA 3ª.6
	· Cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 500.000 euros, IVA excluido que existe proyecto y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

· Que existe proyecto informado por la unidad competente, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido o cuando las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

(Para aquellos contratos de concesión de servicios que comprendan la ejecución de obras)
	

	B.4
	· LCSP art. 116 , 122, 174, 285 y DA3ª.8, 
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica. 
(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.5
	· LCSP  art. 122.5 y 7,  DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica. 
(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.6
	· LCSP art. 249 y 285
	Que existe acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.7
	· LCSP art. 122, 145.1, 145.2, 145.3, 145.5 a), 145.6, 146.2 y 176
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato. 

· Una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, establecidos con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo, que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

· Que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la reducción que oferten las personas licitadoras sobre las aportaciones previstas en el expediente, en el caso de que se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o explotación, así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa. 
	

	B.8
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.
(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio)
	

	B.9
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.10
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establecen, al menos, una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación de la persona adjudicataria de cumplir las condiciones salariales del personal conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.11
	· LCSP art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.12
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido, y 

· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.13
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial.
· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.14
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.15
	· LCSP art. 29.6
	Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
	

	B.16
	· LCSP art. 333
	Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus recomendaciones, que existe informe motivado al respecto.
	

	B.17
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.18
	· LCSP art. 99.7 y 116
	Que existe informe en el que constan los motivos válidos para no dividir en lotes el objeto del contrato a pesar de que la naturaleza o el objeto del mismo permitan la realización independiente de cada una de sus partes.
	

	B.19
	· LCSP art.101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado  de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP.
	

	B.20
	· LCSP art. 99
	Que el objeto del contrato está perfectamente definido, sin cerrarse a una solución única, de manera que permita la comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte de la persona contratista.
	

	B.21
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato. 
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).
3. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.
4. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).

5. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146).)
5.5.2 Adjudicación 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 107, 108 y 109.4
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
	

	B.2
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.3
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.4
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

 (Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.5
	· LCSP art. 39, 135, 167, 168 y 169.6
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.
(Salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.6
	· LCSP art.133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través a través del perfil de contratante.
(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad, o  por motivos de seguridad excepcionales.)
	

	B.7
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

· El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

· Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

· Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación)
	

	B.8
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones. 

 (Para los procedimientos negociados sin publicidad)
	


5.5.3 Formalización (fase D)  
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación, o certificado de los recursos interpuestos, y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento, en su caso. 
	

	B.2.
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.5.4 Modificados (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 204
	· Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en el pliego.
· Que no supera el límite previsto en los mismos.
· Que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

(En caso de modificaciones previstas en el pliego)
	

	B.2
	· LCSP art. 205
· ROF art.172
	· Que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público.
· Que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

(En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido en el artículo 204 LCSP)
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica.
(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 191.3
	Que existe dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(En el caso de modificaciones no previstas en el pliego si su cuantía, aislada o conjuntamente, es superior a un 20 % del precio inicial, IVA excluido, y su precio es igual o superior a 6.000.000 de euros.)
	

	B.5
	· LCSP art. 242.4 y 286
	Que existe proyecto modificado y acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto modificado que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.

(Para aquellas concesiones de servicios que comprendan la ejecución de obras)
	

	B.6
	· LCSP art. 236
	Que existe acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.

(En caso de que comprenda la ejecución de obras)
	

	B.7
	· LCSP art. 109.3
	Que se ha reajustado la garantía definitiva.
	

	B.8
	· LCSP art. 290.4 b) y DA 3ª
	Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo sobre:

· Las actuaciones de la Administración Pública concedente, por su carácter obligatorio para la persona concesionaria determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato y

· Las causas de fuerza mayor que determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato. 

(Cuando se restablece el equilibrio económico del contrato)
	

	B.9
	· LCSP art. 333
	Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación y,

 en caso de apartarse de sus recomendaciones, que existe informe motivado al respecto.
	


5.5.5 Revisión de precios (fase AD/ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 19 y  103.1 
	Que tratándose de un revisión periódica no predeterminada  o no periódica se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada de los enumerados en el apartado 2 del artículo 19 de la LCSP.
	

	B.2
	· LCSP art.103.4
	· Que el pliego de cláusulas administrativas particulares detalla la fórmula de revisión aplicable. 

· Si se ha aprobado una fórmula tipo, que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.
	

	B.3
	· LCSP art.103 .2
	Que el contrato cuyo precio se revisa tiene un periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años.
	

	B.4
	· LCSP art. 103.5 
	Que han transcurrido dos años desde su formalización.
	

	B.5
	· LCSP art. 103.3
	Que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares  ni en el contrato.
	

	B.6
	· LCSP DA 3ª
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.5.6 Abonos por aportaciones (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO 
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243
· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que existe certificación, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.289
	Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo.
	

	B.2
	· LCSP art. 103.5 y DA 3ª.8
	· Que han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 

(Cuando se incluya revisión de precios)
	


5.5.7 Abonos al concesionario (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO 
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.62
· ROF art.172
	Que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.2
	· LCSP art.289
	Que está prevista en el pliego de condiciones administrativas particulares o en el documento descriptivo.
	

	B.3
	· LCSP art. 103.5 y DA 3ª.8
	· Que han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 

(Cuando se incluya revisión de precios)
	


5.5.8 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 198.4
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que la persona contratista ha cumplido con la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 
· En caso de incumplimiento de este plazo por la persona contratista, que han transcurrido treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura sin que la Administración haya aprobado la conformidad y efectuado el correspondiente abono.
	


5.5.9 Indemnización a favor del contratista (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.191.2 y DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.3
	· LCJAE

· LPACAP art.81.2

· LCSP art. 191.3. c) 
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros).
	


5.5.10 Resolución del contrato (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243
· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que existe certificación, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra ejecutada hasta la resolución.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente. 
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 191.3
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi en el caso de que se formule oposición por parte de la persona contratista.
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.5.11 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 152.2 y 173
	Que esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo.
	


5.5.12 Pago al autor del estudio de viabilidad que no haya resultado adjudicatario de la correspondiente concesión (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62 
· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 247.5
	· Que se aportan los justificantes del gasto realizado.

· Que el pliego de condiciones administrativas particulares no prevé que el pago de la compensación se realice por la persona adjudicataria de la concesión.
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	


5.6 Ejecución de trabajos por la propia administración: contratos de colaboración con empresas particulares y encargos a medios propios personificados 

5.6.1 Colaboración con empresas particulares

5.6.1.1 Aprobación (fase A/RC para menores de 5.000 habitantes)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco e implementación de sistemas dinámicos de adquisición) 
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª

· LBRL 22.2 ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 116, 231, 233, 235 y DA 3ª.6
	· Cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 500.000 euros, IVA excluido que existe proyecto y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

· Que existe proyecto informado por la unidad competente, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido o cuando las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
	

	B.2
	· LCSP art. 116, 122, 174 y DA3ª.8
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica. 
(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.3
	· LCSP  art. 122.5 y 7,  DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 231 y 236
	Que existe, en su caso, acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.5
	· LCSP art. 122, 145.1 , 145.2, 145.5 a), 145.6, 146, 150.1 y 176
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato.
· Cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes. 

· Cuando el único criterio a considerar es el precio, que éste es el del precio más bajo.
· Cuando figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.
· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
	

	B.6
	· LCSP art. 149
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.
(Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del precio) 
	

	B.7
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.8
	· LCSP art. 122.2 y 202
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece, al menos, una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación.
	

	B.9
	· LCSP art. 116,  159.1 y 159.4
	Que en caso de adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado se cumplen las siguientes condiciones:

· Que su valor estimado es igual o inferior sea igual o inferior a 2.000.000 para obras o a 100.000 euros. para servicios o suministros.
· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor, de haberlo, su ponderación no supera el 25% del total. salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el 45% del total.
· Que todas las personas licitadoras estén  inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi , en la fecha final de presentación de ofertas.
	

	B.10
	· LCSP art. 116, 159.4 y 159.6
	· Que se cumplen las condiciones previstas para la adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado abreviado. 

· En caso de que este procedimiento se tramite según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley: 

· Que no se supera el valor estimado de 80.000€ para obras o 35.000€ para servicios o suministros.

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor.

· Que todas las personas licitadoras estén inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la fecha final de presentación de ofertas.
(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto simplificado)
	

	B.11
	· LCSP art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación  y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B. 12
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido. 
· Que en el documento descriptivo se fija la cuantía y que consta la correspondiente retención de crédito en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a las personas participantes.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.13
	· LCSP art. 204
	· Que el porcentaje de modificación previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial.
· Que la modificación no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

· Que las cláusulas de modificación están formuladas de forma clara, precisa e inequívoca.
(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el contrato)
	

	B.14
	· LCSP art. 222
	· Que no se introducen modificaciones sustanciales respecto de lo establecido en el acuerdo marco.

· Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superan en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y en ningún caso podrán ser superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrezcan en el mercado para los mismos productos.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar el acuerdo marco y los contratos basados).
	

	B.15
	· LCSP art. 143.3
	Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.16
	· LCSP art. 221.4
	Que el pliego regulador del acuerdo marco determina la posibilidad de realizar o no una nueva licitación y los supuestos en los que se acudirá o no a una nueva licitación y en el caso de preverse la adjudicación sin nueva licitación, que el pliego prevé las condiciones objetivas para determinar a la persona adjudicataria.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y éste se hubiese concluido con varias empresas, y el pliego regulador establezca todos los términos para la adjudicación de los contratos bien sin nueva licitación, bien con nueva licitación)
	

	B.17
	· LCSP art. 224.5
	Que se ha previsto en el pliego los términos que serán objeto de la nueva licitación.

(Cuando se tramite mediante acuerdos marco y el sistema de adjudicación fuera con nueva licitación)
	

	B.18
	· LCSP art. 29
	En su caso, que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.
	

	B.19
	· LCSP art. 30, 120, 146.2 y 232.5
	Que concurre alguno de los siguientes supuestos:

· Que tenga montadas fábricas, arsenales, maestranzas o servicios técnicos o industriales suficientemente aptos para la realización de la prestación, en cuyo caso deberá normalmente utilizarse este sistema de ejecución y la colaboración no supera el 60 por ciento del importe total del proyecto.
· Que posea elementos auxiliares utilizables, cuyo empleo suponga una economía superior al 5 por 100 del importe del presupuesto del contrato o una mayor celeridad en su ejecución, justificándose, en este caso, las ventajas que se sigan de la misma y la colaboración no supera el 60 por ciento del importe total del proyecto.
· Que no haya habido ofertas en la licitación previamente efectuada.

· Cuando se trate de un supuesto de emergencia.
· Cuando, dada la naturaleza de la prestación, sea imposible la fijación previa de un precio cierto o la de un presupuesto por unidades simples de trabajo.

· Cuando sea necesario relevar a la persona contratista de realizar algunas unidades de obra por no haberse llegado a un acuerdo en los precios contradictorios correspondientes.

· Las obras de mera conservación y mantenimiento.

· Excepcionalmente, la ejecución de obras definidas en virtud de un anteproyecto, cuando no se aplique el artículo 146.2 relativo a la valoración de las ofertas con más de un criterio de adjudicación.
	

	B.20
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.21
	· LCSP art. 99.7 y 116
	Que existe informe en el que constan los motivos válidos para no dividir en lotes el objeto del contrato a pesar de que la naturaleza o el objeto del mismo permitan la realización independiente de cada una de sus partes.
	

	B.22
	· LCSP art.101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP.
	

	B. 23
	· LCSP art. 99
	Que el objeto del contrato está perfectamente definido, sin cerrarse a una solución única, de manera que permita la comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte de la persona contratista.
	

	B.24
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato .
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).
3. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.
4. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).

5. Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146).
5.6.1.2 Adjudicación 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.2
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.3
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

 (Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.4
	· LCSP art. 65.1 y 326.1
	Que se ha acreditado la clasificación de la persona contratista de acuerdo con el pliego de condiciones. 

(Para los procedimientos negociados sin publicidad y los procedimientos simplificados abreviados)
	

	B.5
	· LCSP art. 39, 135, 167, 168 y 169.6
	Que se ha publicado el anuncio de licitación en el perfil de contratante y en el medio de publicidad en que sea preceptivo.
(Salvo que se trate de procedimientos negociados sin publicidad)
	

	B.6
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación)
	

	B.7
	· LCSP art.107, 108, 109.4 y 159.6
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
(Salvo en contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros o en los de suministros o servicios de valor estimado inferior a 35.000€ que se tramiten por el procedimiento abierto simplificado y en las adjudicaciones de los acuerdos marco).
	

	B.8
	· LCSP art. 221.6
	Que se ha solicitado oferta escrita a todas las empresas, o en su caso, a un mínimo de 3 o al mínimo que fije el acuerdo marco.

(En caso de  adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y proceda  una nueva licitación)
	

	B.9
	· LCSP art. 221.4 
	Que dicha posibilidad estaba prevista en el pliego, en su caso, y concurre el supuesto previsto.

(En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y todos los términos estén establecidos en el acuerdo marco, cuando no se celebre una nueva licitación)
	

	B.10
	· LCSP art. 221.6 d)
	Que su utilización se hubiera previsto en los pliegos reguladores del acuerdo marco.

(En el caso de que se celebre la licitación a través de una subasta electrónica para adjudicar los contratos basados en un acuerdo marco)
	

	B.11
	· LCSP art. 226.2
	Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a todas las empresas admitidas en la categoría correspondiente.

(En el caso de que se adjudique un contrato en el marco de un sistema dinámico)
	

	B.12
	· LCSP art.133, 138 y DA 15ª
	Que se ha ofrecido acceso a los pliegos a los pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través a través del perfil de contratante.
(No aplicable cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan o existan razones de confidencialidad.)
	

	B.13
	· LCSP art. 116.3 y 221.5
	Que, en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los contratos son conformes con los pliegos del acuerdo marco.
(En caso de  adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco cuando éste ha sido adjudicado a más de una empresa y no se establece en el acuerdo todos los elementos del contrato)
	


5.6.1.3 Formalización (fase D) (salvo los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente. 
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación, o certificado de los recursos interpuestos, y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento, en su caso. 
	

	B.2.
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.6.1.4 Modificados (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 204
	m) Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en el pliego.
n) Que no supera el límite previsto en los mismos.
o) Que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

(En caso de modificaciones previstas en el pliego)
	

	B.2
	· LCSP art. 205
· ROF art. 172
	p) Que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

q) Que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

(En caso de modificaciones no previstas en el pliego o prevista pero no incluidas en el artículo 204 de la LCSP).
	

	B.3
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica.
(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 191.3
	Que existe dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(En el caso de modificaciones no previstas en el pliego si su cuantía, aislada o conjuntamente, es superior a un 20 % del precio inicial, IVA excluido, y su precio es igual o superior a 6.000.000 de euros).
	

	B5
	· LCSP art. 236 y 242.4
	Que existe proyecto modificado y acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto modificado que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.6
	· LCSP art. 236 y 231
	Que existe acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.7
	· LCSP art. 109.3
	Que se ha reajustado la garantía definitiva.
	

	B.8
	· LCSP art. 222.1
	r) Que los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superen en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y que queda constancia en el expediente de que dichos precios no son superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrecen en el mercado para los mismos productos.

s) Que no se introducen modificaciones sustanciales en el contrato basado respecto de lo establecido en el acuerdo marco.
(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo)
	

	B.9
	· LCSP art. 222.2
	Que su precio no se incremente en más del 10 por 100 del inicial de adjudicación o en el límite que establezca, en su caso, el pliego de cláusulas administrativas particulares.

(Cuando se modifique el acuerdo marco o los contratos basados en el mismo porque las personas adjudicatarias de un acuerdo marco han propuesto al órgano de contratación la sustitución de los bienes adjudicados por otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones o características de los adjudicados)
	


5.6.1.5 Revisión de precios (aprobación del gasto) (fase AD/ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 19 y 103.1
	Que tratándose de un revisión periódica no predeterminada  o no periódica se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada de los enumerados en el apartado 2 del artículo 19 de la LCSP.
	

	B.2
	· LCSP art. 103.3 y 103.4 
	t) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares detalla la fórmula de revisión aplicable.
u) Si se ha aprobado una fórmula tipo, que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.
	

	B.3
	· LCSP art.103 .2
	Que el contrato cuyo precio se revisa tiene un periodo de recuperación de la inversión igual o superior a cinco años. 

(Si se trata de uno de los supuestos del 103.2)
	

	B.4
	· LCSP art. 103.5 
	Que han transcurrido dos años desde su formalización.
	

	B.5
	· LCSP art. 103.5 
	Que se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe.
	

	B.6
	· LCSP art. 103.3
	Que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares  ni en el contrato.
	

	B.7
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.6.1.6 Abonos (fase O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª, 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente. 
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243.1

· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	v) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

w) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su correspondiente valoración, o que se aportan los justificantes de los gastos realizados y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
x) Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria. y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 240.2
	y) Que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

z) Que se ha prestado la garantía exigida.

(En caso de efectuarse abonos a cuenta por el importe de las operaciones preparatorias de la ejecución del contrato)
	

	B.2
	· LCSP art. 198.2 y DA 3ª
· DFCI art.20.3
	Que se ha comunicado a la Intervención para la designación de persona representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión.

(Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas. No aplicable a los contratos menores)
	

	B.3
	· LCSP art. 215 y DA 51
	Que está contemplado en el pliego de cláusulas administrativas particulares el pago directo a la persona subcontratista siempre que se cumplan las condiciones para la subcontratación.

(En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas)
	

	B.4
	· LCSP art. 243.2, 243.6 y 246.1
· RGLCAP  art. 168
	Que se acompaña:
· Acta de conformidad de la recepción 

· Acta de comprobación de las obras suscrita por la persona representante designada por el órgano de contratación, la encargada de la dirección de las mismas, la representante de la administración o entidad encargada de la gestión de la obra, en su caso, y la persona contratista (Cuando se acuerda la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para uso público sin el cumplimiento del acto formal de recepción) o

· Acta de comprobación y medición en caso de resolución del contrato (En caso de tratarse de certificación final)
	

	B.5
	· LCSP art.28, 29 y 118
	· Que existe propuesta de gasto previa firmada por el órgano competente.
· Que se justifica en el expediente que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.
· Que se ha comprobado por el órgano de contratación que el importe estimado del contrato no supera el límite para el contrato menor.

· Que existe el informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato.
· Que existe aprobación previa del gasto.

· Que la duración es inferior a un año.
· Que no existe la posibilidad de prórroga.
(Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)
	

	B.6
	· LCSP art. 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y han transcurrido dos años desde su formalización.

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 

(Cuando se incluya revisión de precios)
	


5.6.1.7 Resolución del contrato (fase ADO/O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172
· LCSP 
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que la certificación está, autorizada por la persona facultativa encargada de la dirección de la obra y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra ejecutada hasta la resolución.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 191.3
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi en el caso de que se formule oposición por parte de la persona contratista.
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.3
	· LCSP art. 246.1
· RGLCAP  art. 168
	Que se acompaña acta de comprobación y medición.
	

	B.4
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría.
(De la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	


5.6.1.8 Prórroga (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 29
	Que la prórroga está prevista en el pliego de condiciones administrativas particulares.
	

	B.2
	· LCSP art. 29
	Que no se superan los límites de duración previstos en el pliego de condiciones administrativas particulares o en el documento descriptivo.
	

	B.3
	· LCSP art. 29
	· Que se acuerda por el órgano de contratación habiendo realizado un previo aviso de al menos dos meses o del plazo establecido en el pliego de condiciones administrativas particulares. 
· Que tratándose de contratos cuya duración fuera inferior a dos meses, se acuerda la prórroga  por el órgano de contratación.
	

	B.4
	· LCSP art. 29.4 último
	· Que consta justificación en el expediente de las razones de interés público para no interrumpir la prestación y las incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles producidas en el procedimiento de adjudicación. 

· Que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

(Cuando se prorroga el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato)
	

	B.5
	· LCSP DA 3ª 
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.6.1.9 Liquidación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto, la disposición y el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243.1

· ROF art.172
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su correspondiente valoración, o que se aportan los justificantes de los gastos realizados y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor. 
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra hasta la resolución.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.62.1, 198.4 y 210.2, 243.3
	Que existe informe de la persona responsable de la tramitación sobre el estado del objeto del contrato.
	


5.6.2 Encargos a medios propios

5.6.2.1 Encargo (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales 
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 32.2
	Que se reconoce en los estatutos o acto de creación de la entidad destinataria del encargo la condición de medio propio personificado respecto del poder adjudicador que hace el encargo, con el contenido mínimo:
· Definir el régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan conferir.
· Establecer la imposibilidad de que participen en licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio propio personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas.
	

	B.2
	· LCSP art. 32.2
	· Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se llevan a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que hace el encargo, por otros poderes adjudicadores respecto de los que tenga la consideración de medio propio o por otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores.
· Que se hace mención al cumplimiento de esta circunstancia en la Memoria integrante de las últimas Cuentas Anuales auditadas en las que resulte exigible.
	

	B.3
	· LCSP art. 116, 231, 233, 235 y DA 3ª.6
	· Cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 500.000 euros, IVA excluido que existe proyecto y pronunciamiento expreso de que las obras no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
· Que existe proyecto informado por la unidad competente, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido o cuando las obras afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 
	

	B.4
	· LCSP art. 32.6 y DA 3ª
	Que existe informe de la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.5
	· LCSP art. 124
	Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado.
	

	B.6
	· TRLSC art. 23
	Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el ámbito de actuación u objeto social de la entidad destinataria del mismo.
	

	B.7
	· LCSP art. 32.7
	Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con terceros, en su caso, conforme a la propuesta de encargo, no exceda del 50 por ciento de la cuantía del encargo, con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público.
	

	B.8
	· LCSP art. 198.3
· NFPEL art. 26.6
	En el supuesto de que el encargo prevea pagos anticipados la entidad encomendada ha prestado de garantía suficiente.
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. Si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo.
5.6.2.2 Modificaciones del encargo (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales 
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 32.6 y DA 3ª
	Que existe informe de la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica (Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.2
	· LCSP art. 236 y 242.4
	Que existe proyecto modificado y acta de replanteo previo en la que conste acreditada tanto la viabilidad técnica del proyecto modificado que se pretenda ejecutar, como la disponibilidad de los terrenos necesarios para ello.
	

	B.3
	· TRLSC art. 23
	Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el ámbito de actuación u objeto social de la entidad destinataria del mismo.
	

	B.4
	· LCSP art. 32.7
	Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con terceros, en su caso, conforme a la propuesta de encargo, no exceda del 50 por ciento de la cuantía del encargo, con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público.
	

	B.5
	· LCSP art. 124
	Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado.
	


5.6.2.3  Abonos (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se acompaña certificación o acta de conformidad de la recepción del trabajo de que se trate, así como su correspondiente valoración.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 c)
· 
	Al tratarse de gastos susceptibles de comprobación material de la inversión, que se ha comprobado la efectiva o conforme realización de la misma.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 32.3
	Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su correspondiente valoración así como justificación del coste efectivo soportado por el medio propio para las actividades que se subcontraten y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.2
	· NFPEL art. 26.6
	Que se ha prestado la garantía exigida.

(En caso de efectuarse pagos anticipados)
	

	B.3
	· LCSP art. 198.2 y DA 3ª
· DFCI art.20.3
	Que se ha comunicado a la Intervención para la designación de persona representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión.

(Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas)
	

	B.4
	· LCSP art. 243.2, 243.6 y 246.1
· RGLCAP art. 168

	Que se acompaña:
· Acta de comprobación de las obras suscrita por la persona representante designada por el órgano de contratación, la encargada de la dirección de las mismas, la representante de la administración o entidad encargada de la gestión de la obra, en su caso, y la persona receptora del encargo (Cuando se acuerda la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para uso público sin el cumplimiento del acto formal de recepción) o

· Acta de comprobación y medición en caso de resolución del contrato (En caso de tratarse de certificación final)
	


5.6.2.4 Liquidación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP, DA2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LCSP art.62, 198.4 y 243
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172

	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que se acompaña certificación o acta de conformidad de la recepción del trabajo de que se trate, así como su correspondiente valoración.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del trabajo.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 32 
	Que existe justificación del coste efectivo soportado por el medio propio en las actividades subcontratadas.
	

	B2
	· LCSP art. 243.2, 243.6 y 246.1
· RGLCAP art. 168  
· ROF art. 172
	Que existe informe de la persona responsable de la tramitación sobre el estado del objeto del contrato.
	


5.7 Contratos patrimoniales

5.7.1 Adquisición onerosa de bienes inmuebles (incluye los inmateriales no adquiridos en virtud de un contrato administrativo)
5.7.1.1 Aprobación del gasto (fase RC para menores de 5.000 habitantes/A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· RBEL art. 11
· LCSP art.101 y 118
	· Que existe tasación del bien.

· Que siendo bienes de valor histórico o artístico existe el informe del órgano foral competente, siempre que su importe exceda del 1 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto de la Corporación o el valor estimado del bien, esto es, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, fuera inferior a 15.000€.
	

	B.2
	· RBEL art. 11
· LCSP DA 3ª

· LPAP  art. 116 
	Que existe informe de secretaría sobre los aspectos jurídicos de la contratación o de la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local).
	

	B.3
	· RBEL art. 11
· LCSP art. 116.3
· LPAP art. 116
	Que al tratarse de una adquisición por procedimiento abierto, que existe pliego de condiciones.
	

	B.4
	· LPAP art. 116
	Que consta una memoria en la que se justifica la necesidad o conveniencia de la adquisición, el fin o fines a que pretende destinarse el inmueble y el procedimiento de adjudicación que,  de forma justificada, se proponga seguir.
	

	B.5
	· LPAP art. 117
	En caso de adquisiciones de edificios en construcción, que:

· El valor del suelo y de la parte del edificio ya edificada debe ser superior al de la porción que se encuentra pendiente de construcción.

· La adquisición se acuerda por un precio determinado o determinable según parámetros ciertos.
	


*Se sugiere como posibles observaciones:

1. Que se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. Que, si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo
3.Que se aporta en el expediente justificación de no estar el bien afecto a la ejecución de posibles cargas (hipotecarias, urbanísticas, descontaminación de suelos, actividades potencialmente contaminadoras…)

5.7.1.2 Compromiso del gasto (fase D)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LPAP art. 116 
	Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.
	

	B.2
	· RBEL art. 11
· LPAP art. 116.4 RDPAP art. 27.1 d) 
	Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la adquisición directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa, y que existe oferta de venta con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta y de las condiciones del contrato.
	

	B.3
	· LPAP art. 117
	En caso de adquisiciones de edificios en construcción:

a) Que se ha previsto que, en el momento de firma de la escritura pública de adquisición, sin perjuicio de los aplazamientos que puedan concertarse, sólo podrá abonarse el importe correspondiente al suelo y a la obra realizada, según certificación de los servicios técnicos correspondientes.

b) Que el plazo previsto para su terminación y entrega no excede de dos años.

c) Que se prevé que la persona vendedora garantizará suficientemente la entrega del edificio terminado en el plazo y condiciones pactados.
d) Que se prevén los mecanismos necesarios para asegurar que el inmueble se ajusta a las condiciones estipuladas.
	


5.7.1.3 Reconocimiento de la obligación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP, DA2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172

	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del trabajo.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 164, 172 y 175 
	Que existe la conformidad de los servicios competentes con la adquisición realizada. 
	


5.7.2 Arrendamiento de bienes inmuebles

5.7.2.1 Aprobación del gasto (fase RC para menores de 5.000 habitantes/A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· RBEL art. 11
· LPAP art. 124.2 
	Que existe informe técnico que incluye el correspondiente estudio de mercado.
	

	B.2
	· RBEL art. 11
· LCSP DA 3ª

· LPAP art. 124.2 
	Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la contratación, emitido por Secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en el caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.3
	· RBEL art. 11
· LCSP art. 116.3
· RDPAP art. 90 
	Que si se trata de un arrendamiento por procedimiento abierto, existe pliego de condiciones.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Que se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7)

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE artículos 15 a 24)

5.7.2.2 Compromiso del gasto (fase D)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LPAP art. 124 
	Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.
	

	B.2
	· RBEL art. 11
· LPAP art. 124 
· RDPAP art. 90.2
	Cuando se proponga como procedimiento de arrendamiento del bien inmueble el concierto directo, que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa, y que existe oferta de arrendamiento con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta y de las condiciones del contrato.
	


5.7.2.3 Prórroga y novación (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· RBEL art. 11
· LPAP art. 124.2 
	Que existe informe técnico que incluye el correspondiente estudio de mercado.
	

	B.2
	· RBEL art. 11
· LCSP DA 3ª

· LPAP art. 124.2 
	Que existe informe de secretaría sobre los aspectos jurídicos de la contratación o de la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	


5.7.2.4 Reconocimiento de la obligación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
·  ROF art.172
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona arrendadora y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	
	Ninguno.
	


5.7.3 Permuta de bienes

5.7.3.1 Aprobación y compromiso de la permuta (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
· LBRL art. 47.2 m)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· RBEL  109
	Que existe autorización de la Diputación Foral de Gipuzkoa, como ente que ejerce la tutela financiera, si el valor excede del 25 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la Corporación. 
	

	B.2
	· RBEL art. 112
	Que en el expediente: 

· Se acredite la necesidad de adquirir el inmueble objeto de la propuesta. 

· Se acredite la necesidad de realizar la operación mediante permuta.
· Se acredite que la diferencia de valor del bien entregado y el recibido no sea superior al 40 por 100 del que lo tenga mayor.

(En caso de que se justifique que no sea necesaria la subasta)
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

1. Que se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7)

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE artículos 15 a 24)
2. Que, si los recursos afectados que financian el gasto provienen del Patrimonio Municipal de Suelo, que se justifique en el expediente que se cumplen los destinos del artículo 115 de la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo
3.Que se aporta en el expediente justificación de no estar el bien afecto a la ejecución de posibles cargas (hipotecarias, urbanísticas, descontaminación de suelos, actividades potencialmente contaminadoras…).
5.7.3.2 Reconocimiento de la obligación (fase O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
·  ROF art.172
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, y que existe  conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)

· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme adquisición.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 164, 172 y 175


	Que existe la conformidad de los servicios competentes con la permuta realizada.
	


5.8  Contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones, tramitados de acuerdo con la DA 9ª de la LCSP, contratación de planes de pensiones

5.8.1 Aprobación, compromiso del gasto y reconocimiento de la obligación (A/D/O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales 
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª, 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· ROF art.172
· LCSP art.62.1, 198.4

· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.

(En caso de reconocimiento de la obligación)
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	
	Ninguno.
	


5.9 Contratos privados de creación e interpretación artística y literaria, de espectáculos y de seguros

5.9.1 Aprobación del gasto (fase RC para menores de 5.000 habitantes/A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales 
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales 
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 124, 125.1 b) y 174
	Que existe pliego de prescripciones técnicas o, en su caso, documento descriptivo.
	

	B.2
	· LCSP art. 116, 122, 174 y DA3ª.8
	Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento descriptivo, informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.3
	· LCSP  art. 122.5 y 7,  DA 3ª. 8
	Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por la secretaría o por la persona titular de la asesoría jurídica.

(Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local)
	

	B.4
	· LCSP art. 29
	Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la normativa vigente.
	

	B.5
	· LCSP art. 99
	Que el objeto del contrato está perfectamente definido.
	

	B.6
	· LCSP art. 145.1, 145.2, 145.5.a), 145.3, 145.6, 146.1, 150.1 y 176
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece para la determinación de la mejor oferta:

· Criterios vinculados al objeto del contrato. 

· Cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes.

· Cuando el único criterio a considerar es el precio, que éste es el del precio más bajo.

· Cuando figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

· Cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo que en la selección de la mejor oferta se toman en consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
	

	B.7
	· LCSP art. 157.2
	Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición.
	

	B.8
	· LCSP art. 116, 167 y 168
	Que concurre alguno de los supuestos previstos para la tramitación mediante un procedimiento con negociación cuando se proponga éste como procedimiento de adjudicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.
	

	B.9
	· LCSP art. 116, 167, 172.3, 173.1 y 173.2
	· Que se cumple alguno de los supuestos de aplicación y así consta en el informe justificativo del procedimiento elegido.

· Que, en el documento descriptivo, en el caso de que se reconozcan, se fija la cuantía de las primas o compensaciones a las personas participantes, que consta la correspondiente retención de crédito.

(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo)
	

	B.10
	· LCSP art. 143.3
	· Que los criterios de adjudicación se basan en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

(Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la subasta electrónica)
	

	B.11


	· LCSP art. 116, 159.1 y 159.4
	Que se cumplen en caso de adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto simplificado las siguientes condiciones:

· Que su valor estimado es igual o inferior a 100.000 euros.

· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor, de haberlo, su ponderación no supera el 25%  del total,  salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el 45% del total.
· Que todas las personas licitadoras estén  inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi , en la fecha final de presentación de ofertas.
	

	B.12
	· LCSP art. 116,  159.4 y 159.6
	· Que no se supera el valor estimado de 35.000€.
· Que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable mediante juicios de valor.
· Que todas las personas licitadoras estén inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la fecha final de presentación de ofertas.
(Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la LCSP).
	

	B.13
	· LCSP art.138.7
	Que las posibles mejoras se fijan, de manera ponderada, con concreción de los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como que están vinculadas  con el objeto del contrato.
	

	B.14
	· LCSP art.101
	Que el valor estimado del contrato se ha calculado  de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP.
	

	B.15
	· LCSP art.28
	Que existe informe de necesidad e idoneidad del contrato.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

1. Que se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF Art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE Arts. 15 a 24).
2. El comité de expertos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor -en los casos en los que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática- está integrado por personal funcionario de carrera o laboral fijo con cualificación apropiada, que no ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato, y por un técnico jurista especializado en contratación pública.(LCSP art.146.2 a) y DA 2ª 8).

3. Que el presupuesto base de licitación se desglosa los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (LCSP Art. 100).
4.- Que consta en el expediente la justificación de la elección de la fórmula para la evaluación de las ofertas (LCSP art. 146). 
5.9.2 Adjudicación 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.157.6
	Que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

(Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa)
	

	B.2
	· LCSP art. 149.4

· ROF art.172
	Que existe constancia de la solicitud de la información a las personas licitadoras que las hubiesen presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.
(Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad)
	

	B.3
	· LCSP art. 167 y 169.6
	Que existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación.

 (Cuando se utilice un procedimiento con negociación)
	

	B.4
	· LCSP art. 167, 168 y 169.6
	Que se ha publicado el anuncio de licitación correspondiente.
(Cuando se utilice un procedimiento con negociación con publicidad)
	

	B.5
	· LCSP art. 102.7
	Que se detalla en la propuesta de adjudicación: 

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que la persona adjudicataria deberá aplicar para determinar el coste de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que la entidad adjudicadora podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

(Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento de asociación para la innovación)
	

	B.6
	· LCSP art.107, 108, 109.4 y 159.6
	Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
	


5.9.3 Formalización (fase D) 

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales (con excepción de los expedientes de contratación de acuerdos marco)
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, la disposición y el reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 39.2.e), 49 y 53
· LPACAP art. 117
	Que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o certificado de los recursos interpuestos y de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. 
	

	B.2.
	· LCSP art. 49
	Que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

(En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación)
	


5.9.4 Modificación del contrato (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica. (Por la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios acogidos al régimen regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local).
	

	B.2
	· LCSP art. 109.3
	Que se ha reajustado la garantía definitiva.
	

	B.3
	· LCSP art. 26 y 204
	· Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en el pliego.
· Que no supera el límite previsto en los mismos.
· Que no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

(En caso de modificaciones previstas en el pliego para los de creación e interpretación artística y literaria y contratos de espectáculos  a los que se refiere el artículo 25.1.a) 1º de la LCSP, sujetos a regulación armonizada)
	

	B.4
	· LCSP art. 26 y 205
· ROF art. 172
	· Que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

· Que no se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

(Para modificaciones no previstas en el pliego o previstas pero no incluidas en el artículo 204 en el caso de los de creación e interpretación artística y literaria y contratos de espectáculos a los que se refiere el artículo 25.1.a) 1º de la LCSP sujetos a regulación armonizada).
	


5.9.5 Revisión de precios (aprobación del gasto) (fase AD/ADO) (Solo para los de creación e interpretación artística y literaria, de espectáculos)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 103.3 
	· Que el pliego de cláusulas administrativas particulares detalla la fórmula de revisión aplicable.
· Si se ha aprobado una fórmula tipo, que no se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.
	

	B.2
	· LCSP art.103 .2
	Que el contrato cuyo precio se revisa tiene un periodo de recuperación de la inversión igual o superior a cinco años.
	

	B.3
	· LCSP art. 103.5 
	Que han transcurrido dos años desde su formalización.
	

	B.4
	· LCSP art. 103.5 
	Que se ha ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe.
	

	B.5
	· LCSP art. 103.3
	Que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el pliego de cláusulas administrativas particulares  ni en el contrato.
	

	B.6
	· LCSP DA 3ª
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.9.6 Abonos a cuenta (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· ROF172

· LCSP art.62.1

· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP DA 3ª

· DFCI art.20.3
	Que se ha comunicado a la Intervención para la designación de un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión.

(Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas. No aplicable a los contratos menores)
	

	B.2
	· LCSP art.28, 29 y 118
	· Que existe propuesta de gasto previa firmada por el órgano competente.
· Que se justifica en el expediente que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.
· Que se ha comprobado por el órgano de contratación que el importe estimado del contrato no supera el límite para el contrato menor.

· Que existe el informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato.
· Que existe aprobación previa del gasto.

· Que la duración es inferior a un año.
· Que no existe la posibilidad de prórroga.
(Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)
	

	B. 3
	· LCSP art. 103.4, 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20% de su importe

· Que hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. 

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.

(Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión periódica y predeterminada de precios de precios)
	


5.9.7 Prórroga de los contratos (fase AD)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)

· LCSP DA 3ª
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 29
	Que la prórroga está prevista en el pliego de condiciones administrativas particulares.
	

	B.2
	· LCSP art. 29
	Que no se superan los límites de duración previstos en el pliego de condiciones administrativas particulares o en el documento descriptivo.
	

	B.3
	· LCSP art. 29
	Que se acuerda por el órgano de contratación habiendo realizado un previo aviso de al menos dos meses o del plazo establecido en el pliego de condiciones administrativas particulares. Que tratándose de contratos cuya duración fuera inferior a dos meses, se acuerda la prórroga  por el órgano de contratación.
	

	B.4
	· LCSP art. 29.4 último
	· Que consta justificación en el expediente de las razones de interés público para no interrumpir la prestación y las incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles producidas en el procedimiento de adjudicación. 

· Que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

(Cuando se prorroga el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato)
	

	B.5
	· LCSP DA 3ª 
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.9.8 Liquidación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
· NFPEL art. 39
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· ROF art.172
· LCSP art.62.1
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	A.6
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP art.210.2,  DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del servicio.
(En caso de gastos susceptibles de comprobación material de la inversión)

(No aplicable a los contratos menores)
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art. 103.4, 103.5 y DA 3ª.8
	· Que el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20% de su importe

· Que hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. 

· Que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

· Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
(Cuando se incluya revisión periódica y predeterminada de precios de precios, salvo en los contratos de suministro de energía)
	

	B.2
	· LCSP art.28, 29 y 118
	· Que existe propuesta de gasto previa firmada por el órgano competente.
· Que se justifica en el expediente que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.
· Que se ha comprobado por el órgano de contratación que el importe estimado del contrato no supera el límite para el contrato menor.

· Que existe el informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato.
· Que la duración es inferior a un año.
· Que no existe la posibilidad de prórroga.
((Cuando se trate de contratos menores no sujetos a fiscalización previa)
	


5.9.9 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	


5.9.10 Indemnización a favor del contratista (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2 a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2 b)
· LCSP DA 2ª
· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP art.191.2 y DA 3ª.8
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población. 
	

	B.2
	· ROF art.172
	Que existe informe técnico.
	

	B.3
	· LPACAP art.81.2

· LCSP art. 191.3 c) 

· LCJAE
	Que existe informe de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros).
	


5.9.11 Resolución del contrato (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA 2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LCSP DA 3ª
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población.
	


5.9.12 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art. 39.2 b) y DA 3ª,
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· LCSP DA 2ª

· NFPEL art.41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma  de aplicación e identifican a la persona o entidad acreedora, el importe y la causa del reconocimiento.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· LCSP art. 152.2 y 173
	Que esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o documento descriptivo.
	


5.10 Reclamaciones que se formulan ante la entidad local, en concepto de indemnización por daños y perjuicios, por responsabilidad patrimonial

5.10.1 Expediente de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LPACAP art.92
· LBRL art.21.1.s) y 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma de aplicación e identifican la persona acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del gasto, y que ha sido realizada en su caso dicha comprobación.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LPACAP art.81.1
	Que existe informe del servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión indemnizable.
	

	B.2
	· LCJAE 3k)
· LPACAP art.81.2

· DLCJAE
	Que existe dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.
(Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros).
	

	B.3
	· ROF art.172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación del expediente de responsabilidad patrimonial.
	

	B.4
	· LPACAP art. 67
	Que no ha transcurrido un año desde:

· La producción del hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo.
· Desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas (para daños físicos o psíquicos).
· Desde la notificación de la resolución administrativa (para anulación de un acto o disposición de carácter general) o la sentencia definitiva.
	


5.10.2 Ejecución de sentencias (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LPACAP art.92
· LBRL art.21.1.s) y 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que la sentencia identifica la persona acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	
	Ninguno.
	


5.11 Expedientes de actos resolutorios de recursos administrativos con contenido económico

5.11.1 Acta de resolución del recurso (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LPACAP art.92
· LBRL art.21.1.s) y 124.4.ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
	Que la resolución identifica la persona acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del gasto.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	
	Ninguno.
	


5.12 Gastos cuyas fases A y D no están sujetas a fiscalización previa

5.12.1 Reconocimiento de la obligación (ADO/O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1

SUSPENSIVO
	· NFPEL art.19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art.13.2a)
· LCSP art.39.1 b)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2

SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2a)
· NFPEL art.22
	Cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003. 
	

	A.3
SUSPENSIVO
	· DFCI art.13.2b)
· NFPEL art.41
· LCSP DA2ª
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 b)
· LIFE art. 3 y 4
· DFF art. 1, 2 y 3
· ROF art.172
· LCSP art.62
	· Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

· Que se aporta factura, electrónica en su caso, por la persona adjudicataria y que existe conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.

	

	A.5
SUSPENSIVO
	· DFCI art.19 c)
· LCSP art.210.2,  DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización del servicio.
(En caso de gastos susceptibles de comprobación material de la inversión)

(No aplicable a los contratos menores)
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	
	Ninguno
	




6. AREA DE SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS, Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN SUJETOS A LA LEY 40/2015

6.1 Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva

6.1.1  Aprobación de las bases reguladoras
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 17.2

· LBRL art. 22
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.2
	· LGS art. 17.2
	Que se recogen los requisitos mínimos  del artículo 17.3 de la LGS.
	

	B.3
	· LGS art. 22
	Composición del órgano colegiado que deba formular la propuesta de concesión en caso de procedimiento por concurrencia competitiva.
	


6.1.2 Aprobación del gasto - Convocatoria (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 

art. 17.3.g)

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4 ñ)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y   175
· LRJSP art. 50
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.2 
	· LGS art. 17.2
	Que se han aprobado las bases reguladoras de la subvención mediante una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para la convocatoria. 
	

	B.3 
	· LGS art. 23.2.b)

· RLGS  art. 58
	Que en la convocatoria se hace referencia a la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan así como, en su caso, a la cuantía adicional máxima, referida en el artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
	

	B.4
	· LGS art. 23.2.l)

· RLGS  art. 60
	Que en la convocatoria figuran los criterios de valoración de las solicitudes, y que estos son conformes con los establecidos en las correspondientes bases reguladoras.
	

	B.5
	· LGS art. 8
	· Que existe un plan estratégico de subvenciones que determina los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación.
· Que la convocatoria está prevista en el plan estratégico de subvenciones.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:


Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art.15 a 24).
6.1.3 Ampliación y/o distribución del crédito (fase A)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)


	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 

art. 17.3 g)

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4 ñ)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y   175
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.2
	· RLGS art. 58
	Al tratarse de expedientes de aprobación del gasto por la cuantía adicional del artículo 58 del RLGS, que no se supera el importe establecido en la convocatoria una vez obtenida la financiación adicional. 
	


6.1.4 Compromiso del gasto (fase D)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)


	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 17.3.g)
· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4 ñ)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que el gasto propuesto responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LGS art. 23
	Que se han comunicado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la base de datos.
	

	B.2
	· LGS art. 24.4
	Que existe informe del órgano colegiado correspondiente sobre la evaluación de las solicitudes, en su caso.
	

	B.3
	· LGS art. 24.4
	Que existe el informe del órgano instructor en el que consta que de la información que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones.
	

	B.4
	· LGS art. 24.4
	Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa la persona solicitante o la relación de ellas a las que se va a conceder la subvención y su cuantía. 
	


6.1.5 Reconocimiento de la obligación (fase O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) 

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· DFCI  art. 18
	Que se acredita el derecho de la persona beneficiaria, de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto.
	

	B.2
	· LGS art. 17

· RLGS art. 42 y 43
	Que se acredita la existencia de garantías, en caso de que  la normativa reguladora prevea que las personas beneficiarias deban aportarlas.
	

	B.3
	· LGS art. 34.4

· RLGS  art. 88.2
	Al tratarse de pagos a cuenta (fraccionados o anticipados), que se prevén en la normativa reguladora de la subvención.
	

	B.4
	· LGS art. 13 y 23
· RLGS art. 22 y 23
	Que se acredita, en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, que la persona beneficiaria no tiene pendientes de pago, en periodo ejecutivo, obligaciones tributarias, obligaciones frente a la Seguridad Social, ni por resolución de procedencia de reintegro.
	

	B.5
	· LGS art. 23
	Que se ha comunicado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información requerida por la base de datos.
	

	B.6
	· LGS art. 32 y 37

· RLGS art. 88.3
	Que se acompaña certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de la subvención sobre:

· La justificación parcial cuando se contemple la posibilidad de efectuar pagos fraccionados.
· La justificación total cuando no se contemple la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, la inexistencia de resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma. 

· La inexistencia de acuerdo del órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, sobre la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar la persona beneficiaria o entidad colaboradora, referidas a la misma subvención.
	 


6.1.6 Liquidación de las subvenciones con pagos anticipados (sin fase presupuestaria)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· DFCI  art. 19 a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LGS art. 32

· RLGS art. 84
	Que se acredita la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
	

	B.2
	· LGS art. 37

· RLGS art. 90
	Que, en su caso, la propuesta de liquidación  incluye  el reintegro de las cantidades no justificadas y previamente no devueltas a iniciativa de la persona perceptora.
	


6.2 Subvenciones de concesión directa
6.2.1 Aprobación y compromiso del gasto (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)


	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 

· art. 17.3 g)

· RLGS art. 65 y 67

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y   175

· LRJSP art. 50
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.2
	· LGS art. 22.2

· RLGS art. 67
	Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguno de los supuestos siguientes: 

· Están previstas nominativamente en los presupuestos de la entidad local.
· Su otorgamiento o cuantía vienen impuestos por una norma de rango legal siguiendo el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.
· Se acrediten razones de interés público social, económico o humanitario, u otras razones de interés público debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública y su carácter excepcional.
	

	B.3
	· LGS art. 22.2
	Que existe una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la materia, justificativa del carácter excepcional de las subvenciones, de las razones que acreditan el interés público social, económico o humanitario, u otras razones de interés público que justifican la dificultad de su convocatoria pública.
	

	B.4
	· LGS art. 13 y 23

· RLGS  art. 22 y 23
	Que se acredita que no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria.
	

	B.4
	· LGS art. 8
	Que está prevista la subvención en el plan estratégico de subvenciones.
	

	B.5
	· LGS art. 28

· RLGS art. 65 y 67
	Que el acuerdo de concesión o convenio recoge los requisitos mínimos exigidos.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7)

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
6.2.2 Reconocimiento de la obligación (fase O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) 

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· DFCI  art. 18
	Que se acredita el derecho de la persona beneficiaria, de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto.
	

	B.2
	· LGS art. 17

· RLGS art. 42 y 43
	Que se acredita la existencia de garantías, en caso de que  la normativa reguladora prevea que las personas beneficiarias deban aportarlas.
	

	B.3
	· LGS art. 34.4

· RLGS  art. 88.2
	Al tratarse de pagos a cuenta (fraccionados o anticipados), que se prevén en la normativa reguladora de la subvención.
	

	B.4
	· LGS art. 13

· RLGS art. 22 y 23
	Que se acredita, en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, que la persona beneficiaria no tiene pendientes de pago, en periodo ejecutivo, obligaciones tributarias, obligaciones frente a la Seguridad Social, ni por resolución de procedencia de reintegro.
	

	B.5
	· LGS art. 23
	Que se ha comunicado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información requerida por la base de datos.
	

	B.6
	· LGS art. 32 y 37

· RLGS art. 88.3
	Que se acompaña certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de la subvención sobre:

· La justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior.
· La inexistencia de resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma. 

· La inexistencia de acuerdo del órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, sobre la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar la persona beneficiaria o entidad colaboradora, referidas a la misma subvención.
	 


6.2.3 Liquidación de las subvenciones con pagos anticipados (sin fase presupuestaria)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· DFCI  art. 19 a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LGS art. 32

· RLGS art. 84
	Que se acredita la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
	

	B.2
	· LGS art. 37

· RLGS art. 90
	Que, en su caso, la propuesta de liquidación incluye el reintegro de las cantidades no justificadas y previamente no devueltas a iniciativa de la persona perceptora.
	


6.3 Convenios con entidades colaboradoras en el marco de la LGS
6.3.1 Aprobación y modificación de convenios con entidades colaboradoras (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 

· art. 17.3 g)

· RLGS art. 65 y 67

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LGS art. 13 y 23

· RLGS  art. 22 y 23
	Que se acredita que no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de entidad colaboradora.
	

	B.2
	· LGS art. 16
	· Que el convenio no tiene una duración superior a cuatro años. 

· (No aplicable en caso de que la subvención tenga por objeto la subsidiación de los préstamos).
	

	B.3
	· LRJSP art. 47 y 50

· ROF art. 172
	Que existe una memoria que analiza, como mínimo, la necesidad y oportunidad, el impacto económico y el carácter no contractual de la actividad en cuestión.
	

	B.3
	· ROF art. 172 y 175

· LRJSP art. 50
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.4
	· LGS art. 16
	Al tratarse de convenios que prevén la posibilidad de prórroga, que esta no supera el plazo duración del período inicial de vigencia y que la vigencia total del convenio no supera los seis años.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
6.3.2 Prórrogas de convenios con entidades colaboradoras (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)


	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 

· art. 17.3 g)

· RLGS art. 65 y 67

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175

· LRJSP art. 50
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.2
	· LGS art. 16

· LRJSP art. 56
	· Que el convenio prevé la posibilidad de prórroga.
· Que la prórroga no supera el plazo duración del período inicial de vigencia. 

· Que la vigencia total del convenio no supera los seis años.
	


6.3.3 Reconocimiento de la obligación con entidades colaboradoras (fase O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) 

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172
	Que se acompaña informe de la persona responsable del seguimiento del convenio en el que se verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo para realizar los pagos.
	

	B.2
	· LGS art. 13

· RLGS  art. 22 y 23
	Que se acredita, en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, que la persona beneficiaria no tiene pendientes de pago, en periodo ejecutivo, obligaciones tributarias, obligaciones frente a la Seguridad Social, ni por resolución de procedencia de reintegro. 
	

	B.3
	· LGS art. 17

· RLGS art. 42 y 43
	Que se acredita la existencia de garantías en caso de que  la normativa reguladora prevea  que  las entidades colaboradoras deban aportarlas.
	


6.4 Convenios de colaboración con otras entidades de derecho público o con personas sujetas a derecho privado
6.4.1 Aprobación o modificación del convenio (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 

· art. 17.3 g)

· RLGS art. 65 y 67

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LRJSP art. 47 y 50

· ROF art. 172
	Que existe una memoria que analiza, como mínimo, la necesidad y oportunidad, el impacto económico y el carácter no contractual de la actividad objeto del convenio.
	

	B.2
	· LGS art. 16

· LRJSP art. 56
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.3
	· LRJSP art. 49
	Que el convenio no tiene una duración superior a cuatro años. 
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
6.4.2 Prórroga del convenio (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· RLGS art. 56
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) y 

art. 17.3 g)

· RLGS art. 65 y 67

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175

· LRJSP art. 50
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.2
	· LRJSP art. 50
	Que la prórroga no supera el plazo de cuatro años. 
	


6.4.3 Reconocimiento de la obligación con entidades colaboradoras (fase O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LGS art. 9.4.b) 
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados, dispuestos y fiscalizados favorablemente salvo que la aprobación, disposición y reconocimiento deban realizarse simultáneamente.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19.b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· LGS art. 9.4.a) 

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172
	Que se acompaña informe de la persona responsable del seguimiento del convenio en el que se verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo para realizar los pagos.
	

	B.2
	· LGS art. 13

· RLGS  art. 22 y 23
	Que se acredita, en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, que la persona beneficiaria no tiene pendientes de pago, en periodo ejecutivo, obligaciones tributarias, obligaciones frente a la Seguridad Social, ni por resolución de procedencia de reintegro. 
	

	B.3
	· LGS art. 17

· RLGS art. 42 y 43
	Que se acredita la existencia de garantías en caso de que  la normativa reguladora prevea  que  las entidades colaboradoras deban aportarlas.
	


6.5 Transferencias a entes dependientes
6.5.1 Aprobación, compromiso del gasto y reconocimiento de la obligación (A/D/O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)


	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a) 
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 b)
	Cuando se trate del reconocimiento de obligaciones, que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
6.6 Encomiendas de gestión de la Ley 40/2015 (LRJSP)

6.6.1 Aprobación, compromiso del gasto, modificación, prórroga y reconocimiento de la obligación (A/D/AD/O)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 b)
	Cuando se trate del reconocimiento de obligaciones, que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.7
	· DFCI art. 19.c)
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 y 175

· LRJSP art. 50
	Que existe informe favorable del órgano gestor.
	

	B.2
	· LRJSP art. 11
	Que no tiene carácter contractual la actividad objeto del convenio.

(Para la aprobación o modificación)
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7)

b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
7. ÁREA DE URBANISMO

7.1 Convenios urbanísticos

4.1.1 Aprobación o modificación del convenio (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 
· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)
· NFPEL art. 41
· LBRL art. 22.2 c), 21.1 j) y 47
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	

	B.2
	· RDFHN art. 3.3
	Que existe informe de secretaría o de la persona titular de la asesoría jurídica en caso de municipios de gran población
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
7.1.1 Reconocimiento de la obligación (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1 s) y 124.4 ñ)
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la inversión.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	


7.2 Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

7.2.1 Incoación de la expropiación: declaración de urgente necesidad de ocupación (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)

· LEF art. 52
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· REF art. 3.4, 52 y 56
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172
	Existe informe jurídico sobre la declaración de urgente necesidad  de ocupación.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
7.2.2 Depósitos previos (fase D)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· REF art. 3.4, 56 y 52
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LEF art. 52
· REF art. 56, 
	Que existe declaración de ocupación urgente de bienes.
	

	B.2
	· LEF art. 52
· REF art. 57
	Que existe acta previa a la ocupación.
	

	B.3
	· LEF art. 52
· REF art. 57
	Que existe hoja de depósito previa a la ocupación.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
7.2.3 Indemnización por rápida ocupación (fase ADO)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· REF art. 3.4, 56 y 52
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 b)
	Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberán constar la identificación de la persona o entidad acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· LEF art. 52,

· REF art. 56
	Que existe declaración de ocupación urgente de los bienes afectados.
	

	B.2
	· LEF art. 52
· REF art. 57
	Que existe acta previa a la ocupación.
	

	B.3
	· LEF art. 52
	Que existe documento de liquidación de la indemnización por el importe de los perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación, tales como mudanzas, cosechas pendientes y otras igualmente justificadas.
	


7.2.4 Determinación del justiprecio para procedimientos ordinarios y de mutuo acuerdo (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· REF art. 3.4
	Que el gasto se genera por órgano competente
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· REF art. 25
	Que existe propuesta del órgano encargado de la expropiación, en la que se concrete el acuerdo a que se ha llegado con la persona propietaria, con remisión de los antecedentes y características que permitan apreciar el valor del bien objeto de la expropiación.
	

	B.2
	· REF art. 25
	Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor del bien objeto de la expropiación.
	

	B.3
	· LEF art. 9
	Existe la previa declaración de utilidad pública o interés social del fin a que haya de afectarse el objeto expropiado.
	


7.2.5 Determinación del justiprecio por Jurado Provincial de Expropiación u órgano análogo (fase AD)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· REF art. 3.4
	Que el gasto se genera por órgano competente
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	
	Ninguno
	


7.2.6 Pago o consignación del precio justo (fase O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41
	Que el gasto se genera por órgano competente
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma de aplicación e identifican la persona acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la inversión.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· DFIVA art.  1
	En su caso, que se hace referencia al IVA devengado en la operación.
	


7.2.7 Pago de intereses de demora por retraso en la determinación del justiprecio y en el pago (fase ADO)
	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 21.1 h) y 102.2
	Que el gasto se genera por órgano competente
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma de aplicación e identifican la persona acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la inversión.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	


7.3 Otros expedientes urbanísticos

7.3.1 Aprobación del gasto (fase A)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 22.2 c), 21.1 j) y 47
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	


*Se sugiere como posibles observaciones que:

Se debería informar que:

a) El gasto no pone en peligro la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (LOEPSF art. 7).
b) El gasto está dentro de las competencias propias, transferidas o delegadas, o que, en caso contrario, puede continuar desempeñando, por haberse obtenido informes válidos de no duplicidad y sostenibilidad financiera; por no ser éstos necesarios o, por haber transcurrido 20 días hábiles sin respuesta a la solicitud de dichos informes. (LILE art. 15 a 24).
7.3.2 Compromiso del gasto (fase D)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos con financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente y a la firmeza de la financiación en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)
	En el caso de la tramitación anticipada de gastos sin financiación afectada, que se incluye la cláusula de subordinación de la autorización a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto del ejercicio para el que se autoriza el gasto.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· LBRL art. 22.2 c), 21.1 j) y 47
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 39
	Que la contratación responde a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· ROF art. 172 
	Que existe informe favorable de la persona responsable de la tramitación.
	


7.3.3 Reconocimiento de la obligación (fase ADO/O)

	A.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos generales
	SI/NO/

NO APLICA

	A.1 SUSPENSIVO
	· NFPEL art. 19.3 

· DFMC 3.5º4 

· DFCI art. 13.2 a)
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	A.2 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 a)

· NFPEL art. 22
	Que se cumple lo preceptuado en el artículo 22 de la Norma Foral 21/2003, cuando se trate de contraer compromisos de carácter plurianual.
	

	A.3 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 13.2 b)

· NFPEL art. 41

· REF art. 3.4, 56 y 52
	Que el gasto se genera por órgano competente.
	

	A.4 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 a)
	Que las obligaciones responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación, el compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.
	

	A.5 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 b)
	Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma de aplicación e identifican la persona acreedora, el importe exacto de la obligación y las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
	

	A.6 SUSPENSIVO
	· DFCI art. 19 c)
· LCSP DA 3ª
	Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la inversión.
	

	B.
	Ref. Leg.
	Requisitos básicos adicionales
	SI/NO/

NO APLICA

	B.1
	· 
	Ninguno
	


ANEXO II: 
INFORMES DE FISCALIZACIÓN Y/O INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA EN RÉGIMEN DE REQUISITOS BÁSICOS E INFORME DE OMISION DE FUNCION INTERVENTORA.
Uno.
MODELO DE INFORME DE FISCALIZACIÓN Y/O INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE REQUISITOS BASICOS 

1. Número de expediente:
2. Tipo de expediente:
3. Fase del gasto:
4. Importe de la fase del gasto:
5. Aplicación presupuestaria:
FUNDAMENTOS JURÍDICOS
1. NORMA FORAL 21/2003, de 19 de diciembre, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Gipuzkoa. TÍTULO IV: CONTROL INTERVENTOR.

2. DECRETO FORAL 32/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local de Gipuzkoa.

3. Acuerdo del Pleno de la entidad local de fecha [fecha] por el que se aprueban el régimen de fiscalización e intervención limitada previa y los requisitos a comprobar en los expedientes.
INFORMO

Que, atendiendo a lo dispuesto en la normativa expuesta y a la vista de la documentación incluida en el expediente, se fiscalizan los siguientes requisitos básicos de acuerdo con la naturaleza del expediente, entendiendo que el ejercicio de la fiscalización previa es limitado y que se han revisado exclusivamente los requisitos establecidos en el acuerdo del Pleno de fecha [fecha], con el siguiente resultado. Si los requisitos se entienden cumplidos se indica SÍ, si se entiende que no son aplicables al expediente se indica NO APLICA y en caso de entenderse no cumplidos se indica NO:
[Insertar el cuadro correspondiente del expediente de acuerdo con los tipos y fases del Anexo I]
CONCLUSIÓN INFORME DE FISCALIZACION Nº

Se fiscaliza [elegir entre “de conformidad”/”con reparos suspensivos”/”con reparos no suspensivos", el expediente de referencia en esta  fase del procedimiento en los términos y condiciones descritos anteriormente.
Igualmente, de acuerdo con la facultad que confiere a esta Intervención la normativa indicada, se formulan las siguientes observaciones, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación del expediente:

Considerando que los defectos observados no se incluyen en los supuestos de reparos suspensivos establecidos en los artículos 70.3 de la Norma Foral 21/2003 y 12.3 del Decreto Foral 32/2018, la fiscalización es de conformidad, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. A tal efecto el órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de haberse subsanado dichos defectos dejando constancia del envío en el expediente. De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la continuidad del expediente, se considerará formulado el correspondiente reparo y procederá la resolución de la discrepancia, en su caso, de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 70 de la Norma Foral 21/2003 y 15 del Decreto Foral 32/2018.

Considerando que el incumplimiento no se incluye en los supuestos de reparos suspensivos establecidos en los artículos 70.3 de la Norma Foral 21/2003 y 12.3 del Decreto Foral 32/2018, procede la resolución de la discrepancia, en su caso, de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 70 de la Norma Foral 21/2003 y 15 del Decreto Foral 32/2018.

Considerando que el incumplimiento se incluye en los supuestos de reparos suspensivos establecidos en los artículos 70.3 de la Norma Foral 21/2003 y 12.3 del Decreto Foral 32/2018, procede la suspensión de la tramitación del expediente hasta que se subsanen las incidencias indicadas o se resuelva la discrepancia, de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 70 de la Norma Foral 21/2003 y 15 del Decreto Foral 32/2018.

Dos.
MODELO DE INFORME DE OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA A ACOMPAÑAR A LA INTERVENCIÓN DE LA FASE DE RECONOCIMIENTO O DEL PAGO

1. Número de expediente:
2. Tipo de expediente: [tipo de contrato, subvención, convenio, etc.]
3. Fase del gasto:
4. Importe de la fase del gasto:

5. Aplicación presupuestaria:

6. Órgano gestor:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
DECRETO FORAL 32/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local de Gipuzkoa, artículo 28.

INFORMO

Siendo preceptiva la función interventora en el expediente indicado y habiéndose omitido la misma en la fase previa de [aprobación del gasto/disposición del gasto/reconocimiento de la obligación], no se podrá [reconocer la obligación/tramitar el pago], ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión.

Queda suspendida la eficacia, en los aspectos económico-financieros, del acto dictado con omisión de la preceptiva función interventora.

Con este informe se subsana únicamente la omisión de la preceptiva función interventora y no, en su caso, el acto que a continuación se detalla sobre el que el control debió recaer.

[Describir detalladamente del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su identificación, haciendo constar, al menos, el objeto del gasto, la fecha de realización].

El acto antes identificado [no adolece de defectos/adolece de los siguientes defectos] en opinión de esta Intervención:

[Insertar el cuadro correspondiente del expediente de acuerdo con los tipos y fases A y/o D y/u O del Anexo I. En el caso de detectarse defectos no detallados entre los requisitos básicos a analizar en el expediente, se indicarán, en el apartado de observaciones, los incumplimientos normativos que se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva fiscalización o Intervención previa, enunciando expresamente los preceptos legales infringidos.]
Se constata que las prestaciones [no se han llevado a cabo efectivamente/se han llevado a cabo efectivamente] y que su precio [se ajusta/no se ajusta] al precio de mercado, para lo cual se han tenido en cuenta las valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor.

[Existe/No existe] crédito presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el importe del gasto.

[No es/Es] posible revisar los actos dictados con infracción del ordenamiento jurídico.

[No es/Es] conveniente revisar los actos dictados con infracción del ordenamiento dado [que se han realizado o no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, el incumplimiento legal que se haya producido, que presumiblemente la indemnización de daños y perjuicios por responsabilidad patrimonial resultado de la revisión del acto será inferior al importe que se propone reconocer o pagar.]

Se devuelve el expediente al órgano gestor para que aporte la documentación e informes oportunos.

Corresponde [al Pleno/a la Presidencia/Junta de Gobierno Local] decidir si continúa el procedimiento o no y demás actuaciones y responsabilidades que, en su caso, procedan.
ANEXO III:
INTERVENCIÓN FORMAL Y MATERIAL DEL PAGO, ANTICIPO DE CAJA FIJA Y PAGO A JUSTIFICAR
8. Intervención formal del pago. Ordenación del pago (fase P)

	
	Ref. Leg.
	Requisitos 
	SI/NO/

NO APLICA

	1

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 21

· NFPEL art. 41.5
	Que la orden de pago se dicta por un órgano competente.
	

	2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 21
	Que la orden de pago se ajusta al acto de reconocimiento de la obligación, una vez verificados los documentos originales o la certificación del acto de reconocimiento y de su intervención suscrita por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones.
	

	3

SUSPENSIVO


	· DFCI art. 21
	Al tratarse de supuestos en los que existen retenciones judiciales o compensaciones de deudas de la persona acreedora, que se acreditan las correspondientes minoraciones en el pago mediante los acuerdos que las disponen. 

(La intervención formal de la ordenación del pago se debe aplicar a estos acuerdos de minoración.)
	

	4
	· DFCI art. 21

· NFPEL art. 41.7
	Que la orden de pago se acomoda al plan de disposición de fondos, una vez verificado el propio plan de disposición de fondos o el informe que al respecto emita la tesorería de la entidad.
	


9. Intervención material del pago. Materialización del pago (fase P)

	
	Ref. Leg.
	Requisitos 
	SI/NO/

NO APLICA

	1

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 23

· NFPEL arts. 57 y 58
	Que se verifica la competencia del órgano para la realización del pago.
	

	2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 23
	Que la identidad de la persona o entidad perceptora es la correcta.
	

	3

SUSPENSIVO


	· DFCI art. 23
	Que la cuantía del pago corresponde al importe debidamente reconocido.
	


10. Anticipos de caja fija

3.1
Constitución o modificación

	
	Ref. Leg.
	Requisitos 
	SI/NO/

NO APLICA

	1

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 25

· LBRL art. 21.1.s) y art. 124.4.ñ)
	Que la propuesta de pago se basa en una resolución de la autoridad competente para autorizar el gasto.
	

	2
	· DFCI art. 25
	Que la constitución o modificación se adapta a lo regulado en la norma de ejecución presupuestaria.
	

	3
	· NFPEL art. 43.3
	Que tiene como destino la atención de gastos corrientes de carácter periódico o repetitivo.
	


3.2
Reposición

	
	Ref. Leg.
	Requisitos 
	SI/NO/

NO APLICA

	1

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 25
	Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos. 
	

	2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 25
	Que las propuestas de pagos se basan en una resolución de una autoridad competente.
	

	3

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 25
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto.
	


3.3
Aprobación de la cuenta justificativa

	
	Ref. Leg.
	Requisitos 
	SI/NO/

NO APLICA

	1

SUSPENSIVO 
	· DFCI art. 27
	Que el pago se ha realizado a la persona o entidad acreedora determinada, y por el importe debido.
	

	2
	· DFCI art. 27
	Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se ha seguido el procedimiento aplicable en cada caso.
	

	3
	· DFCI art. 27
	Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos.
	

	4
	· DFCI art. 27
	Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios.
	

	5
	· NEP
	Que la justificación se realiza conforme al modelo de cuenta justificativa.
	

	6
	· NFPEL art. 43
	Que se justifica la aplicación de las cantidades percibidas a lo largo del ejercicio presupuestario en que se constituyó el anticipo. 
	


11. Pagos a justificar

4.1
Ordenación del pago

	
	Ref. Leg.
	Requisitos 
	SI/NO/

NO APLICA

	1

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 24

· LBRL art. 21.1.s) y art.  124.4 ñ)
· LCSP DA 3ª
	Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de autoridad competente para autorizar los gastos a que se refieran.
	

	2

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 24

· NFPEL art. 19.3

· DFMC 3.5º 4
	Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. 

(Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que cumplan los requisitos del artículo 19 de la Norma Foral 21/2003 y del marco conceptual de la contabilidad pública recogido en la primera parte del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local).
	

	3
	· DFCI art. 24
	Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.
	

	4
	· DFCI art. 24
	Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado dentro del plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad por los mismos conceptos presupuestarios. 

(No aplicable cuando, para paliar las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, la Presidencia de la entidad autorice la expedición de una orden de pago específica).
	

	5
	· DFCI art. 24
	Que la expedición de órdenes de pago «a justificar» se acomoda al plan de disposición de fondos, una vez verificado el propio plan de disposición de fondos o el informe que al respecto emita la tesorería de la entidad. 
	

	6
	· DFCI art. 24
	Que se realizan con cargo a conceptos presupuestarios autorizados en la norma de ejecución del presupuesto.

(No aplicable cuando se trate de paliar las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública).
	

	7
	· DFCI art. 13.2 a)
	Que se acredita la consolidación del recurso que lo financia.

(En caso de tratarse de gastos con financiación afectada)
	


4.2
Aprobación de la cuenta justificativa

	
	Ref. Leg.
	Requisitos 
	SI/NO/

NO APLICA

	1

SUSPENSIVO
	· DFCI art. 27
	Que el pago se ha realizado a la persona o entidad acreedora determinada, y por el importe debido.
	

	2
	· DFCI art. 27
	Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se ha seguido el procedimiento aplicable en cada caso.
	

	3
	· DFCI art. 27
	Que los gastos son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos.
	

	4
	· DFCI art. 27
	Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios.
	

	5.
	· NEP
	Que la justificación se realiza conforme al modelo de cuenta justificativa.
	

	6
	· NFPEL art. 43
	Que se justifica la aplicación de las cantidades percibidas en el plazo máximo de tres meses y, en todo caso, antes del cierre del ejercicio.
	


ANEXO IV:
CONTROL FINANCIERO – PLAN DE CONTROL FINANCIERO ANUAL
Plan de control financiero anual
El órgano interventor elabora este plan anual de control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local [indicar nombre de la entidad], que se materializará durante el ejercicio [año x]. Incluye, por un lado, las actuaciones de control financiero permanente del ejercicio [año x y año x-1] y de auditoría pública a realizar sobre la gestión económico financiera del ejercicio [x-1] y, por otro lado, las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor.

En caso de que no se elabore un nuevo plan para el siguiente ejercicio, se entenderá prorrogado el actual para [año x y año x+1]
El sector público local del Ayuntamiento de [indicar nombre de la entidad], al que le es de aplicación este plan, está formado por el propio Ayuntamiento, [los Organismos autónomos [indicar], las entidades públicas empresariales dependientes [indicar], las sociedades públicas dependientes [indicar], los consorcios adscritos sobre los que la entidad local tiene el poder de decisión [indicar] y el resto de entidades adscritas cuyos actos están sujetos al poder de decisión de la entidad local [indicar]].

El siguiente cuadro muestra el tipo de control que el órgano interventor puede aplicar sobre cada una de las entidades citadas: (Transcribir el nombre de cada entidad en la casilla correspondiente y eliminar las filas que no contengan datos).

	SECTOR PÚBLICO LOCAL A EFECTOS DE CONTROL INTERNO
	FUNCIÓN INTERVENTORA
	CONTROL FINACIERO

	
	
	CONTROL PERMANENTE
	AUDITORIA PÚBLICA

	
	
	
	DE CUENTAS
	DE CUMPLIMIENTO
	OPERATIVA

	AYUNTAMIENTO
	X
	X
	
	
	

	OOAA
	X
	X
	
	
	

	OOAA

(El órgano interventor no lleva la contabilidad del OOAA)
	X
	X
	X
	
	

	CONSORCIOS ADSCRITOS con función interventora 1
	X
	X
	X2
	
	

	CONSORCIOS ADSCRITOS sin función interventora
(La EELL tiene el poder de decisión)
	
	
	X2
	X
	X

	ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES DEPENDIENTES
	
	
	X
	X
	X

	SOCIEDADES PÚBLICAS DEPENDIENTES
	
	
	X
	X
	X

	RESTO ENTIDADES ADSCRITAS (La EELL tiene el poder de decisión)
	
	
	X
	X
	X


1 Estará sujeto a la función interventora cuando, tratándose de un consorcio sobre el que la entidad local ostenta el poder de decisión, el Pleno de la entidad local así lo haya determinado.

2Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Artículo 122. Régimen presupuestario, de contabilidad, control económico-financiero y patrimonial (punto 3).

1. Normativa aplicable

Título III, De la función de control financiero del Decreto Foral 32/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local de Gipuzkoa.

Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se dictan instrucciones para el ejercicio del control financiero permanente.

2. Finalidades 

Con la aplicación del este plan se pretende ejercer un control planificado sobre la gestión del sector público local [Indicar nombre de la entidad], que, combinado con la fiscalización e intervención previa, sirva al gestor para conseguir una administración de los recursos públicos cada vez más eficiente. Para ello, se necesita un diagnóstico de la gestión económico-financiera, señalando, las fortalezas y debilidades y, una vez detectadas, proponer acciones de mejora que corrijan dichas debilidades o potencien las fortalezas.

Respecto a las subvenciones concedidas, el ejercicio del control financiero tendrá como objetivo principal reforzar la supervisión de la correcta aplicación de los fondos a través de la comprobación directa sobre las personas beneficiarias. 

Además, la valoración de los efectos de la aplicación de este plan se tendrá en cuenta en la elaboración de planes posteriores.

3. Riesgos y prioridades

Se consideran riesgos los hechos o circunstancias detectados en la gestión sometida a control susceptibles de generar incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión.

Se ha tenido en cuenta para perfilar el mapa de riesgos, además del conocimiento que la Intervención tiene del sector público [indicar nombre entidad], las siguientes otras fuentes: [informes de auditoría y de control financieros permanente anteriormente emitidos, el análisis de organizaciones similares, informes anteriores del Tribunal Vasco de Cuentas, los reparos y observaciones realizados durante la gestión económico-financiera…]
Así:

3.1
 Riesgos en estructura y actividad de la entidad

[1. Nuevos programas o entidades. Cambios significativos en la estructura o actividad de una entidad o área. Cambios importantes en los programas existentes. Cambios políticos. E1

2. Presión excesiva para cumplir expectativas, objetivos o presupuesto. E2

3. Operaciones que aparentemente no tienen relación con el objeto social y actividad de la entidad. E3

4. Infradotación de recursos humanos. Falta de dotación de personal con cualificación necesaria, especialmente en áreas clave y órganos de dirección y control. Aparentemente los procesos de selección de personal no son adecuados. Cambios frecuentes en los órganos de gestión y dirección. Rotación elevada de personal. Cláusulas de convenios laborales que aparentemente puedan ser contrarias a la legalidad. Variaciones significativas en la nómina entre meses sin que parezca existir un motivo para ello. Falta de control sobre el incremento de la masa salarial. E4

5. Externalización de servicios. Entidades dependientes o medios propios que parecen actuar como meros intermediarios y no aportan un valor añadido. Participación en la gestión por terceros con intereses diferentes a los de la Administración. Concesiones. Empresas mixtas. Convenios. Falta o inadecuados procedimientos de control del cumplimiento de las obligaciones contractuales y de la adecuada prestación del servicio por los terceros implicados. E5

6. Desviaciones significativas respecto de la media en los indicadores de los informes de integración de la Diputación Foral de Gipuzkoa o respecto a los datos de las liquidaciones de ejercicios anteriores de la propia entidad. E6]

3.2
Riesgos financieros, contables y presupuestarios

[1. Situación de inestabilidad presupuestaria. Desviaciones significativas en la ejecución del presupuesto. Sistemáticamente se sobrevaloran los ingresos presupuestarios. Remanente de tesorería para gastos generales negativos. Indicios de posibles problemas financieros o de continuidad de la actividad. Pérdidas reiteradas. Patrimonio negativo. Fondo de maniobra negativo. Ahorro neto negativo. Necesidades reiteradas de tesorería. Flujos de efectivo negativos recurrentes. FCP1

2. Prórrogas continuadas del presupuesto. Excesivo número de modificaciones presupuestarias. Importe muy significativo de las modificaciones presupuestarias. FCP2

3. Incumplimiento de planes económico-financieros, de ajuste o de saneamiento financiero. Modificaciones numerosas de los mismos. No aprobación de planes estando la entidad obligada a ello. FCP3

4. Inadecuada gestión de tesorería. Elevado endeudamiento. Realización de operaciones de endeudamiento que aparentemente pueden incumplir los límites y procedimientos legalmente establecidos. Operaciones de tesorería que encubren necesidad de financiación a largo plazo. FCP4

5. Efectivo importante en caja y realización de cobros y pagos en efectivo importantes o muy numerosos. FCP5

6. Variaciones sustanciales en el activo, pasivo, patrimonio neto, resultados, liquidación del presupuesto, ratios, provisiones, estimaciones contables de un ejercicio a otro sin motivo conocido. FCP6

7. Operaciones inusuales, complejas o que conlleven un elevado grado de incertidumbre en su medición. Operaciones muy significativas o ajustes realizados cerca del cierre del ejercicio. Número significativo de transacciones no rutinarias o sistemáticas. Transacciones significativas con partes vinculadas. FCP7

8. Salvedades o párrafos de énfasis en los informes de auditoría de cuentas y observaciones en la fiscalización previa limitada(especificar). FCP8

9. Inexistencia o inadecuados criterios para el reconocimiento de derechos: cuotas o cánones de urbanización; importantes anulaciones de derechos pendientes de cobro; importantes o numeras devoluciones por ingresos indebidos; cambios normativos o jurisprudenciales en materia de ingresos (IVTNU). FCP9

10. Elevado importe o antigüedad de partidas pendientes de aplicación. Aparentemente excesivo importe de deudores y acreedores de operaciones no presupuestarias. FCP10

11. Inadecuado o inexistente control de gastos con financiación afectada. Falta o inadecuación de criterios de imputación de subvenciones a patrimonio neto y de patrimonio neto a ingresos. FCP11

12. Falta de control de gastos devengados pendientes de imputar al presupuesto. Reconocimiento extrajudicial de créditos. FCP12

13. Inexistencia de un análisis o criterio para dotar el deterioro de los deudores pendientes de cobro. Elevado importe de deudores de presupuestos cerrados (deudores antiguos). FCP13

14. Inexistencia o inadecuada contabilidad de costes. Falta de análisis de costes para el establecimiento de tasas y precios públicos. FCP14

15. Operaciones numerosas o significativas o complejas en activos financieros. FCP15]

3.3
 Riesgos en procedimientos y control

[1. Aparentemente no hay un compromiso de los órganos de gestión y dirección con el diseño, la implementación y el mantenimiento de un control interno sólido. Inadecuada segregación de funciones. C5

2. Reiteradamente se detectan incorrecciones en las cuentas de ejercicios anteriores o existe un importante historial de errores. C6

3. No se subsanan los reparos o las deficiencias significativas puestas de manifiesto por el órgano de control interno. No se toman en consideración las recomendaciones de los órganos de control externo. C7

4. Externalización de la contabilidad o de la recaudación sin que aparentemente se hayan establecido procedimientos de seguimiento y control. C8

5. Sistemas de procesamiento de la información aparentemente inadecuados. Errores reiterados en las aplicaciones informáticas. Fragmentación y falta de integración de la infraestructura informática. Incoherencias entre la información procedente de diferentes sistemas (contabilidad, inventario, gestión de nóminas, gestión tributaria…). Cambios frecuentes y aparentemente no motivados en los sistemas de proceso de información. Controles inadecuados o insuficientes sobre el acceso a los sistemas de información, bases de datos y registro de operaciones. Las aplicaciones no responden a las necesidades específicas del sector público local. C9

6. Inexistencia de instrucciones o procedimientos específicos sobre el cierre de la contabilidad anual. C10

7. Falta de conciliaciones bancarias y de arqueos de caja. Falta o inadecuado control de los anticipos de caja fija y de los pagos a justificar. C11

8. Aparentemente no existe un sistema adecuado de registro de los activos o dichos registros no están actualizados. Ausencia de inventarios. Inventarios no actualizados. C12

9. Indicios de posibles fraudes o abusos. Denuncias judiciales. C13

10. Formulación o elaboración de las cuentas anuales o del resto de información a rendir, fuera de los plazos legales. C14

11. Falta de información a remitir a la Intervención por las entidades dependientes o retrasos continuados en su remisión. Falta de auditoría de cuentas de las entidades dependientes obligadas a auditarse. C4

12. Aparentemente gastos de alta dirección, representación, viajes o dietas elevados e inexistencia de regulación y de supervisión adecuada al respecto. C3

13. Nueva normativa significativa a aplicar: Ley de contratos, Ley de transparencia,… C2

14. Incumplimiento del plazo legal del pago a proveedores. Falta de abono de los intereses de demora en este caso.]. C1

15. La documentación sobre la gestión patrimonial no se comunica al personal adecuado. C15]

La evaluación de la importancia del riesgo cuantitativa y cualitativamente determinará el orden de prioridades teniendo en cuenta los medios disponibles para llevar el control financiero.

3.4
 Los criterios para valorar el riesgo

[1.-Gravedad de las consecuencias que pudieran derivarse del hecho o circunstancia que se presume constituye un factor de riesgo. Así:


a) Gravedad muy alta GMA 25 puntos, si el riesgo es susceptible de generar incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión.


b) Gravedad alta GA, 20 puntos, si el riesgo es susceptible de generar tres de las siguientes situaciones: incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión. 


c) Gravedad media GM 15 puntos, si el riesgo es susceptible de generar dos de las siguientes situaciones: incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión.


d) Gravedad baja GB 5 puntos, gravedad muy baja GMB 0 puntos si el riesgo es susceptible de generar una de las siguientes situaciones: incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión.

2.- Probabilidad estimada de que se produzcan las consecuencias que pudieran derivarse del hecho o circunstancia que se presume constituye un factor de riesgo. Así:

a)
Probabilidad muy alta PMA 25 puntos, si se repite sistemáticamente.

b)
Probabilidad alta PA, 20 puntos, si se repite frecuentemente.

c)
Probabilidad media PM 15 puntos, si se repite esporádicamente.

d)
Probabilidad baja PB 5 puntos, si se repite excepcionalmente.

e)
Probabilidad muy baja PMB 1 puntos, si no consta que haya precedentes.

3.- Eficacia del control interno existente: no hay controles, 0 puntos; hay pruebas de que el control se ha realizado, -5 puntos; hay evidencias de que el control se realiza y se somete a pruebas, -15 puntos; el control está automatizado, -25 puntos; el control está automatizado y se audita, -35 puntos.

Los medios disponibles son [indicar].

La escala que determinará las prioridades a la hora de seleccionar las actuaciones de control financiero será la siguiente teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras valorar los factores anteriores:

[Prioridad muy alta más de 34 puntos, prioridad alta más de 24 puntos hasta 34 puntos, prioridad media más de 14 puntos hasta 24 puntos, prioridad baja el resto]

4. Procedimiento de control financiero sobre las actuaciones seleccionadas

1. Notificación del inicio del control a los órganos y entidades objeto de control.  Cuando los trabajos de auditoría incluyan actuaciones a desarrollar dentro del ámbito de actuación de otro órgano de control, se comunicará el inicio de las actuaciones al titular de dicho órgano de control.

2. Obtención de información de los órganos y entidades objeto de control [mediante solicitud fijando un plazo de respuesta en función de la dificultad de obtención y volumen solicitado/ o directamente obteniéndola de los archivos físicos y de las aplicaciones y bases de datos informáticas].

3. La falta de colaboración, en su caso, se trasladará a la persona titular del órgano, organismo o entidad objeto de control para que proceda a adoptar las medidas correctoras oportunas.

4. Tras la revisión correspondiente, se emitirá informe provisional, del que se dará traslado al órgano gestor, con el fin de que formule [en 10 días] las alegaciones que estime oportunas. Una vez analizadas e incorporadas al informe, se emitirá el correspondiente informe definitivo.

En los casos en los que se propone la colaboración externa, los informes de las auditorías serán remitidos a la Intervención que, a la vista de los cuales, emitirá los correspondientes informes provisionales o definitivos mencionados en el apartado anterior.

5. El informe conjuntamente con las alegaciones de los órganos responsables de las funciones objeto del control, será remitido a quien gestione directamente la actividad económico-financiera controlada y a la Presidencia de la Corporación. [Opción: Así mismo, se considera de interés dar traslado de los informes al Pleno, como información adicional al resumen anual de los resultados del control financiero].  
6. La información contable de las entidades del sector público local y los informes de auditoría de cuentas deberán publicarse en las sedes electrónicas corporativas.

5. Control financiero permanente

5.1 Objeto 

Tiene por objeto comprobar que la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. Ambas incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.

5.2 Ámbito subjetivo

El control financiero permanente se ejercerá sobre la actividad económico financiera de:

[Nombre de la entidad local]

[Nombre de los organismos autónomos locales]

[Nombre de los consorcios en los que se realice la función interventora]

5.3 Actuaciones

Primero: Las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor, tales como:

a) Informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de estos. 

b) Informe sobre los ajustes en la prórroga del presupuesto como consecuencia de ingresos no prorrogados, de mayores cargas financieras, incremento retributivo, la inclusión de los créditos de compromiso, así como otro tipo de gastos que, por su naturaleza económica, exijan un incremento en sus dotaciones.

c) Informe de valoración de la sostenibilidad financiera sobre el uso de las formas de gestión directa de servicios públicos en los términos establecidos en el artículo 85 de la LBRL. 

d) Informe sobre las propuestas de acuerdos, actuaciones o proyectos de reglamentos en materias de la competencia municipal, en ejercicio de la iniciativa popular, cuando la iniciativa afecte a derechos y obligaciones de contenido económico del ayuntamiento.

e) Informe sobre la sostenibilidad financiera de los gastos financiados con remanente de tesorería y sobre el ejercicio de nuevas competencias distintas de las propias y de las delegadas.

f) Informe anual de evaluación del cumplimiento de la normativa en materia de morosidad, regulado en el art. 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público.

g) Informe trimestral con la relación de las facturas con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se hubiera efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes [salvo en los municipios de gran población que cuenten con órgano de contabilidad, en cuyo caso, este informe corresponderá a dicho órgano].
h) Informe sobre la suficiencia de los recursos financieros para hacer frente a un nuevo volumen de créditos de compromiso.

i) La emisión de informe previo a la concertación o modificación de las operaciones de crédito. 
j) La emisión de informe previo a la aprobación de la liquidación del Presupuesto. 

k) La emisión de informes, dictámenes y propuestas que, en materia económico-financiera o presupuestaria, le hayan sido solicitadas por la Presidencia, por un tercio de los concejales o cuando se trate de materias para las que legalmente se exija una mayoría especial, así como el dictamen sobre la procedencia de la implantación de nuevos servicios o la reforma de los existentes a efectos de la evaluación de la repercusión económico-financiera y estabilidad presupuestaria de las respectivas propuestas.

l) Emitir los informes y certificados en materia económico-financiera y presupuestaria y su remisión a los órganos que establezca su normativa específica.

m) Las actividades relacionadas con la asistencia a mesas de contratación, comisiones informativas y órganos de gobierno.

n) Informe sobre existencia de deudas pendientes de liquidación con cargo al presupuesto municipal en los expedientes de cesión gratuita de bienes.
o) Informe sobre las iniciativas que se decida tramitar para la elaboración de acuerdos, ordenanzas y reglamentos a debatir en pleno, en su caso. (LILE 78.3).
p) Informe sobre la propuesta de la Presidencia al Pleno de la entidad local para acordar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa.
q) Expedición de los certificados de existencia de crédito suficiente
r) Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del presupuesto de la entidad local de acuerdo con el DFMC, las demás normas de carácter general que dicte el órgano foral competente y las dictadas por el Pleno de la Corporación.
s) Formar la cuenta general de la entidad local.
t) Formar, con arreglo a criterios usualmente aceptados, los estados integrados y consolidados de las cuentas que determine el Pleno de la Corporación.
u) Recabar de los organismos autónomos, de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local, así como de sus entidades públicas empresariales y consorcios adscritos, la presentación de las cuentas y demás documentos que deban acompañarse a la cuenta general, así como la información necesaria para efectuar, en su caso, los procesos de agregación o consolidación contable.
v) Coordinar las funciones o actividades contables de la entidad local, emitiendo las instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.
w) Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la documentación e información contable que permita poner a disposición de los órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o registros del sistema de información contable por ellos solicitados en los plazos requeridos.
x) Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local, así como de sus entidades públicas empresariales, de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno.

y) Elaborar la información a que se refiere el artículo 64 de la Norma Foral 21/2003, de 19 de diciembre, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Gipuzkoa, desarrollada en el Capítulo III del Título IV del DFMC y remitirla al Pleno de la Corporación, por conducto de la Presidencia, en los plazos y con la periodicidad establecida.
z) Elaborar los estados de ejecución de gastos e ingresos del presupuesto corriente, a los que se refiere el artículo 6.3.d) de la Norma Foral 21/2003, de 19 de diciembre, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Gipuzkoa y determinar la estructura de la misma de conformidad con lo que se establezca por el Pleno de la entidad.
aa) Gestionar el registro contable de facturas y su seguimiento para cumplir los objetivos de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, emitiendo los informes que la normativa exija.
ab) Informe de auditoría de la cuenta 413 regulado en la DA 3ª de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público.
Segundo: Las seleccionadas en este plan sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles.

[No obligatorio si las previsiones iniciales en el último presupuesto aprobado no exceden, en términos consolidados, de 5.000.000 de euros.]

Tercero:  Como control de eficacia, y con respecto a las cuentas del [Indicar nombre del Ayuntamiento o mancomunidad] y de todos los entes indicados en este apartado, se añadirá una memoria sobre el coste de [los principales servicios/todos los servicios/los siguientes servicios:] y los ingresos asociados, en su caso, según los datos disponibles del ejercicio [x-1].
5.4 Técnica a utilizar

La técnica de auditoría o muestreo será definida en cada una de las actuaciones a llevar a cabo. Cuando el escaso número de expedientes o el elevado nivel previsible de defectos no aconsejen la utilización de procedimientos de muestreo, el examen podrá alcanzar a la totalidad de los expedientes, en tal caso no se establecerá ningún criterio de muestreo.

En todo caso, las verificaciones oportunas para el desarrollo de los trabajos de control financiero permanente se realizarán de forma sistemática y mediante la aplicación de procedimientos de análisis de las operaciones o actuaciones seleccionadas al efecto, que permitan obtener una evidencia suficiente, pertinente y válida.

Para el cálculo del umbral de importancia relativa (límite máximo tolerable de incorrecciones, incluyendo las omisiones, que no se consideran relevantes a efectos de los resultados del control) se tomará en consideración el siguiente porcentaje de la cifra del activo del balance a 1 de enero del ejercicio [año x]: [elegir entre el 0,5% y el 5%, cerca del 0,5% si el riesgo es mayor, cerca del 5% si es menor].

El resultado de aplicar el % anterior a la cifra de activo es [año x] que se tomará como umbral de materialidad, será el valor numérico por debajo del cual las debilidades detectadas no se considerarán relevantes, a efectos de los resultados reflejados en el informe.

5.5 Detalle de actuaciones seleccionadas en este plan

Los riesgos detectados y el establecimiento del orden de prioridades, según el modelo antes definido, llevan al siguiente detalle de actuaciones:

· Aspectos a analizar para verificar el cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.

En ingresos:

La fiscalización posterior, inherente a la toma de razón en contabilidad acordada por el Pleno, se llevará a cabo mediante técnicas de muestreo o auditoría.

· Controlar las concesiones y denegaciones de licencias del año x-1 mediante el análisis del [indicar] % de las concesiones y el [indicar] % de las denegaciones. Para la selección se va a utilizar un muestreo aleatorio. (JUSTIFICACION RIESGO C7, C8, C9, C13, FCP9, E4)

· Analizar el cumplimiento de la regulación contenida en la norma de ejecución del presupuesto en relación con la gestión de los ingresos y el cumplimiento del principio de reserva de ley de los ingresos tributarios. (JUSTIFICACION RIESGO C7, C8, C9, C13, FCP9, E4)

· Verificar las transferencias y subvenciones, corrientes y de capital, recibidas y la afectación de las mismas, en su caso, a los fines para las que fueron concedidas. Analizar si se produce el cobro efectivo de las citadas transferencias y subvenciones o, por el contrario, se procede a su retención. En tal caso, reflejar los motivos de dichas retenciones. Analizar si se han producido expedientes de reintegros que tengan incidencia en el presupuesto de ingresos del ejercicio, determinando, en su caso, las causas que los han motivado y verificando su correcta contabilización como devoluciones de ingresos en el momento en que se satisface el reintegro, o bien, si éstas no han sido atendidas o si se ha acordado su devolución aplazada o fraccionada. (JUSTIFICACION RIESGO C5, FCP9, FCP 11)

· Revisar las prescripciones y los beneficios fiscales del año x-1 mediante el análisis del [indicar] % de las prescripciones, el [indicar] % de los beneficios fiscales en impuestos y el [indicar] % de los beneficios fiscales en tasas y precios públicos. Para la selección se va a utilizar un muestreo no estadístico basado en el criterio profesional de la Intervención. (JUSTIFICACION RIESGO FCP10, FCP13, C2, C6)

· Comprobar que las anulaciones, aplazamientos y fraccionamientos, suspensiones, extinción de derechos y devolución de ingresos se han realizado conforme a la normativa y que se han justificado adecuadamente. (JUSTIFICACION RIESGO C4, C8, C9, C14, FCP5, FCP9, FCP15, E4, E6)

· Estudiar la razonabilidad y regularidad de los ingresos derivados de las concesiones concedidas y contratos y convenios formalizados.] (JUSTIFICACION RIESGO C6, C13, FCP7, FCP9, E4, E5)

En gastos:

La fiscalización e intervención plena posterior se llevará a cabo sobre los gastos y obligaciones como complemento de la limitada previa analizando los aspectos a los que no se extiende la función interventora. 

[En general se incluyen las actuaciones de control derivadas de las observaciones relevantes detectadas en el procedimiento de fiscalización previa]

[Área de contratación administrativa]. Para la selección se va a utilizar un muestreo aleatorio, en su caso, en cada uno de los tipos de contratos tramitados, obras, servicio, suministros y privados: 

· Controlar en la preparación mediante el análisis del [indicar %] de los contratos formalizados en el ejercicio x-1: la  justificación de las necesidades públicas a satisfacer, la idoneidad del objeto del contrato para satisfacerlas,  la correcta determinación del presupuesto base de licitación, que los criterios se refieran o integren las prestaciones que deban realizarse en virtud del contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida,  y la suficiencia de los informes técnicos, y en especial los referidos al análisis de la fórmula utilizada para la evaluación de los criterios a valorar con la misma. (JUSTIFICACION RIESGO C2, E1)

· Controlar en la adjudicación mediante el análisis del [indicar %] de los contratos formalizados en el ejercicio x-1: la justificación de los procedimientos, la suficiencia de los informes técnicos, los posibles fraccionamientos, la adecuación de los criterios de solvencia y de selección y la concentración de personas adjudicatarias. Especial análisis de los contratos menores. (JUSTIFICACION RIESGO C2, FCP 15, E4, C13)

· Controlar en la ejecución mediante el análisis del [indicar %] de los contratos formalizados en el ejercicio x-1: el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato, de las características del objeto, de plazos y de las mejoras ofertadas. (JUSTIFICACION RIESGO C2, E1)

· Analizar la justificación de las modificaciones, y prórrogas de contratos tramitadas en el ejercicio x-1. (JUSTIFICACION RIESGO C2, E1)

· Analizar la programación de la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o en períodos plurianuales y su publicidad mediante información previa. (JUSTIFICACION RIESGO E1)

· Analizar el Plan Anual de Contratación.

Área de subvenciones y otras ayudas gestionadas en el presupuesto x-1: 

· Analizar la específica justificación del interés público. (JUSTIFICACION RIESGO C13)

· Analizar el plan estratégico de subvenciones, su revisión, el seguimiento de los objetivos. (JUSTIFICACION RIESGO C5, C7, FCP3, E1)

· Analizar la justificación del [Indicar%] de subvenciones de cada convocatoria del ejercicio [x-1]. Para ello se hará un muestreo aleatorio. En caso de que las justificaciones se extiendan al ejercicio x y su tratamiento contable se haga en el presupuesto x se ampliará el ámbito temporal de la muestra. (JUSTIFICACION RIESGO E4)

· Analizar las órdenes de pago y transferencias del [Indicar%] de pagos en el ejercicio x-1 de las subvenciones concedidas comprobando la realización del pago y plazos de pagos anticipados, parciales o totales. Para ello se hará un muestreo aleatorio.  (JUSTIFICACION RIESGO E4)

· Efectuar, en el caso de que se hayan concedido subvenciones con cargo a fondos comunitarios, el control a que se refiere la normativa que resulte aplicable. (JUSTIFICACION RIESGO C2)

· Comprobar la inexistencia de deficiencias en las bases de la convocatoria que dificulten el cumplimiento de la finalidad de la subvención. (JUSTIFICACION RIESGO C7)
· Analizar el objeto de las subvenciones (especialmente las de concesión directa) para garantizar que no encubre prestaciones subsumibles en un contrato (JUSTIFICACION RIESGO C13)
· Cuando sea posible se efectuará comprobación material de la aplicación de la subvención. (JUSTIFICACION RIESGO C13)

Área de convenios:
· Analizar el objeto de los convenios para garantizar que no encubre prestaciones subsumibles en un contrato o subvención (JUSTIFICACION RIESGO C13)

Área de gestión de personal. Para la selección se va a utilizar un muestreo aleatorio, en su caso:

· Analizar los plazos de duración de los contratos de personal temporal (JUSTIFICACIÓN RIESGO C13)

· Analizar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) y la plantilla presupuestaria en el ejercicio x-1. Contrastar la estructura de la RPT con la estructura de la plantilla presupuestaria, analizando las diferencias cuantitativas y cualitativas existentes. (Comprobar que no hay más plazas que puestos). (JUSTIFICACION RIESGO E4)

· Analizar las gratificaciones: quienes, con qué periodicidad y en qué conceptos se perciben, si los conceptos por los que se reciben están contemplados en el complemento específico del puesto, y si se respetan los límites de horas extras a satisfacer. Para ello se tomará como muestra el [indicar] % de los acuerdos de reconocimiento adoptados en el ejercicio x-1. (JUSTIFICACION RIESGO FCP7, C13)

· Analizar la productividad: las circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y los objetivos asignados al mismo que la generan. Para ello se tomará como muestra el [indicar] % de los acuerdos de reconocimiento adoptados en el ejercicio x-1. (JUSTIFICACION RIESGO FCP7, C13)
· Analizar los límites máximos de cada uno de los componentes de las nóminas. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C13, E4)

En materia patrimonial: 

· Analizar las adquisiciones/enajenaciones/adscripciones/cesiones acordadas en el ejercicio x-1. (JUSTIFICACION RIESGO E4, E3, FCP15, FCP7, FCP6, C15)
· Analizar las anotaciones en el Inventario de la entidad local y en el Registro de la propiedad de las operaciones realizadas en materia patrimonial en el ejercicio x-1. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C12)

En materia de responsabilidad patrimonial:
· Analizar los importes, motivos, terceros indemnizados para detectar posibles pautas o alteraciones en las mismas que puedan determinar la existencia de fraudes. (JUSTIFICACION RIESGO FCP7)

Área de gestión urbanística. Para la selección se va a utilizar un muestreo no estadístico basado en el criterio profesional de la Intervención: 

· Analizar destinos dados a los bienes y derechos integrantes del patrimonio municipal del suelo en el ejercicio x-1. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C13)

· Analizar cesiones de bienes. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C12)]
[Otros: 

· Analizar los reconocimientos extrajudiciales de créditos aprobados en el ejercicio x-1, para determinar su cuantificación y motivo. Verificar la tramitación del expediente administrativo, comprobando la existencia de informe del área gestora y justificación de los precios. (JUSTIFICACION RIESGO FCP12)]
Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto:
[Se aplicará la metodología propuesta por la Intervención General de la Administración del Estado para realizar los trabajos de control según la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público 

· Verificar la existencia de obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos para los que no se ha producido su imputación presupuestaria (JUSTIFICACION RIESGO FCP10, FCP12)]
En tesorería:
· [Verificar que se han justificado en plazo los anticipos de caja fija y los pagos a justificar. (JUSTIFICACIÓN RIESGO FCP5, C11)
· Analizar la utilización de los pagos a justificar y los anticipos de caja fija. En especial, comprobar que no se está utilizando este medio de pago como forma de evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C2, C11, C13, FCP5, FCP15, E4)
· Verificar que las garantías se han devuelto una vez cumplida la obligación garantizada (JUSTIFICACIÓN RIESGO C5, C6, C9, C15)

· Analizar las causas de los posibles incumplimientos de los periodos medios de pago y de la normativa sobre la morosidad en las operaciones comerciales. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C1)]
· Aspectos a analizar para hacer seguimiento de la ejecución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los objetivos asignados.

· [Analizar las principales variaciones en la evolución del presupuesto de ingresos y gastos a nivel de previsiones iniciales, previsiones definitivas y derechos reconocidos, tanto en lo referente a su estructura, así como en lo que afecta a la ejecución y grado cumplimiento en un periodo de tres años-el x-1 y los dos precedentes. (JUSTIFICACION RIESGO FCP1, FCP2, FCP6)

· Analizar trimestralmente los derechos pendientes de cobro del ejercicio x y anteriores, al objeto de que se ejecuten las actuaciones tendentes al cobro o, en su caso, se depuren los de imposible recaudación. (JUSTIFICACION RIESGO FCP10)

· Analizar la evolución de los gastos de personal y de los efectivos en un periodo de tres años-el analizado y los dos precedentes. (JUSTIFICACION RIESGO C2, C5, C7, FCP6)

· Identificar los motivos de variación de la estructura presupuestaria respecto del ejercicio x-1 y, en su caso, las causas de los bajos porcentajes de ejecución y cumplimiento registrados. (JUSTIFICACION RIESGO FCP1, FCP6)]
· Los aspectos a analizar para valorar la fiabilidad de la información y la situación financiera: 

· [Revisar la contabilización de los ingresos tributarios a partir de la información facilitada por las unidades de gestión y recaudación.  Analizar las aplicaciones de gestión y recaudación de las entidades locales y su compatibilidad con los programas informáticos de contabilidad. Análisis del traspaso de información a los aplicativos de contabilidad: automática, semiautomática y de manera manual. Coincidencia o no de los datos de ambos registros y conciliaciones. (JUSTIFICACION RIESGO E1, E4, C9)

· Revisar las causas de baja de que disponen los aplicativos de gestión y recaudación (duplicidad de recibos, cambios de titularidad, errores en la base imponible, errores en la cuota tributaria, etc.) y su relación con los supuestos de anulaciones y cancelaciones previstos en la normativa contable. (JUSTIFICACION RIESGO C9)

· Revisar la calificación de los contratos en el sistema contable, a efectos de controlar el límite anual de contratos menores a formalizar con una persona contratista. (JUSTIFICACION RIESGO C2)]
· La comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería:

· [Analizar la rentabilización de excedentes en tesorería. (JUSTIFICACION RIESGO FCP5)

· Analizar el plan de disposición de fondos y el presupuesto de tesorería. (JUSTIFICACION RIESGO FCP4, FCP 5)

· Analizar la política de endeudamiento.  Estudiar la finalidad inicial, la correcta aplicación de los fondos y el cumplimiento de la normativa aplicable. Examinar la carga financiera que las operaciones de endeudamiento suponen, verificando su composición y si se encuentra dentro de los límites legales. Conciliación con los saldos del balance. (JUSTIFICACION RIESGO FCP4, FCP 5)]
· Para el análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar una valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones en orden a la corrección de aquéllas se propone:

· [Analizar, en su caso, el convenio de colaboración con la Diputación Foral de Gipuzkoa vigente en el año x para la delegación de las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria, así como los planes de inspección. (JUSTIFICACION RIESGO E6)

· Analizar el procedimiento de establecimiento e imposición de tasas, prestaciones patrimoniales de derecho público, tarifas y precios públicos: estudios de costes, procedimiento de fijación de las tarifas, existencia de un posible déficit financiero en la prestación de servicios. Todo ello referido al ejercicio x-1]. (JUSTIFICACION RIESGO FCP 7, FCP14, C13)

· Analizar el cumplimiento de las obligaciones de publicidad de acuerdo con la Ley de Instituciones Locales de Euskadi. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C2)

· Analizar en el área de patrimonio: existencia de inventario, actualización permanentemente del mismo y su vinculación con la contabilidad. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C12, C13, C15)

· Analizar la estructura con los entes dependientes posibles cambios en el sector público, posibles adscripciones a efectos de estabilidad. (JUSTIFICACIÓN RIESGO E1, E5)

· Analizar en el área de prestación de servicios públicos por entes dependientes o por operadores privados: analizar control ejercido por [indicar el ayuntamiento o mancomunidad] sobre los servicios prestados, posibles riesgos laborales que se pueden derivar para [indicar el ayuntamiento o mancomunidad]. (JUSTIFICACIÓN RIESGO E5)]
5.6 Planificación de las actuaciones seleccionadas

La realización de las actuaciones anteriormente detalladas se realizará conforme a la siguiente planificación:
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5.7 Informe de control financiero permanente

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35. De los informes del control financiero del DFCI, el resultado de las actuaciones de control permanente se documentará en informes escritos, en los que se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. Asimismo, se indicarán las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata, debiendo verificarse su realización en las siguientes actuaciones de control.

a) Introducción: 

i. [Se indicará el plan cuya ejecución ha derivado en el control que se documenta a través de este informe].

ii. [En los informes definitivos se hará mención al envío del informe provisional y a la realización o no de alegaciones].

b) Consideraciones generales
[Se hará una breve referencia a las características de la actividad que es objeto de control].

c) Objetivos y alcance.

[Se señalarán, de forma sucinta, los objetivos del control y los aspectos y periodo de la gestión que son objeto de análisis. Cuando dentro de los objetivos del control se contemple la verificación de elementos de legalidad y cumplimiento, se delimitará su alcance con precisión.]

d) Pruebas y trabajos realizados.

[Se señalarán las distintas pruebas y análisis realizado para cumplir con el objetivo definido en el apartado anterior]

e) Valoración global.

[Se expresará una valoración global sobre los resultados de las actuaciones de control debiendo describir de forma clara y sucinta las cuestiones clave en las que se fundamenta.

El ámbito de las manifestaciones recogidas en la valoración global será consistente con el objetivo y alcance recogidos en el apartado anterior.

Se podrá denegar la emisión de una valoración global cuando se produzcan limitaciones al alcance relevantes que impidan la aplicación de normas o procedimientos de control y auditoría que resulten necesarios para el cumplimiento de los objetivos del control.]

f) Conclusiones y recomendaciones:

i. [ Se destacarán los aspectos más significativos de los resultados obtenidos en el control realizado, valorando su relevancia cuantitativa o cualitativa, así como los efectos que de los mismos se pudieran derivar.

ii. Se propondrán las posibles medidas a adoptar para corregir las debilidades y defectos puestos de manifiesto y, si fuera procedente, se propondrá al órgano gestor que realice las actuaciones   tendentes a la recuperación de cantidades indebidamente pagadas o justificadas]. 

iii. [Se indicarán los resultados del control, reflejando los hechos constatados como consecuencia del trabajo realizado.

iv. Se expondrán las limitaciones al alcance que se han producido y su trascendencia para el cumplimiento de los objetivos del control.

v. En aquellos casos en que sea necesario, se abrirá un epígrafe para cada una de las actuaciones objeto de control, indicando aquellas circunstancias, debilidades, deficiencias o incumplimientos que se hayan puesto de manifiesto en la comprobación, proporcionando los datos o la información necesaria que permita valorar adecuadamente su importancia cuantitativa o cualitativa.

vi.  Deberá vigilarse la correspondencia necesaria entre la definición del objetivo y alcance de los trabajos de control y cada uno de los aspectos de la gestión detallados en este apartado.

vii. Para cada actuación, se efectuará el seguimiento de aquellas medidas que el órgano gestor haya decidido adoptar como consecuencia de las conclusiones y recomendaciones que, sobre esa misma actuación, se hubieran formulado en anteriores informes de control financiero permanente o planes de acción.

viii.  En los informes definitivos se hará referencia a las alegaciones del órgano controlado que discrepan del contenido de los resultados obtenidos y, en su caso, a los motivos por los que se considera que no debe modificar el contenido del informe.]
6. Auditoría

6.1 Objeto 

El objeto será diferente en función del tipo de auditoría a realizar. 

Incluye esta modalidad, en su caso, el ejercicio del control financiero sobre las subvenciones concedidas.

Así:

La auditoría de cuentas: Tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, de la ejecución del presupuesto, de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación, y si contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada. 

La auditoría de cumplimiento: Tiene como objeto la verificación de que los actos, operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con las normas que les son de aplicación. Con ella:

· Se promueve la transparencia mediante la presentación de informes independientes sobre si la gestión de los recursos públicos se ha desarrollado de conformidad con las normas y disposiciones vigentes. 

· Se contribuye a mejorar la rendición de cuentas al informar sobre las desviaciones e incumplimientos de las disposiciones vigentes, permitiendo la adopción de medidas correctoras. 

· Se promueve la buena gestión, mediante la identificación de las debilidades y desviaciones respecto a la normativa aplicable. 

La auditoría operativa: Tienen como objeto el examen sistemático y objetivo de las operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública, con el objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquéllas.

Además, la auditoría, igual que antes se ha mencionado para el control financiero permanente, incluirá el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.

Para concluir con las auditorías se incluye la auditoría de sistemas como aquella que analiza que las facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y su normativa de desarrollo.

6.2 Técnica a utilizar

Las actuaciones de auditoría se someterán a las normas de auditoría del sector público y a las notas técnicas que las desarrollen.

http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Control/CFPyAP/Paginas/NormasNotasTecnicas.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Control/CFPyAP/Paginas/NormasInternacionalesAuditoriaEs.aspx
Procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría del sector público

6.3 Ámbito subjetivo

El control de auditoría se ejercerá sobre la actividad económico financiera de:

[Nombre de los organismos autónomos locales]

[Nombre de las entidades públicas empresariales locales]

[Nombre de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local]

[Nombre de las fundaciones adscritas o dependientes de la entidad local]

[Nombre de los consorcios adscritos]

[Nombre del resto de entidades que integran su sector público local dependientes o adscritas no sometidas a función interventora ni a control financiero permanente potestativo]

[Nombre de la entidad local]

6.4 Tipos de auditoría

Las auditorías se realizarán sobre los datos del ejercicio [Indicar año x-1], y se llevarán a cabo durante el ejercicio [Indicar año x].
Los tipos de auditoría pública a realizar serán:

a) La auditoría de cuentas

b) La auditoría de cumplimiento

c) La auditoría operativa 

d) La auditoría de sistemas

6.4.1 Auditoría de cuentas

Ámbito subjetivo

[Nombre de los organismos autónomos]

[Nombre de las entidades públicas empresariales locales]

[Nombre de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local, que no tengan la obligación de auditarse, seleccionadas por análisis de riesgos]

[Nombre de las fundaciones adscritas o dependientes de la entidad local, que no tengan la obligación de auditarse, seleccionadas por análisis de riesgos]

[Nombre de los consorcios adscritos]

[Alternativa en caso de que se presenten estados consolidados con la cuenta general: La auditoría pública de las entidades con presupuesto limitativo, se entenderá implícita en el informe-análisis sobre las cuentas que se lleva a cabo por la Intervención al presentar la ejecución de los estados consolidados, sin perjuicio de que se practiquen las verificaciones y comprobaciones que se estimen pertinentes para determinar que sus cuentas son reflejo fiel de la realidad económico-financiera y patrimonial]
Ámbito objetivo

Verificar si las cuentas anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, de la ejecución del presupuesto, de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación, y si contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada.

[Se realizará un análisis especial de:

· Comprobar las subcuentas del balance, observando que la naturaleza de las mismas corresponda con la reflejada en el balance. Si es una cuenta de activo, que tiene saldo deudor; si, por el contrario, se trata de una cuenta de pasivo que tiene saldo acreedor. (JUSTIFICACIÓN RIESGO FCP6, FCP7, FCP8, FCP15, C13)
· Comprobar las cuentas de clientes y deudores, así como de proveedores y acreedores, verificando que sus saldos finales se recogen correctamente y que cumplen con la condición de activo o pasivo, según su caso. (JUSTIFICACIÓN RIESGO FCP6, FCP7, FCP8, FCP15, C13)
· Comprobar el inventario de inmovilizado y su coincidencia con las subcuentas del inmovilizado, sus respectivas amortizaciones, así como los coeficientes de amortización aplicados en contabilidad y que estos coincidan con los reflejados en las cuentas anuales, todo ello para verificar que las normas de valoración, han sido adoptadas correctamente. (JUSTIFICACION RIESGO C12, FCP15, E4)
· Comprobar los inventarios de existencias y su coincidencia con lo recogido en el balance, el método de valoración adoptado (precio medio o coste medio ponderado…), así como cualquier posible corrección valorativa al respecto, efectuada mediante la provisión correspondiente. (JUSTIFICACION RIESGO C12, FCP15, E4)

· Comprobar los saldos del balance, con los extractos de las cuentas bancarias, así como sus posibles conciliaciones. (JUSTIFICACION RIESGO FCP15, C11)

· Analizar los préstamos con sus condiciones particulares, comprobación de que los mismos se encuentran debidamente registrados y cumplen con la condición de activo o pasivo, la correcta aplicación del principio de devengo, mediante la contabilización de los intereses devengados al cierre del ejercicio que se encuentran pendientes de pago. Verificar el cálculo correcto del método del tipo de interés efectivo, en los aplazamientos a largo plazo de cantidades relevantes a nuestros clientes y deudores.] (JUSTIFICACION RIESGO FCP4)

Ejecución de la auditoría

Para llevar a cabo esta auditoría de cuentas, [se propone que [indicar el nombre del ayuntamiento o mancomunidad] contrate los servicios de auditorías externas que tendrán la consideración de entidades colaboradoras de la Intervención y deberán atenerse a las instrucciones dictadas por este órgano.  A tal efecto, se consignará en el presupuesto la cuantía suficiente para responder a las necesidades de colaboración. / se utilizarán los medios propios de la Intervención.]
Las auditorías de cuentas de [las sociedades y fundaciones obligadas a auditarse] sujetas a la obligación de auditar sus cuentas anuales por la legislación mercantil y de fundaciones (TRLSC, artículo 263, DA 1ª, LFUPV, artículo 33), serán auditadas por una persona auditora de cuentas en el ámbito mercantil contratada por las entidades indicadas.

Respecto a la auditoría de cumplimiento y a la auditoría operativa de estas sociedades y fundaciones públicas locales, se someterán a las mismas de acuerdo con lo que se establezca en los apartados 6.4.2 y 6.4.3. siguientes.

6.4.2 Auditoria de cumplimiento

[No obligatoria para los ayuntamientos o mancomunidades en el caso de que las previsiones iniciales en el último presupuesto aprobado no excedan, en términos consolidados, de 5.000.000 de euros.]
Ámbito subjetivo

[Nombre de las entidades públicas empresariales locales]

[Nombre de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local]

[Nombre de las fundaciones adscritas o dependientes de la entidad local]

[Nombre de los consorcios adscritos no sometidos a Intervención previa]

[Nombre del resto de entidades que integran su sector público local dependientes o adscritas no sometidas a función interventora ni a control financiero permanente potestativo]

Ámbito objetivo

En función del análisis de riesgos realizado se concluye que será necesario hacer auditoría cumplimiento de los siguientes aspectos:

[Primero: Área de personal. Retribuciones y seguridad social
· Verificar que las nóminas satisfechas en el año [Indicar] no superan los incrementos retributivos previstos en el artículo [Indicar] de la LPGE del año [Indicar]. (JUSTIFICACION RIESGO E4, E6, C2)

· Verificar que las retribuciones en concepto de productividad están recogidas en convenio y que se determinan atendiendo a criterios objetivos y, en su caso, establecidos por el Pleno (artículo 5 RDRAL). (JUSTIFICACION RIESGO FCP7, C13)

· Verificar que las horas extraordinarias están sujetas a un adecuado control para que las personas trabajadoras no sufran un exceso de encargo o realización de horas extraordinarias, salvo las de emergencia; así como que se respeta el límite máximo anual (artículo 35 ET). (JUSTIFICACION RIESGO FCP7, C13)

· Verificar que no se retribuye a los trabajadores por conceptos que estén fuera de convenio. (JUSTIFICACION RIESGO C13)

Segundo: Área de personal. Selección
· Verificar que, en caso de personal laboral fijo o indefinido, se han llevado a cabo procesos selectivos en los que se han respetado los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad y que se ha cumplido la tasa de reposición de efectivos prevista en el [Indicar el artículo o disposición que lo regula] de la LPGE del año [Indicar]. Que en el expediente se acredita la titulación exigida. (JUSTIFICACION RIESGO C2, C13, E1)

· Verificar que, en caso de personal temporal, además de estos principios de acceso mínimos, existe informe justificando la urgencia y el carácter de inaplazable de dicho acceso, tal y como se regula en el [Indicar el artículo o disposición que lo regula] de la LPGE del año [Indicar]. Que en el expediente se acredita la titulación exigida. (JUSTIFICACION RIESGO C2, C13, E2)

· Verificar la composición del consejo de administración o patronato durante el ejercicio x-1, los acuerdos de modificación de su composición y su inscripción en el Registro Mercantil. (JUSTIFICACION RIESGO E1)

· Verificar el cumplimiento en todos sus extremos de lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, respecto a los contratos mercantiles y de alta dirección, así como el número máximo de este tipo de personal conforme al acuerdo de Pleno de [indicar]. (JUSTIFICACION RIESGO E1, C2)

Tercero: Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social:

· Verificar que la entidad está al corriente en sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. Así mismo, se comprobará que se han presentado ante la Hacienda Foral, en plazo, los modelos 347 (relaciones con terceros de más de 3.005,06 €), 190 (retenciones IRPF) y 345 (aportación a planes de pensiones) si los hubiera. (JUSTIFICACION RIESGO E4, FCP15, C13)

Cuarto: Contratos.
· Verificar el cumplimiento de lo previsto en la LCSP sobre el procedimiento seguido en contratos no armonizados y los sujetos a regulación armonizada [Indicar, en su caso, un importe a partir del cual se tendrá que realizar la auditoría] y si existe acta de recepción. (JUSTIFICACION RIESGO C2, FCP 15, E4, C13)

· Verificar la fecha de conformidad de las facturas y la de su correcta contabilización. (JUSTIFICACION RIESGO C2, FCP C1)

· Verificar que no haya facturas recibidas dentro del ejercicio contable que no estén contabilizadas, así como facturas recibidas con registro de entrada anterior a un mes y pendientes de ser conformadas. (JUSTIFICACION C1, FCP12)

· Analizar las modificaciones de los contratos: cuantía y justificación. (JUSTIFICACION RIESGO C2, E1)

· Analizar los contratos menores o los de adjudicación directa. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C2, FCP15, E4, C13)

· Comprobar que los gastos realizados son necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. (JUSTIFICACION E3)

· Comprobar que los contratos se adjudican a quienes acreditando la capacidad de obrar y habilitación profesional, presenten la mejor oferta de acuerdo con el artículo 145 LCSP o excepcionalmente, en su caso, atendiendo a otros criterios objetivos determinados en la documentación contractual (JUSTIFICACION RIESGO C2, FCP 15, E4, C13)

· Comprobar que los criterios de adjudicación, en su caso, se refieran o integren las prestaciones que deban realizarse en virtud del contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida (JUSTIFICACION RIESGO C2, E1)

· Comprobar que se cumplen las obligaciones de publicación en el perfil de contratante, y en todo caso, la publicación del anuncio de licitación, de la adjudicación y del procedimiento para ser incluido en sistemas para la racionalización de la contratación, en su caso (JUSTIFICACION RIESGO C2, E4)

· Comprobar que el plazo de presentación de ofertas tiene en cuenta el tiempo razonablemente necesario para la preparación de las mismas (JUSTIFICACION RIESGO E2)

· Comprobar que en caso de exigirse garantías éstas no superan los límites de los artículos 106.2 y 107.2 LCSP (JUSTIFICACION RIESGO C13, C2)

· Comprobar que se dan las circunstancias de emergencia que justifican, en su caso, la contratación verbal (JUSTIFICACION RIESGO E2)

· Controlar la correcta determinación del presupuesto base de licitación (JUSTIFICACION RIESGO E4)

· Comprobarla suficiencia de los informes técnicos, y, en su caso, los referidos al análisis de la fórmula utilizada para la evaluación de los criterios (JUSTIFICACION RIESGO E4)]
[Quinto: Subvenciones y ayudas concedidas
·  Analizar la adecuada y correcta obtención de las subvenciones por parte de la persona beneficiaria. (JUSTIFICACION RIESGO C13, E4)

· Analizar el cumplimiento, por parte de la persona beneficiaria, de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención. (JUSTIFICACION RIESGO C13)

· Analizar la realidad y regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada, han sido financiadas con la subvención. (JUSTIFICACION RIESGO C13)

· Analizar el objeto de las subvenciones (especialmente las de concesión directa) para garantizar que no encubre prestaciones subsumibles en un contrato. (JUSTIFICACION RIESGO C13)]
[Sexto: Medio propio
· Verificar, si el ente tiene la consideración de medio propio, el cumplimiento de lo regulado al respecto en el artículo 32 LCSP. (JUSTIFICACION RIESGO C13)]
[Séptimo: Ingresos

· Verificar que los ingresos obtenidos se corresponden con las tarifas aprobadas en las respectivas ordenanzas o acuerdos de fijación. (JUSTIFICACION RIESGO C13)

· Analizar los procedimientos y sistemas de gestión de los ingresos. (JUSTIFICACION RIESGO C5, C6, C9, FCP7, FCP 9, FCP10)]
[Octavo: Control interno
· Verificar si se han adoptado las medidas pertinentes para resolver las salvedades y observaciones que, en su caso, se hubiesen recogido en la auditoría del ejercicio anterior. (JUSTIFICACION RIESGO C5, C7, FCP8)]
[Noveno: 

· Verificar la adecuación de los gastos a los fines estatutarios u objeto social. (JUSTIFICACION RIESGO E3)]

Ejecución de la auditoría

Para llevar a cabo esta auditoría de cumplimiento, [se propone que [indicar el nombre del ayuntamiento o mancomunidad] contrate los servicios de auditorías externas que tendrán la consideración de entidades colaboradoras de la Intervención y deberán atenerse a las instrucciones dictadas por este órgano.  A tal efecto, se consignará en el presupuesto la cuantía suficiente para responder a las necesidades de colaboración. / se utilizarán los medios propios de la Intervención.]

A diferencia de la auditoría de cuentas de [las sociedades y fundaciones obligadas a auditarse], para la realización de la auditoría operativa y la auditoría de cumplimiento de estas mismas entidades, [también se propone que [indicar el nombre del ayuntamiento o mancomunidad] contrate los servicios de auditorías externas, que tendrán la consideración de entidades colaboradoras de la Intervención y deberán atenerse a las instrucciones dictadas por este órgano.  A tal efecto, se consignará en el presupuesto la cuantía suficiente para responder a las necesidades de colaboración. / También se utilizarán los medios propios de la Intervención.]

6.4.3 Auditoria operativa y de sistemas

[No obligatoria si las previsiones iniciales en el último presupuesto aprobado no excedan, en términos consolidados, de 5.000.000 de euros.]

Sin perjuicio de lo anterior, será obligatoria en todo caso para todas las entidades la verificación de que los correspondientes registros contables de facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en esta Ley y su normativa de desarrollo

Ámbito subjetivo

[Nombre de la entidad local (únicamente para la verificación de que los correspondientes registros contables de facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en esta Ley y su normativa de desarrollo)]

[Nombre de los organismos autónomos (únicamente para la verificación de que los correspondientes registros contables de facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en esta Ley y su normativa de desarrollo)]

[Nombre de las entidades públicas empresariales locales]

[Nombre de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local]

[Nombre de las fundaciones adscritas o dependientes de la entidad local]

[Nombre de los consorcios adscritos no sometidos a Intervención previa y seleccionados por análisis de riesgos]

[Nombre del resto de entidades que integran su sector público local dependientes o adscritas no sometidas a función interventora ni a control financiero permanente potestativo]

Ámbito objetivo

Primero. Control de eficacia: objetivos, desviaciones presupuestarias y comparativa de coste con rendimiento de los servicios.

· Verificar la existencia de una clara definición de la misión y visión de la organización, así como su difusión entre el personal y su alineamiento con los objetivos y metas fijados. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C5)
· Verificar si el presupuesto estimativo o limitativo aprobado para el año contenía unos objetivos a alcanzar y el grado de cumplimiento. (JUSTIFICACIÓN RIESGO C5)
· Comparar el presupuesto de ingresos y lo realmente ejecutado en el ejercicio y analizar las causas de la posible desviación. (JUSTIFICACION RIESGO FCP1)
· Comparar el presupuesto de gastos estimativo o limitativo y lo realmente ejecutado y analizar las causas de la posible desviación. (JUSTIFICACION RIESGO FCP1)
· Comparar el coste del servicio [Indicar todos o algunos de los servicios] con los rendimientos (ingresos) obtenidos, valorando el coste por servicio prestado. (JUSTIFICACION RIESGO FCP 14)

· Analizar el grado de implementación de la contabilidad de costes y la extracción de conclusiones para la mejora de la gestión. (JUSTIFICACION RIESGO FCP14)

· Analizar ratios de solvencia (a corto) y fuentes de financiación (a medio y largo plazo) identificando los posibles recursos ociosos o posibles situaciones de insolvencia a corto plazo o defectuosa financiación proponiendo mejoras o poniendo de manifiesto posibles riesgos. (JUSTIFICACION RIESGO FCP 4, FCP5)

Segundo: Análisis operativo.

En función del análisis de riesgos realizado se concluye que operativamente será necesario hacer auditoría de los siguientes aspectos:

· [Identificar las características que mejor definen el modelo de gestión que se sigue en el ente y su caracterización global (gestión por objetivos, gestión por procesos, etc.), así como el grado de planificación (existencia de planes estratégicos, directores, operativos, etc.). (JUSTIFICACION RIESGO E1)
· Valorar si hay una adecuada asignación de funciones y competencias, tanto a unidades como a personas; así como comprobar la existencia de manuales de procedimientos de gestión interna. (JUSTIFICACION RIESGO C5)

· Verificar la existencia de políticas en materia de formación continua y su impacto en el desempeño. (JUSTIFICACION RIESGO C4)

· Concluir sobre las principales debilidades y las correspondientes acciones de mejora para una mejor gestión y asignación futura de recursos. (JUSTIFICACION RIESGO C13)

· Verificar que los correspondientes registros contables de facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en esta Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas presentadas en el Punto general de entrada de facturas electrónicas que fueran dirigidas a órganos o entidades de la respectiva Administración, en ninguna de las fases del proceso. En este informe se incluirá un análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro contable de facturas] (JUSTIFICACION RIESGO C2)

Ejecución de la auditoría

Para llevar a cabo esta auditoría operativa, [se propone que [indicar el nombre del ayuntamiento o mancomunidad] contrate los servicios de auditorías externas que tendrán la consideración de entidades colaboradoras de la Intervención y deberán atenerse a las instrucciones dictadas por este órgano.  A tal efecto, se consignará en el presupuesto la cuantía suficiente para responder a las necesidades de colaboración. / se utilizarán los medios propios de la Intervención.]
A diferencia de la auditoría de cuentas de [las sociedades y fundaciones obligadas a auditarse], para la realización de la auditoría operativa y la auditoría de cumplimiento de estas mismas entidades [también se propone que [indicar el nombre del ayuntamiento o mancomunidad] contrate los servicios de auditorías externas que tendrán la consideración de entidades colaboradoras de la Intervención y deberán atenerse a las instrucciones dictadas por este órgano.  A tal efecto, se consignará en el presupuesto la cuantía suficiente para responder a las necesidades de colaboración. / también se utilizarán los medios propios de la Intervención.]

7. Modificación del plan

El plan anual de control financiero podrá ser modificado en los términos establecidos en la resolución que lo apruebe, en las siguientes circunstancias:

· Como consecuencia de la ejecución de controles específicos en virtud de solicitud o mandato legal.

· Cuando se produzcan variaciones en la estructura de las entidades objeto de control.

· Para evitar la repetición de trabajos con alcance similar realizados por el Tribunal Vasco de Cuentas.

· Por insuficiencia de medios u otras razones debidamente ponderadas.

El plan anual de control financiero modificado será remitido a efectos informativos al Pleno.

8. Transparencia

El presente Plan, así como los resultados obtenidos de la ejecución de los controles financieros y recogidos en los informes, serán objeto de publicación en el Portal de Transparencia en cumplimiento de lo previsto en los art. 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y art. 52.k de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi.
ANEXO V:  MODELO DE INFORME RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO Y MODELO DE PLAN DE ACCIÓN.

1.
MODELO DE INFORME RESUMEN.

INFORME RESUMEN DE CONTROL FINANCIERO Y FUNCIÓN INTERVENTORA DE [NOMBRE DE LA ENTIDAD] CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO [EJERCICIO ANALIZADO]
1. INTRODUCCIÓN. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Este informe tiene su base en los artículos 15, 27, 28 y 37 del DECRETO FORAL 32/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local de Gipuzkoa. 
El régimen de control al que se encuentran sometidos los actos de la entidad local es [ELEGIR: el régimen ordinario/el régimen de control interno simplificado que regula el título V del DFCI]

2. ALCANCE. CONSIDERACIONES PREVIAS
Las actuaciones de control que se han realizado han sido las siguientes:

[Marcar las actuaciones realizadas en la entidad local y, en su caso, en el resto de entidades que conforman el sector público local a efectos de control interno. Adecuar el cuadro a las mencionadas entidades)
	SECTOR PÚBLICO LOCAL A EFECTOS DE CONTROL INTERNO
	FUNCIÓN INTERVENTORA
	CONTROL FINACIERO

	
	
	CONTROL PERMANENTE
	AUDITORIA PÚBLICA

	
	
	
	DE CUENTAS
	DE CUMPLIMIENTO
	OPERATIVA

	AYUNTAMIENTO
	X
	X
	
	
	

	OOAA
	X
	X
	
	
	

	OOAA

(El órgano interventor no lleva la contabilidad del OOAA)
	X
	X
	X
	
	

	CONSORCIOS ADSCRITOS con función interventora 
	X
	X
	X
	
	

	CONSORCIOS ADSCRITOS sin función interventora
(La EELL tiene el poder de decisión)
	
	
	X
	X
	X

	ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES DEPENDIENTES
	
	
	X
	X
	X

	SOCIEDADES PÚBLICAS DEPENDIENTES
	
	
	X
	X
	X

	RESTO ENTIDADES ADSCRITAS (La EELL tiene el poder de decisión)
	
	
	X
	X
	X


La función interventora de gastos e ingresos de la entidad local {en su caso organismo autónomo y/o consorcios] se ha llevado a cabo [ELEGIR:  de forma plena /en cuanto a los gastos, mediante la fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos y, en cuanto a los ingresos, mediante el control inherente a la toma de razón en contabilidad, ambos procedimientos aprobados por el pleno en sesión celebrada el [día/mes/año].

El órgano de control desea dejar constancia de que [no] ha dispuesto de los medios necesarios y suficientes para desarrollar un modelo de control eficaz en los términos que establece el artículo 4 del DFCI.  [Exponer, de forma motivada, qué actuaciones de control hubieran debido realizarse para desarrollar el modelo de control eficaz y no han podido llevarse a cabo por no disponer de medios propios suficientes o por no haber podido acceder a la colaboración de medios externos.]

Los informes referidos en este documento han sido remitidos a los órganos gestores y a la Presidencia o al Pleno, en su caso, de acuerdo con la tramitación regulada en el DFCI.

La información contable de las entidades del sector público local y los informes de auditoría de cuentas se deberán publicar en las sedes electrónicas corporativas.

3. PRIMERA PARTE: Decisiones contrarias a los reparos, anomalías en ingresos, omisión de la función interventora y cuentas justificativas de pagos a justificar y de anticipos de caja fija.
Siendo preceptivo, [Con la regularidad que establezca la Norma de Ejecución Presupuestaria, o en su defecto, con ocasión de la aprobación de la cuenta general], que la Intervención eleve al Pleno un informe anual de todas las resoluciones adoptadas, por la Presidencia de la entidad local o por el Pleno, contrarias a los reparos efectuados o a los informes emitidos por el órgano de control de la Diputación Foral de Gipuzkoa, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos,

Debiendo incluirse, además, la relación de informes emitidos cuando la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, 

Siendo igualmente obligatorio que la Intervención remita anualmente al Tribunal Vasco de Cuentas la referida información una vez informado el Pleno de la entidad local, con ocasión de la cuenta general,

Se procede a relacionar la información indicada referida al ejercicio [x-1], de acuerdo con los datos que obran en la Intervención municipal.

A. RESOLUCIONES CONTRARIAS A REPAROS SUSPENSIVOS

	ÓRGANO QUE DICTA LA RESOLUCIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO

(Expediente)
	NÚMERO DE INFORME DE FISCALIZACIÓN
	INFORME DEL ORGANO DE CONTROL DE DFG

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


B. RESOLUCIONES CONTRARIAS A REPAROS NO SUSPENSIVOS

	ÓRGANO QUE DICTA LA RESOLUCIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO

(Expediente)
	NÚMERO DE INFORME DE FISCALIZACIÓN
	INFORME DEL ORGANO DE CONTROL DE DFG

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


C. OMISION DE FUNCION INTERVENTORA

	ÓRGANO QUE DICTA LA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO O PAGO
	DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO

(Expediente)
	NÚMERO DE INFORME DE OMISIÓN DE FUNCIÓN INTERVENTORA
	RESOLUCIONES ADOPTADAS CON OMISIÓN DE FUNCIÓN INTERVENTORA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


D. PRINCIPALES ANOMALIAS EN MATERIA DE INGRESOS
E. CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE LOS PAGOS A JUSTIFICAR Y LOS ANTICIPOS DE CAJA FIJA

Los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y anticipos de caja fija son los siguientes:
4. SEGUNDA PARTE: resultados más significativos derivados de las actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio anterior: conclusiones y recomendaciones
Siendo preceptivo, [Con la regularidad que establezca la Norma de Ejecución Presupuestaria, o en su defecto, con ocasión de la aprobación de la cuenta general], elevar al Pleno, a través de la Presidencia, el informe anual con los resultados más significativos derivados de las actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio anterior,
Se procede a relacionar la información indicada referida al ejercicio [ejercicio analizado], de acuerdo con los datos que obran en la Intervención de la entidad local.
[En este punto deberán exponerse las conclusiones y recomendaciones que se estimen pertinentes para resolver las deficiencias detectadas o para introducir mejoras en la gestión, a través de una actuación concreta a adoptar por el órgano gestor. 
Debe hacerse referencia a aquellas deficiencias más significativas por su relevancia cuantitativa o cualitativa, por su reiteración que evidencian una pauta de actuación global, prestando especial importancia a aquellos aspectos que revelen deficiencias en los sistemas de control desarrollados por los órganos de gestión.]
A. OBSERVACIONES EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION INTERVENTORA

Aspectos de interés a destacar de las observaciones formuladas en el ejercicio de fiscalización e intervención previa:

B. CONTROL FINANCIERO PERMANENTE

Aspectos de interés a destacar de los informes de control financiero permanente, emitidos como consecuencia de las actuaciones seleccionadas en el Plan de control financiero [ejercicio del plan], referidos a [indicar el nombre del ayuntamiento/mancomunidad/organismo autónomo/consorcio y el ejercicio analizado]:
 [Área de contratación administrativa. 

Área de subvenciones y otras ayudas gestionadas en el presupuesto x-1: 

Área de gestión de personal. 

En materia patrimonial, 

Área de gestión urbanística 

Seguimiento de la ejecución presupuestaria

Verificación del cumplimiento de los objetivos asignados
Tesorería

Operaciones y procedimientos

Otros,] 

Observaciones y recomendaciones:

Aspectos de interés a destacar de las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor:

C. AUDITORIA

Para llevar a cabo los trabajos de auditoría, [[indicar el nombre del ayuntamiento o mancomunidad] ha contratado los servicios de auditorías externas con la consideración de entidades colaboradoras de la Intervención / se han utilizado los medios propios de la Intervención.]

Se han realizado las siguientes auditorías referidas al ejercicio [ejercicio analizado]:
	
	DE CUENTAS
	DE CUMPLIMIENTO
	OPERATIVA

	[indicar el nombre del OOAA/consorcio / EPE /sociedad pública  / fundación / otros]
	[Sí /

Opinión favorable/ con salvedades/ Desfavorable /Denegada]
	[Sí /

Opinión favorable/ con salvedades/ Desfavorable /Denegada]
	[Sí /

Opinión favorable/ con salvedades/ Desfavorable /Denegada]


Aspectos de interés a destacar de los informes de auditoría emitidos como consecuencia de las actuaciones seleccionadas en el Plan de control financiero [ejercicio del plan] y de los informes de auditoría obligatorios correspondientes a [indicar el nombre de la entidad afectada], en relación con las operaciones del ejercicio [ejercicio analizado]:
5. DEFICIENCIAS QUE requieren la adopción de medidas correctoras a través de un plan de acción
[Cuando en las conclusiones se hayan señalado deficiencias que requieren la adopción de medidas correctoras a través del plan de acción, se incluirá este apartado detallándolas de forma concreta y somera, para facilitar tanto la adopción de tales medidas como su seguimiento y valoración].

Teniendo en cuenta las anteriores conclusiones y recomendaciones se propone la formalización por la alcaldía-presidencia de un plan de acción para adoptar las siguientes medidas:

6. Valoración del plan de acción anterior. 

En caso de que se hubiera formalizado un plan de acción anterior deberá valorarse:

– Si incluía medidas, plazos y responsables para corregir las deficiencias puestas de manifiesto en el anterior informe resumen.

– Si efectivamente las medidas se han implantado en los plazos previstos y han permitido corregir las deficiencias puestas de manifiesto, o si están pendientes de adoptar o no han permitido corregir las deficiencias.

Fecha

Firma de Intervención 
2.
MODELO DE PLAN DE ACCIÓN
PLAN DE ACCIÓN

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
DECRETO FORAL 32/2018, de 27 diciembre, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local de Gipuzkoa. Artículo 38.

2. PROCEDIMIENTO

 La Presidencia de la entidad local formaliza este plan de acción para determinar las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se han puesto de manifiesto en el informe resumen de control financiero y función interventora de fecha [Indicar]
El mencionado informe resumen fue remitido al Pleno con fecha [Indicar]

No habiendo trascurrido más de 3 meses desde la citada remisión al Pleno, se da traslado al órgano interventor.

Mediante informe de fecha [Indicar], la Intervención estima que este plan es adecuado para solventar las deficiencias señaladas en el informe resumen de control financiero y función interventora indicado.

A efectos de realizar un seguimiento periódico de las medidas correctoras implantadas para la mejora de la gestión económico financiera, la Presidencia informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio del control interno.

	DEBILIDADES O DEFICIENCIAS
	MEDIDAS DE CORRECCIÓN
	RESPONSABLE DE LLEVARLAS A CABO
	CALENDARIO DE IMPLANTACION

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	ERRORES
	MEDIDAS DE CORRECCIÓN
	RESPONSABLE DE LLEVARLAS A CABO
	CALENDARIO DE IMPLANTACION

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	INCUMPLIMIENTOS
	MEDIDAS DE CORRECCIÓN
	RESPONSABLE DE LLEVARLAS A CABO
	CALENDARIO DE IMPLANTACION

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Fecha
Firma de Presidencia













